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Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Presencial  
 

No. INE-IA3-SROP/002/2025 

 

 

“Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de 

seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 

434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX (Segunda convocatoria)”  

 

 
 
 

Acta de Fallo 
  
  

 
25 de abril de 2025 
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En la Sala de Juntas de la Dirección de Obras y Conservación ubicada en Periférico Sur No. 4124, 

cuarto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía de Álvaro Obregón en la 

Ciudad de México, se lleva a cabo la emisión del fallo de la Invitación a cuando menos Tres 

Personas Nacional Presencial No.INE-IA3-SROP/002/2025, en adelante la “Invitación”, para 

tratar los asuntos del siguiente:  

 

 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

 

2. Verificación de Proveedores(as) y Contratistas Sancionados(as) por parte del Órgano 

Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno. 

 

3. Informe del contenido de los documentos que contienen el análisis de la documentación 

distinta a la oferta técnica y la oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación 

económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

 

4. Firma del acta correspondiente. 

 

 
 
 
 
El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado “A” y 134 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Instituto Nacional Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en Materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y de conformidad con la convocatoria de esta Invitación, el suscrito 

Arquitecto Santiago Soto López, en mi carácter de Director de Obras y Conservación de la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, en los sucesivo el “Instituto”, siendo 

las 14:00 horas del día 25 de abril de 2025, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar 

el acto de emisión del fallo de la Invitación convocada para la contratación de la “Evaluación de 

la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural 

conforme a la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de 

Coapa en la CDMX (Segunda convocatoria)”. 
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ACTA 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Obra y Conservación, ubicada en Periférico Sur 4124, piso 

4, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía de Álvaro Obregón en la Ciudad 

de México, y en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 14:00 del día 25 de abril 

de 2025, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el 

desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en lo 

sucesivo el “Reglamento”, el artículo 65, fracción V de las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Instituto, en adelante las 

“Pobalines”, y el numeral 1.8 Comunicación del fallo de la convocatoria a la Invitación.-------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82, fracción I, inciso j) de las Pobalines Nacional 

Electoral, este acto es presidido por el Arquitecto Santiago Soto López, Director de Obras y 

Conservación, auxiliado por el Maestro en Sustentabilidad Enrique Fernando Velázquez 

Vargas, Jefe de Departamento de Concursos y Contrataciones de la Dirección de Obras y 

Conservación de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, quien 

emite el fallo con fundamento en la fracción V del artículo 88 del Reglamento.---------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En la presente acta se hace constar que de manera presencial mediante el Acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones de la Invitación llevada a cabo el 16 de abril de 2025, se recibieron 5 

(cinco) proposiciones, a nombre de los y las siguientes Licitantes:-----------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. Licitante 

1 Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

2 Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

3 Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. 

4 Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

5 Sabinfosistem, S.A. de C.V. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los y las Licitantes que se 

enlistan a continuación, no se encuentran sancionados(as) por parte del Órgano Interno de Control 

del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados(as) o sancionados(as) de acuerdo 

con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx a la fecha en que se emite el presente 

documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos(as) Licitantes no se encuentran 

inhabilitados(as), ni sancionados(as) (Anexo 1).-------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. Licitante Inhabilitado(a) / Sancionado(a) 

1 Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 

2 Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 

3 Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 

4 
Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, 

S.A. de C.V. 

No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 

5 Sabinfosistem, S.A. de C.V. No inhabilitado(a) ni sancionado(a) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en los artículos 82 y 83 del Reglamento y 58 de las Pobalines, en función de 

tratarse de una contratación de servicios relacionados con la obra pública, el Arquitecto Santiago 

Soto López, Director de Obras y Conservación, designó a las personas servidoras públicas que 

integraron el Grupo de Evaluación de Propuestas (Anexo 2) del procedimiento de la Invitación; 

quienes se encargaron de la evaluación de estas y que las mismas cumplan con los requisitos tanto 

en sus aspectos legales, técnicos y económicos determinados por el Instituto en la convocatoria a 

la Invitación, con los criterios establecidos en los artículos 84, 85 apartado A del Reglamento, así 

como del 60 de las Pobalines.------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/
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Asimismo, de las proposiciones presentadas por los y las Licitantes participantes se informa el 

resultado de:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y económica; 

II. Evaluación técnica; 

III. Evaluación económica. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis y evaluación de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 

económica-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 82 del Reglamento, el análisis cualitativo de la 

documentación distinta de la oferta técnica y la oferta económica fue realizado por el Maestro 

Enrique Fernando Velázquez Vargas, Jefe de Departamento Concursos y Contrataciones, 

verificando que los y las Licitantes cumplieran con los requisitos administrativos y legales 

solicitados en el artículo 70 del Reglamento y  el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta 

distinta de las proposiciones técnica y económica de la convocatoria a la Invitación; lo anterior, tal 

y como se detalla en el Anexo 3 y 4 denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen 

de Adjudicación” que forma parte integral de la presente acta. De los y las Licitantes que 

CUMPLIERON con lo solicitado en el Anexo 7 de la convocatoria a la Invitación, se procedió a 

realizar la evaluación de la Tabla de puntos y porcentajes, de conformidad con lo establecido en la 

página 43 de la convocatoria en el apartado de Capacidad económica, de la que se desprende que 

la(s) oferta(s) presentada(s) por los y las Licitantes que se enlistan a continuación, obtuvieron la 

siguiente puntuación:------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. Licitante Puntuación obtenida  Comentario 

1 
Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de 

C.V. 

 

6 

 

Cumple 
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2 Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

 

6 

 

Cumple 

 

3 
Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos 

Integrales, S.C. 

 

0 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y 

“Dictamen de Adjudicación” 

4 
Muro XXI Taller de Arquitectura, 

Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

 

6 

 

Cumple 

 

5 Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

6 

 

Cumple 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.   Evaluación técnica----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 82 del Reglamento, la evaluación de la 

documentación técnica fue realizada por el Arquitecto Pedro Moisés Aguilar Peña, Subdirector 

de Construcción, verificando que los y las Licitantes cumplieran con los requisitos administrativos 

y legales solicitados en el artículo 71 del Reglamento y en el numeral 2.2 Instrucciones para 

elaborar la oferta técnica de la propuesta de la convocatoria a la Invitación; lo anterior, tal y como 

se detalla en el Anexo 3 y 4 denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de 

Adjudicación” y que forma parte integral de la presente acta. De los y las Licitantes que 

CUMPLIERON TÉCNICAMENTE con lo solicitado en los Anexos 14 al 24 de la convocatoria a la 

Invitación, se procedió a realizar la evaluación de la Tabla de puntos y porcentajes, de conformidad 

con lo establecido en la convocatoria de la que se desprende que la(s) oferta(s) presentada(s) por 

los y las Licitantes que se enlistan a continuación, obtuvieron la siguiente puntuación:----------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. 
Licitante Puntuación Técnica 

obtenida 

 Comentario 

1 
Civilpro Ingeniería y Construcción, 

S.A. de C.V. 

 

49.75 

 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 
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de Adjudicación” 

2 Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

 

45.875 

 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Adjudicación” 

3 
Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos 

Integrales, S.C. 

 

 

23 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Adjudicación” 

4 
Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración 

y Construcción, S.A. de C.V. 

 

37 

 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Adjudicación” 

5 Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

37.75 

 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y “Dictamen 

de Adjudicación” 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Evaluación económica----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 82 del Reglamento, la evaluación de la oferta 

económica fue realizado por el Ingeniero Ángel Barreto Vega, Jefe de Departamento de 

Planeación, verificando que los y las Licitantes cumplieran con los requisitos solicitados en el 

artículo 72 del Reglamento y en el numeral 2.3 Documentación económica de la propuesta de la 

convocatoria a la Invitación; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 3 y 4 denominados 

“Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de Adjudicación” y que forma parte integral de la 

presente acta. De los y las Licitantes que CUMPLIERON ECONÓMICAMENTE con lo solicitado 

en los Anexos 25 al 38 de la convocatoria a la Invitación, se procedió a realizar la evaluación de 

la Tabla de puntos y porcentajes de conformidad con lo establecido en la convocatoria de la que se 

desprende que la(s) oferta(s) presentada(s) por los y las Licitantes que se enlistan a continuación, 

obtuvieron la siguiente puntuación:------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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No. 
Licitante             Puntuación Económica               

obtenida 

 Comentario 

1 
Civilpro Ingeniería y Construcción, 

 S.A. de C.V. 

 

30 

 

 

Cumple 

2 Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

 

 

0 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y 

“Dictamen de Adjudicación” 

3 
Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos 

Integrales, S.C. 

 

 

0 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y 

“Dictamen de Adjudicación” 

4 
Muro XXI Taller de Arquitectura, 

Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

 

 

0 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y 

“Dictamen de Adjudicación” 

5 Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

 

0 

Se detalla en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado 

de evaluaciones” y 

“Dictamen de Adjudicación” 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resultado final de la puntuación obtenida-----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De conformidad con la Tabla de Puntos y porcentajes de la convocatoria a la Invitación, los puntos 

totales obtenidos por los y las Licitantes, son los siguientes---------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. 
Licitante    Puntuación 

      Distinta 

  Puntuación 

Técnica 

Puntuación                   

Económica  

Total de la 

Puntuación  

1 
Civilpro Ingeniería y 

Construcción, S.A. de C.V. 

 

6 

 

 

49.75  

 

 

30 

 

85.75 

2 
Arqo Ingeniería Estructural, 

S.A. de C.V. 

 

6 

 

 

 

45.87 

 

 

0 

 

          51.87 
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3 
Consultoría Interdisciplinaria de 

Proyectos Integrales, S.C. 

 

0 

 

 

23 

 

 

0 

 

23 

4 

Muro XXI Taller de 

Arquitectura, Restauración y 

Construcción, S.A. de C.V. 

 

6 

 

37 

 

 

0 

 

43 

5 Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

6 

 

 

37.75 

 

 

0 

 

43.75 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 3 y 4 denominados “Concentrado de evaluaciones” 

y “Dictamen de Adjudicación” y que forman parte integral de la presente acta.------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OFERTAS DESECHADAS----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Derivado del resultado obtenido del análisis a la documentación distinta a la oferta técnica y la 

oferta económica; la evaluación a las ofertas técnicas y la evaluación a las ofertas económicas se 

desprende que las ofertas presentadas por los y las LICITANTES que se señalan a continuación, 

SE DESECHAN en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 3 y 4 

denominados “Concentrado de evaluaciones” y “Dictamen de Adjudicación” y que forman 

parte integral de la presente acta.--------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. 
 

Licitante 

 

Fundamento de Desechamiento 

1 Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a) y g) y el 

numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a) d) y h) de la convocatoria. 
 

2 Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a), e), g) y h) y el 
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numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), g), h), l) y r) de la convocatoria. 
 

3 
Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, 

S.C. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a), b), e), g) y h) y 

el numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), d), f), g), h), y r) de la convocatoria. 
 

 

4 

 

Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y 

Construcción, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a), b), e), g) y h) y 

el numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), e), f), g) h), y r) de la convocatoria. 
 

5 Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 86 del 

REGLAMENTO incisos a) y h) y el 

numeral 6.1. Causas para el 

desechamiento de una propuesta, incisos 

a), f), g), h) y r) de la convocatoria. 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------Resolución--------------------------------------------------- 

Primera. – Con fundamento en los artículos 88, fracción V del Reglamento, y 82, fracción I, inciso 

j de las Pobalines, se informa que el Arquitecto Santiago Soto López, Director de Obras y 

Conservación, auxiliado por el Maestro en Sustentabilidad Enrique Fernando Velázquez 

Vargas, es el servidor público que emite el presente fallo.-----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segunda. – Que con fundamento en los artículos 82 y 83 del Reglamento, el Instituto a través 

del Grupo de Evaluación de Propuestas integrado por los Titulares de la Subdirección de 

Concursos y Contratos; Subdirección de Construcción; los titulares de las Jefaturas de 

Departamento de Precios Unitarios, Planeación y Presupuesto, así como de Concursos y 

Contrataciones, llevaron a cabo el análisis detallado de las proposiciones, cuyo resultado se 
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incluye en el Dictamen de Adjudicación correspondiente.------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercera. – Que con fundamento en el artículo 91 del Reglamento, el Instituto procede a declarar 

DESIERTA la Invitación, relativa a la Evaluación de la situación estructural existente y 

elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el 

edificio de Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX (Segunda convocatoria), 

en virtud de que las proposiciones presentadas y aceptadas para su revisión detallada, no reúnen 

los requisitos establecidos por el Instituto en la convocatoria a la Invitación así como en su 

normatividad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuarta. – Se informa que, contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá 

la inconformidad en términos del Título Décimo Segundo, Capítulo Primero del Reglamento.------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A continuación, y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en lo 

establecido en el artículo 88 del Reglamento, se firma la presente acta al margen y al calce, sin 

que la falta de firma de los y las Licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de 

conformidad con lo que en ella se asentó.--------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 88 del Reglamento, se enviará a los y las Licitantes 

por correo electrónico, un aviso, informándoles que la presente acta estará a su disposición en la 

página del Instituto en la dirección electrónica: https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-

presenciales/.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 88 del Reglamento, a partir de esta fecha, 

la presente acta estará disponible en los estrados de la Dirección de Obras y Conservación sita en 

Periférico Sur No. 4124, cuarto piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía de Álvaro 

Obregón en la Ciudad de México, donde se fijará un ejemplar por un término no menor a cinco (5) 

días, Siendo de la exclusiva responsabilidad de los y las Licitantes enterarse de su contenido y 

obtener copia de esta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los procedimientos antes descritos, sustituyen a la notificación personal.----------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento de 

contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de 

Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, 

accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic-ine.mx/--------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar se da por terminado este acto de Fallo, siendo las 

14:30 horas del día de su inicio.----------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Instituto Nacional Electoral: 

   

Arq. Santiago Soto López 
Director de Obras y Conservación 

 M.S. Enrique Fernando Velázquez Vargas 
Jefe de Departamento de Concursos 

y Contrataciones 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA-----------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

https://denuncias-oic-ine.mx/
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❖ Lista de proveedores y contratista inhabilitados que pública el Órgano Interno 
de Control del Instituto Nacional Electoral 
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► Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V . 
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Buen Gobierno Dtrectono de Proveedores y Contrat,slas Sa 
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- .. --

► Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. 
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Grupo de Evaluación de Propuestas 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2025, con fundamento en los artículos 82 y 83 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
adelante el "Reglamento"; en este acto se integra el Grupo de Evaluación de Propuestas del 
procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Presencial número INE-IA3-
SROP/002/2025, en adelante la "Invitación", cuyo objeto es un contrato a precios unitarios y tiempo 
determinado, para la realización del servicio relacionado con la obra pública denominado 
"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural 
conforme a la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en 
la CDMX" (Segunda convocatoria), quienes se encargarán de la evaluación de las propuestas y, que 
las mismas cumplan con los requisitos tanto en sus aspectos legales, técnicos y económicos 
determinados por el Instituto Nacional Electoral en la convocatoria a la "Invitación". 

Conforme al párrafo anterior, en función de tratarse de una contratación de servicios relacionados 
con la obra pública, en este acto el Arq . Santiago Soto López, Director de Obras y Conservación, 
designa a las personas servidoras públicas que integrarán el Grupo de Evaluación de Propuestas, 
quedando de la manera siguiente: 

Nombre Cargo Anexos para Evaluar 

lng. Otilio Romo Montaño 

M.S. Enrique Fernando 
Velázquez Vargas 

Arq. Pedro Moisés Aguilar 
Peña 

lng. Ángel Barreto Vega 

Subdirector de Concursos 
y Contratos 

Jefe de Departamento de 
Concursos y Contrataciones 

Subdirector de Construcción 

Jefe de Departamento de 
Planeación y Presupuesto 

Coordinador 

Documentación Distinta 
Anexos 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11 , 12 13 

Documentación Técnic a 
Anexos 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21 ,22,23 y 
24 

Documentación Económica 
Anexos 

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 , 31.1 , 
32, 32.1, 32.2, 33, 34, 35, 36, 37 

38 

Una vez terminada la evaluación, se realizará el Dictamen de Adjudicación, de conformi 
artículo 100, fracción 11 del "Reglamento". 
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Arq. Santiago 
Soto López 

lng. Otilio Romo Montaño 
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Arq. Pedro Moisés 
Aguilar Peña 

lng. Ángel Barreto Vega 
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Director de Obras y Conservación 

Subdirec tor de Concursos 
y Contratos 

Jefe de Departamento de 
Concursos y Contrataciones 

Subdirector de Construcción 

Jefe de Departamento de 
Planeación y Presupuesto 

e: 

\~~ 

1 
--? <$! <V 

~ ""-· 

Las firmas que anteceden corresponden al acta de integración del Grupo de Evaluación del procedimiento de Invitación a 
cuando menos Tres Personas Nacional Presencial número INE-IA3-SROP/002/ 2025, cuyo objeto es un contrato a precios 
unitarios y tiempo determinado, para la realización del servicio relacionado con la obra pública denominado "Evaluación de 
la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el 
edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria). 
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Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 

...--~.~-.:.=-• ..... ---------~- ·~---- ■- - -~~ ~---- ~----~---~ .,..--------~-- --~--·---- -~~-- ---~~ ----~~----

Clvilpro Ingeniería y 
Anexo Requisitos sollcltados en la convocatoria Construcción. S.A. de C.V. ObSeNaclones 

10 

11 

Términos de referencia.- Imprimir y firmar autógrofamente todos sus fojas 

Modelo de contrato.-Escrito por el que el/lo LICITANTE manifieste tener conocimiento del 
modelo de contrato de acuerdo con el formato del ANEXO 2 y entregar un ejemplar impreso 
con rubrico en lodos sus fojas conforme al ANEXO 2.1 

Manifestación de cumplimiento de normas de calidad y/ o normas de construcclón.-Escrito 
por el que el/lo LICITANTE manifieste que los servicios objeto de lo contratación se realizarán 
en apego o los siguientes normas. de acuerdo con el formato del ANEXO 3: 

Reglomenlo de Construcciones poro el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 
Complementarios. específicamente lo relativo o lo Revisión de lo Seguridad Estructural de 
los Edificaciones (NTC - RSEE). 
• Normas Técnicos Complementarios poro lo Evaluación y Rehabilitación Estructural de 
Edificios Existentes. 

Lineamientos poro lo Emisión de Dictámenes y Revisiones en Seguridad Estructural 
Competencia del Instituto poro lo Seguridad de los Construcciones en lo Ciudad de México 
(ISC). 

Manifestación de poseer la convocatoria y su documentación complementarla.-Escrito por 
el que el/la LICITANTE manifieste poseer lo convocatorio o la invitación por el INSTITUTO. así 
como haber recibido todo lo documentación necesario poro lo elaboración de su 
proposición, de conformidad con el formato del ANEXO 4. 

Manifestación de facultades. - Escrito firmado por el LICITANTE. en el que manifieste baje 
protesto de decir verdad que cuenta con los facultades necesarios y suficientes poro 
comprometer o su representado o por sí, en el que deberán incluirse todos los datos legales 
que sean necesarios, y en su coso, para lo firmo del contrato demostrando su existencia 
legal y personalidad Jurídica, de acuerdo con el ANEXO No. 5, adjuntando copio simple por 
ambos lodos y original de lo identificación oficial vigente de la persona física o en su coso 
del representante legal (credencial poro votar. cédula profesional con fotografío . o 
pasaporte vigente). A efecto de realizar Jo compulso del documento presentado. 

Acreditación de domlclllo y correo electrónico. - Escrito por el que el/la LICITANTE manifieste 
el domicilio poro oír y recibir todo tipo notificaciones y documentos que deriven de los actos 
del presente procedimiento de contratación y, en su coso. del contrato respectivo, mismo 
que serviré poro practicar lodos los notificaciones. aún los de carácter personal, los que 
surtirán todos los efectos legales mientras no se señale otro distinto, así como el correo 
electrónico poro recibir notificaciones. que en su coso se lleguen o formular. anexando 
copio simple del comprobante de domicilio (recibos: telefónico, energía eléctrico, aguo o 
prediol) , cuyo antigüedad no seo mayor o dos meses. de acuerdo con el formato del 
ANEXO6. 

Acredllactón económica. - De conformidad con lo que establecen los artículos 70, fracción 
111 del REGLAMENTO, artículo 54 párrafo tercero y cuarto de los POBALINES, el/lo LICITANTE 
deberá presentar escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal en el que 
manifieste que cuento con lo capacidad económico solicitada por el INSTITUTO para la 
ejecución de los servicios objeto de lo invitación en el que incluyo copio simple de lo 
Declaración Fiscal Anual del ejercicio fiscal 2024 y comprobante de pago, en todos los 
cosos, se deberá acompañar con los declaraciones y pagos provisionales del impuesto 
sobre lo rento y el impuesto al valor agregado de los mes inmediato anterior o la fecho de la 
publicación de lo convocatorio y los acuses de pago realizados ante la Secretaría de 
Haciendo y Crédito Público, de acuerdo con el ANEXO 7. 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 del REGLAMENTO. - Escrito 
bajo protesto de decir verdad de que, el/lo LICITANTE no se encuentro en alguno de los 
supuestos que establecen los fracciones del artículo 78 del REGLAMENTO que contenga la 
leyendo "Que no se participo en el presente procedimiento de contratación, donde yo o mi 
representado se encuentre inhabilitado por resolución de lo Secretaría de lo Función Público 
o del OIC del INSTITUTO, y hayo recibido una sanción en términos del artículo 169 del 
REGLAMENTO. de acuerdo con el formato del ANEXO 8. 

Declaración de Integridad.• Escrito por el que el/lo LICITANTE declare que por sí mismo o o 
través de interpósito persono, se abstendrá de adoptar conductos poro que los servidores 
públicos del INSTITUTO induzcan o alteren los evaluaciones de las propuestas. el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que le otorguen condiciones 
más ventajosos. con relación o los demás participantes, de acuerdo con el ANEXO 9. 

Manifestación de esfar al corrlenfe de sus obllgaclones fiscales. - Escrito por el que el/lo 
LICITANTE declare bajo protesto de decir verdad, que se encuentro al corrien te en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de lo 

" ANl=\l/"'\ 10. 

Manifestación de presentación conjunta de la proposición. - En el coso de que dos o más 
personas presenten conjuntamente uno proposición, el representante común designado 
presentará escrito por el que expresamente lo señale, de conformidad con los artículos 70 
fracción VII y, 81 del REGLAMENTO, anexando copio simple del convenio que celebren 
entre sí, de acuerdo con el ANEXO 11. Coda uno de los integrantes de participación 
conjunta. deberán presentar por separado los documentos señalados en el numeral 2.1, 
numerales 4). 7). 8). 9), 10) y 12). 

SI cumple 
(folios OCXXXl2 al 000041) 

SI cumple 
(folios 000042 al 000060) 

SI cumple 
(folios 000061 al 000062) 

SI cumple 
(folios 000063 al 000064) 

SI cumple 
(folios 000065 al 000068) 

SI cumple 
(folios 000069 al 000071) 

SI cumple 
(folios 000072al000160) 

SI cumple 
(folios 000 l 61 al 0001 62) 

SI cumple 
(folios 000163 al 000164) 

SI cumple 
(folios 000165 al 000166) 

SI cumple 
(folios 000167 al 000168) 

Se presento copia simple del comprobante de domicilio en 
donde se menciono uno manzano, y lote, y en el escrito no 
lo menciono. Por lo anterior, en coso de ser adjudicado, se 
solicitaré lo aclaración correspondiente. (no es causo de 
desecho miento J. 

Presenta Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos 
Federales. Acuses de recibo y Acuses de Recibo bancario 
de Pago de los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal 
2025, en ambos cumple (Folios 000107 al 000160). 

Declaro: No aplico (folio 000168). 
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"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a 
la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria) 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 

Civilpro Ingeniería y 
Anexo Requlsltos solicitados en la convocatoria ConslfVcción. S A. de C.V. ObseNac1ones 

12 

13 

Manifestación de artículo 49 ley General de Responsabilidades Administrativas. - Escrito 
medionte el cual el LICITANTE interesado manifiesta bajo protesta de decir verdad y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49. fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso. que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en caso de que el/la 
LICITANTE sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre lo sociedad. desempeñen empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en su coso, que o pesar de desempeñarlo, con lo 
formalización del contrato no se actualiza un conflicto de intereses. ANEXO 12. 

Estratificación de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES). En coso de 
pertenecer al Sector de los Micro. Pequeñas y Medianos Empresas, escrito por el que el/lo 
LICITANTE manifieste bajo protesto de decir verdad el rango al que pertenece lo empresa 
de conformidad con el Acuerdo por el que se establece lo estratificación de las MIPYMES. 
Publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 30 de junio de 2009. por lo Secretaría de 

.. "11::vn n 

SI cumple 
(folios 000169 al 000 l 70) 

SI cumple 
(folios 0001 71 al 000 l 72) 



. INE Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial número INE-IA3-SROP / 002/ 2025 

Instituto Nacional Electoral 

"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a 
la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda ~ nvocaforia) 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 
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·, - • , • • . ~ ·' - ' • . ARQO Ingeniería "Estructural. S.A. 
f Anexp ,. Requisitos solicitados en lo ~onvocatorla - . . d C V < • Obs~aclones 1 
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4 

10 

11 

Términos de referencia.- Imprimir y firmar autógrafa mente lodos sus fajas 

Modelo de contrato.-Escrito por el que el/la LICITANTE manifieste lener conocimiento del 
modelo de contrato de acuerdo con el formato del ANEXO 2 y entregar un ejemplar impreso 
con rubrica en todas sus fojas conforme al ANEXO 2.1 

Manifestación de cumplimiento de normas de calidad y/o normas de construcclón.-Escrilo 
por el que el/la LICITANTE manifieste que los servicios objeto de la contratación se realizarán 
en apego a las siguientes normas. de acuerdo con el formato del ANEXO 3: 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 
Complementarias. específicamente la relativa a la Revisión de la Seguridad Estructural de 
las Edificaciones (NTC- RSEE). 
• Normas Técnicas Complementarias para la Evaluación y Rehabilitación Estructural de 
Edificios Existentes. 
• Lineamientos para la Emisión de Dictámenes y Revisiones en Seguridad Estructural 
Competencia del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de México 
(ISC). 

Manifestación de poseer la convocatoria y su documentación complementarla.-Escrito por 
el que el/la LICITANTE manifieste poseer la convocatoria a la invitación por el INSTITUTO. asI 
como haber recibido toda la documentación necesaria para la elaboración de su 
proposición, de conformidad con el formato del ANEXO 4. 

Manifestación de facultades. - Escrito firmado por el LICITANTE. en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con las facultades necesarias y suficientes para 
comprometer a su representada o por sí, en el que deberán incluirse todos los datos legales 
que sean necesarios. y en su caso. para la firma del contrato demostrando su existencia 
legal y personalidad jurídica. de acuerdo con el ANEXO No. 5. adjuntando copia simple por 
ambos lados y original de la identificación oficial vigente de la persona física o en su caso 
del representante legal (credencial para votar. cédula profesional con fotografía . o 
pasaporte vigente). A efecto de realizar la compulsa del documento presentado. 

Acreditación de domlclllo y correo electrónico. - Escrito por el que el/la LICITANTE manifieste 
el domicilio para oír y recibir todo lipo notificaciones y documentos que deriven de los actos 
del presente procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo 
que servirá para practicar todas las notificaciones. aún las de carácter personal, las que 
surtirán todos los efectos legales mientras no se señale otro distinto. así como el correo 
electrónico paro recibir notificaciones, que en su caso se lleguen a formular. anexando 
copia simple del comprobante de domicilio (recibos: lelefónico, energía eléctrica. agua o 
predial) , cuya antigüedad no sea mayor a dos meses, de acuerdo con el formato del 
ANEXO 6. 

Acreditación económica. • De conformidad con lo que establecen los artículos 70, fracción 
111 del REGLAMENTO, artículo 54 párrafo tercero y cuarto de los POBALINES, el/lo LICITANTE 
deberá presentar escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal en el que 
manifieste que cuento con lo capacidad económico solicitado por el INSTITUTO paro lo 
ejecución de los servicios objeto de la invitación en el que incluyo copio simple de lo 
Declaración Fiscal Anual del ejercicio fiscal 2024 y comprobante de pago, en lodos los 
cosos. se deberá acompañar con los declaraciones y pagos provisionales del impuesto 
sobre lo rento y el impuesto al valor agregado de los mes inmediato anterior o la fecha de la 
publicación de lo convocatorio y los acuses de pago realizados ante lo Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el ANEXO 7. 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 del REGLAMENTO. • Escrito 
bajo protesto de decir verdad de que, el/lo LICITANTE no se encuentro en alguno de los 
supuestos que establecen las fracciones del artículo 78 del REGLAMENTO que contengo lo 
leyendo "Que no se participo en el presente procedimiento de contratación, donde yo o mi 
representado se encuentre inhabilitado por resolución de lo Secretaría de lo Función Público 
o del OIC del INSTITUTO, y hoyo recibido uno sanción en términos del artículo 169 del 
REGLAMENTO, de acuerdo con el formato del ANEXO 8. 

Declaración de Integridad.• Escrito por el que el/la LICITANTE declare que por sí mismo o o 
través de interpósito persono. se abstendrá de adoptar conductos paro que los servidores 
públicos del INSTITUTO induzcan o alteren los evaluaciones de los propuestos, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que le otorguen condiciones 
más ventajosos. con relación o los demás participantes. de acuerdo con el ANEXO 9. 

Manifestación de estar al corriente de sus obllgaclones fiscales. • Escrito por el que el/lo 
LICITANTE declare bajo protesta de decir verdad. que se encuentro al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de lo 
Federación, ANEXO 10. 

Manifestación de presentación conjunta de la proposición. • En el coso de que dos o más 
personas presenten conjuntamente uno proposición. el representante común designado 
presentará escrito por el que expresamente lo señale. de conformidad con los artículos 70 
fracción VII y, 81 del REGLAMENTO, anexando copio simple del convenio que celebren 
entre sí, de acuerdo con el ANEXO 11. Codo uno de los integrantes de participación 
conjunto, deberán presentar por separado los documentos señalados en el numeral 2.1. 
numerales 4). 7). 8). 9). 1 O) y 12). 

SI cumple 
(Sin folios) 

Si cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 

Si cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) Declaro: No se realizará propuesto conjunto. 



Instituto Nacional Electoral 

"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a 
la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria} 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 
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ARQO Ingeniería Estructural, S.A - . . , , •. 
Anexo Requisitos soffcltados en la convocatoria de C. V;_- Observaciones. 1, ;,.,,. 

12 

13 

Manifestación de artículo 49 Ley General de Responsabllldades Administrativas. - Escrito 
mediante el cual el LICITANTE interesado manifiesta bajo protesta de decir verdad y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrotivos. que no desempeño empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso. que a pesar de desempeñarlo. con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. en caso de que el/la 
LICITANTE sea persona moral, dichas manifestaciones deberón presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, desempeñen empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato no se actualiza un conflicto de intereses. ANEXO 12. 

Estratificación de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES). En caso de 
pertenecer al Sector de los Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. escrito por el que el/la 
LICITANTE manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece la empresa 
de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las MIPYMES. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, por la Secretaría de 
Economía. ANEXO 13. 

SI cumple 
(Sin folios) 

SI cumple 
(Sin folios) 
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"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conformé a 
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~:,:.:opo en lo CDMX" (Seg] convocatorio) 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes ~ 
-------------

Consultoría lnlerdisclplinarla 
Anexo Requisitos solicllados en la convocatoria de Proyectos Integrales, Observaciones 

2 

3 

4 

5 

8 

Términos de referencia.- Imprimir y firmar autógrafamenle todas sus fojas 

Modelo de contrato.-Escrilo por el que el/la LICITANTE manifieste tener conocimiento del 
modelo de contrato de acuerdo con e l formato del ANEXO 2 y entregar un ejemplar 
impreso con rubrica en todas sus fojas conforme al ANEXO 2.1 

Manifestación de cumplimiento de normas de ·calidad y/o normas de construcclón.-Escrilo 
por el que el/la LICITANTE manifieste que los servicios objeto de la contratación se 
realizarán en apego a las siguientes normas. de acuerdo con el formato del ANEXO 3: 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 
Complementarias. especificamenle la relativa a la Revisión de la Seguridad Estructural de 
las Edificaciones (NTC- RSEE). 
• Normas Técnicas Complementarias para la Evaluación y Rehabilitación Estructural de 
Edificios Existentes. 
• Lineamientos para la Emisión de Dictámenes y Revisiones en Seguridad Estructural 
Competencia del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de 
México (ISC). 

Manifestación de poseer la convocatoria y su documentación complementarla.-Escrito por 
el que el/la LICITANTE manifieste poseer la convocatoria a la invitación por el INSTITUTO. as1 
como haber recibido toda la documentación necesaria para la elaboración de su 
proposición. de conformidad con el formato del ANEXO 4. 

Manifestación de facultades. - Escrito firmado por el LICITANTE. en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con las facultades necesarias y suficientes para 
comprometer a su representada o por sí. en el que deberán incluirse lodos los datos 
legales que sean necesarios. y en su caso. para la firma del contrato demostrando su 
existencia legal y personalidad jurídica. de acuerdo con el ANEXO No. 5. adjuntando copia 
simple por ambos lados y original de la identificación oficial vigente de la persona física o 
en su caso del representante legal (credencial para votar. cédula profesional con 
fotografía. o pasaporte vigente) . A efecto de realizar la compulsa del documento 
presentado. 

Acreditación de domlclllo y correo electrónico. - Escrito por e l que el /la LICITANTE 
manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del presente procedimiento de contratación y. en su caso. del contra to 
respectivo. mismo que servirá para practicar todas las notificaciones. aún las de carácter 
personal. las que surtirán todos los electos legales mientras no se señale otro distinto. así 
como el correo electrónico para recibir notificaciones. que en su caso se lleguen a 
formular. anexando copia simple del comprobante de domicilio (recibos: telefónico, 
energía eléctrica, agua o predial). cuya antigüedad no sea mayor a dos meses, de 
acuerdo con el formato del ANEXO 6. 

Acreditación económica. - De conformidad con lo que establecen los artículos 70, 
fracción 111 del REGLAMENTO. artículo 54 párrafo tercero y cuarto de las POBALINES, el/la 
LICITANTE deberá presentar escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal en el 
que manifieste que cuenta con la capacidad económica solicitada por el INSTITUTO para 
la ejecución de los servicios objeto de la invitación en el que incluya copia simple de la 
Declaración Fiscal Anual del ejercicio fiscal 2024 y comprobante de pago, en todos los 
casos, se deberá acompañar con las declaraciones y pagos provisionales del impuesto 
sobre la renta y el impuesto ai valor agregado de los mes inmediato anterior a la fecha de 
la publicación de la convocatoria y los acuses de pago realizados ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. de acuerdo con el ANEXO 7. 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 del REGLAMENTO. - Escrito 
bajo protesta de decir verdad de que, el/la LICITANTE no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establecen las fracciones del artículo 78 del REGLAMENTO que contenga la 
leyenda "Que no se participa en el presente procedimiento de contra tación, donde yo o 
mi representada se encuentre inhabilitada por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública o del OIC del INSTITUTO. y haya recibido una sanción en términos del artículo 169 
del REGLAMENTO, de acuerdo con el formato del ANEXO 8. 

Declaración de Integridad. - Escrito por el que el/la LICITANTE declare que por sí mismo o a 
través de inlerpósita persona, se abstendrá de adoptar conduelas para que los servidores 
públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que le otorguen condiciones 
más ventajosas. con relación a los demás participantes. de acuerdo con el ANEXO 9. 

s.c. 

SI cumple 
(folios 000001 al 000041) 

SI cumple 
(folios 000042 al 000062) 

SI cumple 
(folios 000063 al 000065) 

SI cumple 
(folios 000066 al 000067) 

SI cumple 
(folios 000068 al 000094) 

Si cumple 
(folios 000095 al 000100) 

No cumple 
(folios 000101 al 000215) 

SI cumple 
(folios 000216 al 000217) 

SI cumple 
(folios 000218 al 000219) 

El formato entregado por el/la Licitante 
menciona el ejercicio fiscal 2023, sin embargo 
el solicitado en la convocatoria es el ejercicio 
fiscal anual 2024. el cual. el/la Licitante NO 
presenta por lo que, incumple con el numeral 
2.1 Instrucciones para elaborar lo oferto 
distinto de los proposiciones técnico y 
económico de lo Convocatoria a la Invitación, 
así como del artículo 58, apartado 1, inciso a 
de las Pobalines que a la letra dice: Que el 
Ucitonte hoyo elaborado y presentado todos 
/os documentos requeridos de acuerdo con /os 
formatos incluidos en lo convocatorio por el 
Instituto. incluyendo lo documentación 
complementario. 
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11 

12 

13 

"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a 
la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria) 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 

Manifestación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales. - Escrito por el que el/la 
LICITANTE declare bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, ANEXO 10. 

Manifestación de presentación conjunta de la proposición. - En el caso de que dos o más 
personas presenten conjuntamente una proposición, el representante común designado 
presentará escrito por el que expresamente lo señale, de conformidad con los artículos 70 
fracción VII y, 81 del REGLAMENTO, anexando copia simple del convenio que celebren 
entre sí. de acuerdo con el ANEXO 11 . Cada uno de los integrantes de participación 
conjunta. deberán presentar por separado los documentos señalados en el numeral 2.1 . 
numerales 4). 7) . 8) . 9) , 10) y 12) . 

Manifestación de artículo 49 Ley General de Responsabllldades Administrativas. - Escrito 
mediante el cual el LICITANTE interesado manifiesta bajo prolesta de decir verdad y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. que no desempeña empleo. cargo o comisión en el 
servicio público o. en su caso. que a pesar de desempeñarlo. con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. en caso de que el/la 
LICITANTE sea persona moral. dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, desempeñen empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato no se actualiza un conflicto de intereses. ANEXO 12. 

IEslratlflcaclón de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES). En caso de 
pertenecer al Sector de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. escrito por el que el/la 
LICITANTE manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece la empresa 
de conformidad con ei Acuerdo por el que se establece la estratificación de las MIPYMES, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, por la Secretaría de 
Economía. ANEXO 13. 

SI cumple 
(folios 000219 al 000222) 

SI cumple 
(folios 000223 al 000227) 

SI cumple 
(folios 000228 al 000229) 

SI cumple 
(folios 000230 al 000232) 

Leyenda: No aplica 
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Evaluación de Documentación Distinto 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 
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Anexo Requisitos solicitados en la convocatoria Arquitectura, Restauración y ' • Observaciones 

3 

4 

5 

·, Contrucción S.A. de C.V. ·_ 

Términos de referencia.- Imprimir y firmar aulógrafamente todas sus fojas 

Modelo de contrato.-Escrilo por el que el/la LICITANTE manifieste tener conocimiento del 
modelo de contrato de acuerdo con el formato del ANEXO 2 y entregar un ejemplar 
impreso con rubrica en todas sus fojas conforme al ANEXO 2.1 

Manifestación de cumpllmlento de normas de calidad y/o normas de construcclón.-Escrito 
por el que el/la LICITANTE manifieste que los servicios objeto de la contratación se 
realizarán en apego a las siguientes normas. de acuerdo con el formato del ANEXO 3: 

Reglamento de Construcciones poro el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 
Complementarias. específicamente la relativa a la Revisión de la Seguridad Estructural de 
las Edificaciones (NTC - RSEE). 
• Normas Técnicas Complementarias poro la Evaluación y Rehabilitación Estructural de 
Edificios Existentes. 
• Lineamientos poro la Emisión de Dictámenes y Revisiones en Seguridad Estructural 
Competencia del Instituto poro la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de 
México (ISC) . 

Manifestación de poseer la convocatoria y su documentación complementarla.-Escrito por 
el que el/lo LICITANTE manifieste poseer la convocatoria a la invitación por el INSTITUTO, as1 
como haber recibido toda la documentación necesaria paro la elaboración de su 
proposición, de conformidad con el formato del ANEXO 4. 

Manifestación de facultades. - Escrito firmado por el LICITANTE. en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con las facultades necesarias y suficientes poro 
comprometer o su representado o por sí. en el que deberán incluirse todos los datos 
legales que sean necesarios. y en su coso. poro la firma del contrato demostrando su 
existencia legal y personalidad jurídica, de acuerdo con el ANEXO No. 5. adjuntando copia 
simple por ambos lados y original de lo identificación oficial vigente de la persona física o 
en su caso del representante legal (credencial poro votar, cédula profesional con 
fotografía, o pasaporte vigente) . A efecto de realizar lo compulsa del documento 
presentado. 

Acreditación de domlclllo y correo electrónico. - Escrito por el que el/lo LICITANTE 
manifieste el domicilio para oír y recibir lodo tipo notificaciones y documentos que derive~ 
de los actos del presente procedimiento de contratación y, en su coso, del contrato 
respectivo. mismo que servirá paro practicar lodos los notificaciones. aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no se señale otro distinto. así 
como el correo electrónico para recibir notificaciones. que en su caso se lleguen a 
formular, anexando copia simple del comprobante de domicilio (recibos: telefónico, 
energía eléctrico, aguo o prediol). cuyo antigüedad no seo mayor o dos meses. de 
acuerdo con el formato del ANEXO 6. 

Acreditación económica. - De conformidad con lo que establecen los artículos 70. 
fracción 111 del REGLAMENTO. artículo 54 párrafo tercero y cuarto de las POBALINES. el/la 
LICITANTE deberá presentar escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal en el 
que manifieste que cuento con lo capacidad económico solicitado por el INSTITUTO paro 
la ejecución de los servicios objeto de lo invitación en el que incluyo copia simple de lo 
Declaración Fiscal Anual del ejercicio fiscal 2024 y comprobante de pago, en todos los 
cosos, se deberá acompañar con los declaraciones y pagos provisionales del impuesto 
sobre lo rento y el impuesto al valor agregado de los mes inmediato anterior a la fecha de 
lo publicación de la convocatoria y los acuses de pago realizados ante la Secretoria de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el ANEXO 7. 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 del REGLAMENTO. • Escrito 
bajo protesta de decir verdad de que. el/lo LICITANTE no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establecen los fracciones del artículo 78 del REGLAMENTO que contengo lo 
leyenda "Que no se participa en el presente procedimiento de contratación . donde yo o 
mi representada se encuentre inhabilitado por resolución de lo Secretaría de lo Función 
Pública o del OIC del INSTITUTO, y haya recibido una sanción en términos del artículo 169 
del REGLAMENTO. de acuerdo con el formato del ANEXO 8. 

SI cumple 
(folios 3 al 41) 

SI cumple 
(folios 43 al 61) 

SI cumple 
(folios 62 al 63) 

SI cumple 
(folios 64 al 65) 

No cumple 
(folios 66 al 69) 

SI cumple 
(folios 70 al 72) 

SI cumple 
(folios 73 al 176) 

SI cumple 
(folios 177 al 1 78) 

Faltó la última foja de Firmas electrónicas 
(no es motivo de desechamiento) 

El Representante Legal del/la Licitante presenta 
copio simple por ambos lados de lo identificación 
oficial no vigente. por lo que, no hay elementos poro 
acreditar que es lo misma persona que suscribió la 
propuesto y designa a quien participo en los actos. 
Por lo anterior, se incumple con el numeral 2.1 
Instrucciones para elaborar lo oferto distinto de los 
proposiciones técnico y económica de la 
Convocatoria a la Invitación. así como del artículo 
58. apartado 1, inciso a de las Pobolines que o lo letra 
dice: Que el Ucitonte hoyo elaborado y presentado 
todos los documentos requeridos de acuerdo con 
los formatos incluidos en lo convocatoria por el 
Instituto, incluyendo lo documentación 
complementario . 

Presento Declaración Provisional o Definitivo de 
Impuestos Federales, Acuses de recibo y Acuses de 
Recibo bancario de Pago de los meses de enero, 

febrero y marzo del ejercicio fiscal 2025, cumpliendo 
en los tres meses (Folios 104 al 173). 

Duplica lo información de los folios 117 al 176 al final 
del Anexo 13. 

Duplico lo información de los folios 177 y 178 al final 
del Anexo 13. 



Instituto Nacional Electoral 

"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a 
la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" {Segunda convocatoria} 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 
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Anexo Requisitos sollcltados en la convocatoria Arquitectvra, Réstauraclón y Observaciones 
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11 

12 

13 

Declaración de Integridad. - Escrito por el que el/la LICITANTE declare que por sí mismo o a 
través de interpósita persona. se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluociones de las propuestas. el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que le otorguen condiciones 
más ventajosas. con relación a los demás parlicipantes, de acuerdo con el ANEXO 9. 

Manifestación de estar al corriente de sus obllgaclones fiscales. - Escrito por el que el/la 
LICITANTE declare bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al arlículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, ANEXO 10. 

Manifestación de presentación conjunta de la proposición. - En el caso de que dos o más 
personas presenten conjuntamen1e una proposición, el representante común designado 
presentará escrito por el que expresamente lo señale, de conformidad con los artículos 70 
fracción VII y, 81 del REGLAMENTO, anexando copia simple del convenio que celebren 
entre sí. de acuerdo con el ANEXO l l. Cada uno de los integrantes de parlicipación 
conjunta, deberán presentar por separado los documentos señalados en el numeral 2.1 . 
numerales 4) . 7) , 8) . 9). 10) y 12). 

Manifestación de artículo 49 Ley General de Responsabilidades Administrativas. - Escrito 
mediante el cual el LICITANTE interesado manifiesta bajo protesta de decir verdad y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que no desempeña empleo. cargo o comisión en el 
;ervicio público o. en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. en caso de que el/la 
LICITANTE sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, desempeñen empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. o en su caso. que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato no se actualiza un conflicto de intereses. ANEXO 12. 

Estratlflcaclón de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES). En caso de 
perlenecer al Sector de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, escrito por el que el/la 
LICITANTE manifieste bajo protesto de decir verdad el rango al que perlenece la empresa 
de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la es1ratificación de las MIPYMES. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. por la Secretaría de 
Economía. ANEXO 13. 

Contrucclón S.A. de C.V. 

SI cumple 
(folios 179 al 180) 

SI cumple 
(folios 181 al 186) 

SI cumple 
(folios 187 al 188) 

SI cumple 
(folios 189 al 190) 

SI cumple 
(folios 191 al 192) 

M .S. E uez Vargas 
Jefe oncursos 

y Con 

Duplica la información de los folios 179 y 180 al final 
del Anexo 13. 

Duplica la información de los folios 181 al 186 al final 
del Anexo 13. 

Leyenda: No aplica 
Duplica la información de los folios 187 y 188 al final 

del Anexo 13. 

Duplica la información de los folios 189 y 190 al final 
del Anexo 13. 

Duplica la información de los folios 191 y 192 al final 
del Anexo 13. 
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♦INE Invitación o Cuando Menos Tres Personas Nocional Presencial número INE-IA3-SROP/ 002/ 2025 

Instituto Nacional Electoral 

"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural con orme a • 
la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda ;>nvocatoria) 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 

Términos de referencia.- Imprimir y firmar autógrafamente todas sus fojas 

Modelo de contrato.-Escrito por el que el/la LICITANTE manifieste tener conocimiento del 
modelo de contrato de acuerdo con el formato del ANEXO 2 y entregar un ejemplar 
impreso con rubrica en todas sus fojas conforme al ANEXO 2.1 

Manifestación de cumplimiento de normas de calidad y/ o normas de construcclón.-Escrito 
por el que el/la LICITANTE manifieste que los servicios objeto de la contratación se 
realizarán en apego a las siguientes normas, de acuerdo con el formato del ANEXO 3: 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 
Complementarias, específicamente la relativa a la Revisión de la Seguridad Estructural de 
las Edificaciones (NTC - RSEE). 
• Normas Técnicas Complementarias para la Evaluación y Rehabilitación Estructural de 
Edificios Existentes. 
• Lineamientos para la Emisión de Dictámenes y Revisiones en Seguridad Estructural 
Competencia del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de 
México (ISC). 

Manifestación de poseer la convocatoria y su documentación complementarla.-Escrito por 
el que el/la LICITANTE manifieste poseer la convocatoria a la invitación por el INSTITUTO, as1 
como haber recibido toda la documentación necesaria para la elaboración de su 
proposición, de conformidad con el formato del ANEXO 4. 

Manifestación de facultades. - Escrito firmado por el LICITANTE. en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con las facultades necesarias y suficientes para 
comprometer a su representada o por si, en el que deberán incluirse lodos los datos 
legales que sean necesarios, y en su caso. para la firma del contrato demostrando su 
existencia legal y personalidad jurídica, de acuerdo con el ANEXO No. 5, adjuntando copia 
simple por ambos lados y original de la identificación oficial vigente de la persona física o 
en su caso del representante legal (credencial para votar, cédula profesional con 
fotografía, o pasaporte vigente) . A efecto de realizar la compulsa del documento 
presentado. 

Acreditación de domlclllo y correo electrónico. - Escrito por el que el/la LICITANTE 
manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del presente procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar todas las notificaciones, aún las de carácter 
personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no se señale otro distinto, así 
como el correo electrónico para recibir notificaciones, que en su caso se lleguen a 
formular. anexando copia simple del comprobante de domicilio (recibos: telefónico, 
energía eléctrica, agua o predio!), cuya antigüedad no sea mayor a dos meses, de 
acuerdo con el formato del ANEXO 6. 

Acreditación económica. - De conformidad con lo que establecen los artículos 70, fracción 
111 del REGLAMENTO, artículo 54 párrafo tercero y cuarto de las POBALINES, el/lo LICITANTE 
deberá presentar escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal en el que 
manifieste que cuenta con la capacidad económica solicitado por el INSTITUTO para la 
ejecución de los servicios objeto de la invitación en el que incluyo copia simple de la 
Declaración Fiscal Anual del ejercicio fiscal 2024 y comprobante de pago, en todos los 
casos, se deberá acompañar con las declaraciones y pagos provisionales del impuesto 
sobre la renta y el impuesto al valor agregado de los mes inmediato anterior a la fecha de 
la publicación de la convocatoria y los acuses de pago realizados ante la Secretoria de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el ANEXO 7. 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 del REGLAMENTO. - Escrito 
bajo protesta de decir verdad de que, el/la LICITANTE no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establecen las fracciones del artículo 78 del REGLAMENTO que contenga la 
leyenda "Que no se participa en el presente procedimiento de contratación, donde yo o 
mi representada se encuentre inhabilitada por resolución de la Secretoria de la Función 
Pública o del OIC del INSTITUTO, y haya recibido una sanción en términos del articulo 169 
del REGLAMENTO, de acuerdo con el formato del ANEXO 8. 

Declaración de Integridad. - Escrito por el que el/la LICITANTE declare que por sí mismo o a 
través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 
públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que le otorguen condiciones 
más ventajosas, con relación a los demás participantes, de acuerdo con el ANEXO 9. 

Manifestación de estar al corriente de sus obllgaclones fiscales. - Escrito por el que el/la 
LICITANTE declare bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, ANEXO 10. 

SI cumple 
(folios 000004 a l 000043) 

SI cumple 
(folios 000044 al 000061) 

SI cumple 
(folio 000062) 

SI cumple 
(folio 000063) 

SI cumple 
(folios 000064 al 000117) 

SI cumple 
(folios 000118 al 000119) 

SI cumple 
(folios 000120 al 000421) 

SI cumple 
(folio 000422) 

SI cumple 
(folio 000423) 

SI cumple 
(folios 000424 al 000428) 

Presenta Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales, Acuses de recibo y Acuses de 
Recibo bancario de Pago de los meses de enero. 
febrero y marzo del ejercicio fiscal 2025, cumpliendo 
en los tres meses (Folios 000165 al 000234). 
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Instituto Nacional Electoral 

"Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a 
la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434. Colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria) 

Evaluación de Documentación Distinta 

Criterio de Evaluación Puntos y Porcentajes 

Anexo Requisitos solicitados en la convocatoria SABINFOSISTEM, S.A. de C.\/. Observaciones 

11 

12 

Manifestación de presentación conjunta de la proposición. - En el caso de que dos o más 
personas presenten conjuntamente una proposición, el representante común designado 
presentará escrito por el que expresamente lo señale, de conformidad con los artículos 70 
fracción VII y, 81 del REGLAMENTO. anexando copia simple del convenio que celebren 
entre si. de acuerdó con el ANEXO 11 . Cada uno de los integrantes de participación 
conjunta, deberán presentar por separado los documentos señalados en el numeral 2. l , 
numerales 4). 7) . 8) . 9). 10) y 12). 

Manifestación de artículo 49 Ley General de Responsabllldades Administrativas. - Escrito 
mediante el cual el LICITANTE interesado manifiesta bajo protesta de decir verdad y en 
cumplimiento o lo dispuesto por e l artículo 49. fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso. que a pesar de desempeñarlo. con lo formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en caso de que el/la 
LICITANTE sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre lo sociedad, desempeñen empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en su coso, que o pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato na se actualiza un conflicto de intereses. ANEXO 12. 

Estratificación de micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES). En casa de 
pertenecer al Sector de las Micro. Pequeñas y Medianas Empresas. escrito por el que el/la 
LICITANTE manifieste baja protesta de decir verdad el rango al que pertenece la empresa 
de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las MIPYMES, 
Publicado en el Diaria Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. par la Secretaria de 
Economía, ANEXO 13. 

SI cumple 
(folio 000429) 

SI cumple 
(folia 000430) 

SI cumple 
(folios 000431 al 000432) 

M.S. Enrique mando elázquez Vargas 
Jefe de Departament de Concursos 

y Contrataciones 

Declara: No se asociará. 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Rubro Anexo 

Experiencia 17 

Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 
" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 

Subrubro 

Acreditación de 
experiencia 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición t6cnlc:a 

Para la evaluación de este rubro se revisará el MAYOR TIEMPO 
ejecutando por el LICITANTE servicios de características de complejidad 
técnica y magnitud similares a los de la presente convocatoria, en los 
últimos 10 (diez) años anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de este procedimiento. 
Se aceptarán contratos plurianuales, siempre que las actividades entre los 
ejercicios fiscales se encuentren separadas las actividades realizadas. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un 
mínimo de 6 (SEIS) meses de experiencia acumulada, en trabajos de 
servicios relacionados con la obra, en lo sucesivo "Trabajos de servicios 
relacionados" dentro de los últimos 10 (diez) años, debiendo acreditar una 
experiencia mínima de 6 (SEIS) meses para obtener puntos, que cubra el 
periodo solicitado. 

Para acreditar esta experiencia se cuantificará el plazo de realización en 
años y meses de trabajos de servicios relacionados con la obra, anexando 
copia simple de contratos (debidamente formalizados). 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o 
participación conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo 
se tomarán en cuenta los servicios que el LICITANTE se obligó a realizar 
en dicho contrato adjudicado por el periodo indicado en el mismo. 

No se contabilizarán como parte de la experiencia, los contratos con 
antigüedad mayor a 1 0(diez) años a la fecha de la presentación y apertura 
de las proposiciones del LICITANTE, asl como, no se contabilizarán los 
meses que se traslapen en dos contratos, convenios, pedidos u órdenes 
de trabajo diferentes. 

Para acreditar el número de años de experiencia, se cuantificará eí plazo 
de cada uno de los contratos que presente el LICITANTE, es decir, se 
sumará el plazo de realización de cada uno de los contratos y su resultado 
será el tiempo (años y meses) durante el cual el LICITANTE se ha 
dedicado a ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 9 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite 6 meses en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 8 meses en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 9 puntos al LICITANTE que acredite 1 o más años en 
"Servicios de naturaleza similar". 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Puntos 

9 

Porcentaje 
para distribuir 

100% 

Puntos 

9 

Arqo lngenlerta Estructural, S.A. de C.V. 

Porcentaje 

100.00% 

OBSERVACIONES 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que la empresa cuenta 
con la experiencia suficiente para la ejecución de los 
servicios solicitados por el instituto, anexando 
documentación de 7 contratos relacionados con la 
elaboración de dictámenes y servicio de seguimiento 
de refuerzo estructural , acreditando de esta manera 
mas de un año de experiencia por lo que se le otorga 
un total de 9 (nueve) puntos al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 17 
de la propuesta técnica (sin folios). 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo a la experiencia del licitante en trabajos similares 9 100% 9 100.00% 
Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
por el que manifieste que la empresa cuenta con la especialidad en la 
ejecución de los servicios solicitados por el Instituto de naturaleza similar 
a los de la presente convocatoria, incluyendo su número, objeto, monto sin 
l. V.A. , nombre o razón social del contratante, plazo de ejecución y avance 
a la fecha; así como el nombre, cargo y teléfono de la persona que 
corrobore la información proporcionada del contrato; se acreditará el 

Acreditación de la I presente rubro anexando copia de los contratos relacionados 
Especialidad 18 especialidad (debidamente formalizados) . 

Para la evaluación de este rubro se revisará el Currículum de la empresa 
como requisito previo al conteo y posteriormente el MAYOR NÚMERO DE 
CONTRATOS O DOCUMENTOS con los cuales el LICITANTE puede 
acreditar que ha prestado servicios relacionados con la obra, en los últimos 
10 (diez) a/1os anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de este procedimiento. 

Página 1 de 7 

100% 100.00% 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que la empresa cuenta 
con la experiencia suficiente para la ejecución de los 
servicios solicitados por el Instituto asi como el 
currículum de la empresa, por otro lado anexa 
documentación que acredita que ha realizado 7 
contratos relacionados con la elaboración de 
dictámenes y servicio de seguimiento de refuerzo 
estructural , por lo que se le otorga un total de 7 (siete) 
puntos al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 18 
de la propuesta técnica (sin folios). ./ .J..-

,. .---:>~ I ~· 
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Rubro Anuo 

Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 
" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 

Subrubro 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE_ 

Condición «icnlca 

El/la LICITANTE deberá presentar el Currículum de la empresa 
debidamente firmado por el representante o apoderado legal, con la 
información que a continuación se describen para acreditar la especialidad 
de la empresa que representa. 
-Objetivo, misión y valores. 
-Historia. -Organigrama empresarial. 
-Trabajos ejecutados. 
-Cartera de clientes. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite con contratos, 
ordenes de trabajo, dictámenes, facturas y acta entrega-recepción, 
finiquitos, actas de extinción de derechos y obligaciones, que a 
consideración del INSTITUTO permita que el LICITANTE comprueba que 
ha prestado servicios relacionados con la obra debiendo contar con un 
mlnimo de 02 (dos) contratos y un máximo de 06 (seis) contratos de 
servicios relacionados, dentro de los últimos 10 (diez) a/los, para obtener 
puntos que haya suscrito o tenga adjudicados con anterioridad a la fecha 
de la convocatoria. 

Para acreditar la especialidad se cuantificará el mayor número de contratos 
o documentos de que tengan que ver con servicios relacionados, 
anexando copia simple de contratos (debidamente formalizados) o 
anexando para su validación: 

Las actas de entrega -recepción y/o finiquitos, 
Catálogos de conceptos, 
Términos de referencia , 

Especificaciones 
Ordenes de trabajo, 

Oficio de adjudicación, entre otros. 

Algún otro documento que describa claramente el tipo de trabajo realizado, 
incluirá los documentos que contengan el nombre o denominación de la 
contratante; domicilio y teléfono de los responsables de los servicios; 
descripción de los servicios similares, periodo de ejecución, importes 
totales y ejercidos. 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o 
participación conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo 
se tomarán en cuenta los servicios que el LICITANTE se obligó a realizar 
en dicho contrato adjudicado conforme a la especialidad solicitada. 

No se contabilizarán como parte de la especialidad, los contratos con 
antigüedad mayor a 10 (diez), a/los a la fecha de la presentación y apertura 
de las proposiciones del presente procedimiento, ni aquellos contratados 
que no presenten la documentación solicitada para su validación. 

Para acreditar el número de contratos de especialidad, se cuantificará por 
lo menos 02 (dos) contratos que presente el LICITANTE, es decir, se 
sumará el número de contratos mínimo y su resultado será el mayor 
número de contratos durante el cual el LICITANTE se ha dedicado a 
ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 7 puntos por este rubro. 
-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite 02 contratos en 
"Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite entre 03-05 contratos 
en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 06 contratos en 
"Servicios relacionados con la obra". 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Puntos Porcentaje 
para dlatñbulr PuntN 

Arqo lngenleña Estructural, S.A. de C.V. 

Porcentaje OBSERVACIONES 

' ~~ Total de puntos posibles de obtener en el rubro relatlvo a la especlalldad 7 100% 100.00% 

~ 
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Capacidad técnica 

23 

14 

Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 
" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 
Evaluación de Documentación Técnica 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Subnibro 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición Mcnlca 
Escrito firmado por el Rep;;;;;;'ntante o A-p-od_e_r_ad- o- Le_g_a_l _de_l_L_IC_I_T_A-NTE 
donde manifieste que cuenta con la capacidad suficiente para la ejecución 
de los servicios solicitados por el Instituto, incluyendo relación de contratos 
finiquitados para medir el desempel'\o o cumplimiento que ha tenido el 
LICITANTE. 

Para la evaluación de este rubro se revisará el número de contratos 
FINIQUITADOS para medir el desempel'\o o cumplimiento que ha tenido el 
LICITANTE en la prestación oportuna y adecuada de los servicios en los 
últimos 10 (diez) al'\os anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de este procedimiento. 

Acreditación 
capacidad técnica 

del 

Presentar el anexo correspondiente, debidamente requisitado, 
acompal'\ado de copia simple del contrato y los documentos para verificar 
su cumplimiento o la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones de los contratos de naturaleza 
similar a los solicitados en esta convocatoria. Se verificará la acreditación 
de la capacidad técnica anexando copia de contratos con sus respectivas 
actas de entrega recepción, finiquito (acta de finiquito, caratula de 
estimación finiquito o comprobante de pago por concepto de finiquito) o 
actas de extinción de derechos y obligaciones (debidamente formalizados) , 
cancelación de garantía de cumplimiento o vicios ocultos. 

Si el LICITANTE que no presente copia simple de mlnimo de 1 (uno) de 
los documentos, en los que conste el cumplimiento respectivo o la 
manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones de los contratos presentados, o si estos difieren de aquellos 
presentados conforme al anexo, se determinará como requisito no 
cubierto. 
Como máximo se otorgarán 5 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 
contratos 02 (dos) contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 4 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 
contratos entre 03-05 contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 
contratos 06 (seis) contratos en "Servicios relacionados con la obra 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
donde manifieste haber recibido, leido y conocer el contenido de la 
convocatoria, términos de referencia y catálogo de conceptos de obra, los 
planos para la ejecución de los servicios y toda documentación necesaria 
para la presentación de la propuesta, asl como aceptar los términos y 

Conocer y aceptar I requisitos de dicha convocatoria, anexando estos mismos documentos 
los alcances de la debidamente firmados en todas sus fojas. 

convocatoria 
Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la 
documental indicada debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

~ scrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del Licitante 
donde manifieste conocer el sitio y las condiciones flsicas y ambientales 
en las que se desarrollarán los servicios , asl como la declaración de su 
asistencia a la visita guiada realizada por el Instituto, incluyendo el 

Constancia de I comprobante de asistencia. 
visita al sitio 

-Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la 
1 documental indicada debidamente firmada. 

1 
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Puntos 

5 

Porcentaje 
para dlstrtbulr 

62.50% 

12.50% 

12.50% 

Puntos 

Arqo Ingeniarte Estructural, S.A. de C.V. 

Porcentaje 

62.50% 

0.00% 

12.50% 

OBSERVACIONES 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que cuenta con la 
capacidad suficiente para la ejecución de los servicios 
solicitados por el instituto e incluye la relación de siete 
contratos realizados, de los cuales anexa 
documentación comprobatoria de actas entregas, 
oficios de entrega y pagos de 6 de ellos por lo que se 
le otorgan un total de 5 (cinco) puntos al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 
de la propuesta técnica (sin folios). 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
firmado donde manifiesta haber recibido, leido y 
conocer el contenido de la convocatoria, términos de 
referencia y catálogo de conceptos, los planos para la 
ejecución de los servicios y toda documentación 
necesaria para la presentación de la propuesta, asl 
como aceptar los términos y requisitos de esta. 

Sin embargo, se le otorga un total de O (cero) puntos 
al Licitante toda vez que no anexa los terminas de 
referencia y catalogo firmados como se se solicita en 
el anexo. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 23 
de la propuesta técnica (sin folios) 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta la 
manifestación de conocer el sitio donde se realizarán 
los trabajos, suscrito por la lng. Arq. ltzel Guadalupe 
Aquino Lóopez Administradora única de la empresa 
Arqo lngenierla Estructural, S.A. de C.V. as l como la 
manifestación de participación en el acto, la cual se 
encuentra recibida por el departamento de Concursos 
y Contrataciones de la Dirección de Obras y 
Conservación del Instituto. 

r --
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Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 

" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 
Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 

Evaluación de Documentación Técnica 
Instituto Nacional Electoral Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Rubro 

Alcance técnico 

Capacidad del 
personal técnico 

propuesto 

1 

Anuo 

15 

Subrubro 

Junta de 
aclaraciones 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición ttc:nlca 

! Él LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

1 
1 Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 

donde manifieste haber asistido a la(s) junta(s) de aclaraciones que, en su 
caso, se hayan realizado, así como poseer, conocer y aceptar plenamente 
el contenido de las actas de la(s) junta(s) de aclaraciones. de los boletines 
y notas aclaratorias que se hayan levantado, anexando copia simple de 
dichos documentos. 

1 

Como máximo se otorgará 1 punto por este subrubro. -Se otorgarán 
otorgará 1 punto al LICITANTE que presente el escrito y la documental 
indicada debidamente firmada. 

1 El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
--J. _ _ ind;.;ica~d"'o;.:;s.;... __ 

Total de puntos poalblea de obtener en el rubro relativo a la capacidad técnica 

1 

16 

22 

Planeación 
integral de los 

servicios 

•1 Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
donde manifieste la planeación integral propuesta para la ejecución de los 
servicios objeto de la presente convocatoria, anexando la memoria 
descriptiva correspondiente, en la que detalle la forma y términos 

1 
propuestos para las tres fases de la ejecución de los servicios (inicio, 

1 

desarrollo y conclusión) , que sean congruentes con las caracteristicas, 
complejidad y magnitud de la obra, incluyendo los procesos 
administrativos. En el caso de que se quisiera sustituir algún integrante de ¡ dicha plantilla, deberá contar previamente con la autorización escrita del 

1 
INSTITUTO. 

Por cada incongruencia detectada en la descripción con relación los 
j programas mencionados se descontará 2 puntos del total considerado 
~ra e~ ~~ 

1 El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
1 indicados. El LICITANTE que sea incongruente en la comparación de dos 

programas contra la descripción de la planeación integral obtendrá cero (O) 
puntos. -- -- -- --

1 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
Des·gnac·ó d donde manifieste ante el INSTITUTO la designación de su representante 
re ~esen

1
ta~tee técnico, en caso de adjudicársele el contrato, el cual fungirá como 

Ptécn·c supenntendente de los servicios y será el responsable directo durante el 

responsa~leº de los I periodo de ejecución de los servicios. 

servicios El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Total de puntos poslblea de obtener en el rubro relativo al alcance técnico 

19 
Acreditación 

técnica 

Para la evaluación de este rubro se tomará en cuenta el personal 
profesional técnico propuesto por el LICITANTE para dirigir y coordinar la 
ejecución de los servicios que se concursan. Para efectos de evaluación 
deberá considerar la plantilla mlnima solicitada para la elaboración e 
integración de su propuesta y que será sujeta a evaluación y otorgamiento 
de puntos será: 

a)Superintendente 
b)Director 
c)Corresponsable 
d)Estructurista 
e)Dibujante 

Responsable 
en Seguridad 

de 
Estructural, 

capturista 

Obra. 
nivel 2. 

especializado 

Para oto~untaje Indicado se entregará organigrama y currículum del 
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Puntos 

14 

111 

Porcentaje 
para_ d_lltrlbulr 

12.50% 

100% 

93% 

7% 

100% 

Puntos 

7 

14 

14 

~lngenlerta Estructural, S.A. de C.V. 

Porcentaje I OBSERVACIONES 

12.50% 

87.110% 

93.33% 

0.00% 

93.33% 

Se le otorga un fotal de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 14 
(j_e la propuesta técnica (sín folios) . 

El Licitante, dentro de su proposición, presenta el 
escrito donde manifiesta que asistió, posee. conoce y 
acepta plenamente el contenido de las Actas de 
Juntas de Aclaraciones que se realizaron para el 
procedimiento que nos ocupa, anexando copias de las 
actas correspondientes. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse er el anexo número 15 
de la propuesta técnica (sín folios). 

1 

El Licitante integra dentro de su proposición. el escrito 
mediante el cual manifiesta la planeación integral 
propuesta para la ejecución de los servicios, asl como 
la memoria descriptiva correspondiente. 

Por lo que se le otorga un total de 14 (doce) puntos 
al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 16 
de la propuesta técnica (sin folios) . 

El Licitante integra dentro de su proposición. la 
designación al C. Benjamín Hemandez Téllez como 
Superintendente de los servicios, con cédula 
4920386. 

No obstante, se le otorgan o (cero) puntos ya que 
con la información y documentación que presenta en 
su proposición, no avala los 3 ai'los de experiencia 
mlnimos requeridos en la presente Convocatoria. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 22 
de la propuesta técnica (Sin folios) 

El licitante integra dentro de su proposición 
organigrama del personal propuesto y curriculums sin 
embargo incumple con lo solicitado en la convocatoria 
de acuerdo con lo siguiente: 

Para el perfil de Superintendente se agrega para 
acreditación de la experiencia un contrato, un acta 
finiquito y unas notas de bitácora electrónica, y una 
memoria de cálculo, sin embargo, de esta última no 
puede su periodo de ejecución, por lo que con los 
otros 3 documentos se acredita su participación como 
superintendente en un total de 14 meses 

iorumoi;""'º ooo la """';1ao10o~ 
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Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 
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SublUbro 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACIONDEL LICITANTE 

Condición t6cnlca 

funcionamiento de la plantilla mlnima donde se revisarán la experiencia, la 
competencia o habilidades en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos 
académicos o profesionales del personal técnico propuesto y el dominio de 
herramientas relacionadas con los servicios. 

Para otorgar a el LICITANTE el puntaje indicado en experiencia el personal 
deberá cumplir obligatoriamente con los anos solicitados en cargos 
sel'\alados: 

Superintendente, se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que 
acredite contar con un mínimo de 3 (tres) anos de experiencia acumulada 
en el cargo de superintendente de servicios relacionados con la obra, 
dentro de los últimos 1 O (diez) anos. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) 
anos de experiencia acumulada. 

Se otorgarán 2 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 
(cuatro) ar'los o más de experiencia acumulada. 

Director Responsable de Obra se asignará el puntaje indicado al 
LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 2 servicios de 
caracterlsticas y complejidad similar, es decir, servicios de evaluación 
estructural de los edificios, elaboración de dictámenes de seguridad 
estructural , interpretación y análisis de pruebas a la estructura y 
cimentación, en lo sucesivo "Servicios de naturaleza similar" dentro de los 
últimos 10 (diez) anos. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 
(dos) servicios de características y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 
(tres) servicios o más de caracterlsticas y complejidad similar. 

Corresponsable de Seguridad Estructural nivel 2, se asignará el puntaje 
indicado al LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 2 servicios 
de caracterlsticas y complejidad similar, es decir, servicios de evaluación 
estructural de los edificios, elaboración de dictámenes de seguridad 
estructural , interpretación y análisis de pruebas a la estructura y 
cimentación, en lo sucesivo "Servicios de naturaleza similar" dentro de los 
últimos10 (diez) anos. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 
(dos) servicios de caracterlsticas y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 
(tres) servicios o más de caracterlsticas y complejidad similar. 

Estructurista se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite 
contar con un mlnimo de 3 (tres) anos de experiencia acumulada, en 
servicios relacionados con la obra dentro de los últimos 1 O {diez) anos. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) 
anos de experiencia acumulada. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 (cuatro) 
anos o más de experiencia acumulada. 

Dibujante y capturista especializado, se asignará el puntaje indicado al 
LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 1 (uno) ano de 
experiencia acumulada, en trabajos de dibujante y capturista dentro de los 
últimos 10 (diez) al'\os. 

Se otorgará 0.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 1 
(uno) ano de experiencia acum_uJad_¡¡. 
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Puntos Porcentaje 
~•ra distribuir 

Puntos 

Arqo lngenlert1 l:structural, S.A. de C.V. 

Porcentaje OBSERVACIONES 

solicitados en la convocatoria. 

Para el perfil del Estructurista se entregan acuses de 
entregas de dictámenes estructurales y dictámenes 
en los que ha participado el interesado, así como 
memorias de cálculo, sin embargo, de estos se denota 
la participación en ellos en un total de 9 meses por lo 
que no con los 3 al'\os de experiencia acumulada 
solicitada. 

Se le otorga un total de 3.875 (tres punto 
ochocientos setenta y cinco) puntos al Licitante 
toda vez que el perfil del Corresponsable de 
Seguridad Estructural presenta currículum, carta bajo 
protesta de decir verdad y documentación que 
acredita haber participado en al menos 3 servicios de 
naturaleza similar, el Director responsable de obra 
presenta 2 servicios de naturaleza similar y el 
dibujante y capturista manifiesta contar con al menos 
un ano de experiencia en su currículum. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 19 
de la propuesta técnica (sin folios). 

,_..-::;,~ 
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Subrubro 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición técnica 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) 
al'\os o más de experiencia acumulada. 

Los documentos mencionados para la acreditación de la experiencia 
solicitada pueden ser: facturas, notas de bitácora, minutas de seguimiento, 
copias de dictámenes en donde el personal mencionado haya participado, 
pagos de honorarios, ordenes de trabajo, contratos, oficios de designación 
en los proyectos, acta entrega-recepción, o cualquiera de naturaleza 
análoga (Revisar Tabla 1. Descripción de los perfiles del personal técnico). 

Para comprobar la competencia o habil idades en el trabajo de acuerdo con 
sus conocimientos académicos o profesionales se verificará los niveles de 
preparación y la cantidad de personal propuesto, el que deberá de contar 
cuando menos con: 

Superintendente con cédula profesional , titulo profesional o cualquier 
documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo 
solicitado y el Currlculo Vitae. 

Director Responsable de Obra con cédula profesional, titulo profesional o 
cualquier documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el 
cargo solicitado, Carnet vigente de Director Responsable de Obra en la 
entidad donde se realizará el servicio, la vigencia deberá cubrir el periodo 
de ejecución de los servicios y al menos 6 meses posteriores a la 
conclusión de los mismos y el Currículo Vitae. 

Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2, con cédula profesional, 
título profesional o cualquier documento con reconocimiento oficial que sea 
coincidente con el cargo solicitado, Carnet vigente de Corresponsable en 
Seguridad Estructural en la Ciudad de México, la vigencia deberá cubrir el 
periodo de ejecución de los servicios y al menos 6 meses posteriores a la 
conclusión de los mismos y el Currículo Vitae. 

Estructurista con cédula profesional , título profesional o cualqu ier 
documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo 
solicitado y el Currículo Vitae. 

Dibujante y capturista especializado Pasante o carrera trunca de Ingeniería 
Civil o Arquitectura o afln. O técnico afírr y el Currículo Vitae. 

Para verificar el dominio de herramientas relacionadas con la ejecución de 
los servicios el superintendente, el estructurista y el dibujante o capturista 
especializado deberán entregar una carta bajo protesta de decir verdad 
que cuentan con la habilidad, destreza o capacidad para uso y manejo de 
programas de AUTOCAD y programas de ingeniería de cálculos de 
estructuras o cualquier documento que demuestre el dominio de las 
herramientas sel'\aladas. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado. 

El "licitante" que no cumpla este requisito obtendrá cero (O) puntos. 

Si el o los formatos no son llenados con la información solicitada por el 
INE, o son ilegibles, o no se presentan los documentos requeridos, no se 
considerará para el otorgamiento de puntaje. 

Asimismo, el Instituto analizara los documentos aquí referidos, en caso de 
discrepancia entre ellos no se le otorgaran los puntos indicados en el 
presente rubro. 
Superintendente 
Director Rensposable de Ob__r¡¡ 
Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2 
Estructurista 
Dibujante _'J__ capurista 
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Puntos 

2 
2.25 
2,25 

0.5 

Porcentaje 
para distribuir 

25.00% 
28.13% 
28.13% 
12.50% 
6.25% 

Puntos 

1.125 
2.25 

0.5 

Arqo Ingenien■ Estru~ S.A. de C.V. 

Porcentaje OBSERVACIONES 

0.00% 
14.06% 
28.13% 
0.00% 
6.25% cl 
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Evaluación de Documentación Técnica 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE Arao lnaenlerfa Estructural. S.A. de C.V. 

lubNbro Concllcl6n ttcnlca Puntoe Porcentaje Puntoe Porcentaje OBSERVACIONES 
Dara distribuir 

-~ - Total de puntos DOSlbles de obtener en el rubro relattvo a 11 capacidad del personal técnico propuesto 8 100.00% . 3.875 48.44% 

Relación de maquinaria y equipo para la ejecución de los servicios sea el 

1 

adecuado, necesario y suficiente para ejecutar los servicios objeto de la 
presente convocatoria , y que los datos coincidan con la relación de la 
maquinaria y equipo presentado por elna LICITANTE e incluida en su 
proposición; incluyendo la siguiente información: cantidad, descripción de 
la maquinaria, tipo, marca, serie, capacidad, propia o rentada, vida útil, 
ubicación fisica y Que las caracterlsticas, especificaciones y capacidad de 
equipo y herramienta propuestos para la ejecución de los servicios, El Licitante integra dentro de su proposición, la 

21 
considerados por elna licitante, sean las adecuadas para su desarrollo. relación de maquinaria y equipo para la ejecución de 

Instalaciones y Datos básicos de los servicios. 
y maquinaria y Todos los suministros de materiales y herramientas deberán ser puestos 5 100.0% 5 100.00% Se le otorga un total de 5 (cinco) puntos al Licitante. 

equipo Tennlnos de 
referencia equipo en el lugar donde se ocuparán para la ejecución de los servicios, por lo que 

en el análisis de precios unitarios deberán considerarse los costos que Lo anterior puede observarse en el anexo número 21 

resulten por concepto de acarreos, maniobras, elevaciones y descargas de la propuesta técnica (sin folios) 

requeridas para la ejecución de los servicios. 

Para que el Licitante obtenga el máximo puntaje la relación de maquinaria 
y equipo deberá ser coincidentes con los anexos: explosión de insumos 
(anexo 30) y el programa de utilización de maquinaria y equipo (anexo 29). 

El LICITANTE aue cum~ con este reauisito obtendrá el ountaie indicado. 

Total de Duntos posibles de obtener en el rubro relltlvo a las Instalaciones y equlDO 5 100% 5 100.00% 
Personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores 

PERSONAS CON 
discapacitados cuando menos con el 5 por ciento de la totalidad de plantilla El licitante dentro de su proposición no manifiesta 

DISCAPACIDAD 17 de empleados y cuya alta en el régimen obligatorio del IMSS se haya dado 5 100% o 0.00% contar con personal con discapacidad por lo que se le 

con 6 meses de antelación al acto de presentación de apertura de otorgan un total de o (cero) puntos al Licitante. 

oroouestas. 
Total de DUntos DC slbles de obtener en el rubro relativo a IH D81"SOnH con dlscaDacldad 5 100% o 0.00% 

J 

rq . Pedro Moisés Aguilar Pei\a . J\. 
'"""'ª" •• 'º"""''"'/'/'! • 
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Rubro 

Experiencia 

Anexo 

17 

Subn.lbro 

Acreditaci 
ón de 

experienci 
a 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición ttcnlc■ 

Para la evaluación de este rubro se revisará el MAYOR TIEMPO ejecutando por el LICITANTE 
servicios de caracterlsticas de complejidad técnica y magnitud similares a los de la presente 
convocatoria, en los últimos 1 O (diez) arios anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de este procedimiento. 
Se aceptarán contratos plurianuales, siempre que las actividades entre los ejercicios fiscales se 
encuentren separadas las actividades realizadas. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un mínimo de 6 (SEIS) 
meses de experiencia acumulada, en trabajos de servicios relacionados con la obra, en lo 
sucesivo "Trabajos de servicios relacionados" dentro de los últimos 10 (diez) arios, debiendo 
acreditar una experiencia mlnima de 6 (SEIS) meses para obtener puntos, que cubra el periodo 
solicitado. 

Para acreditar esta experiencia se cuantificará el plazo de realización en al'\os y meses de 
trabajos de servicios relacionados con la obra, anexando copia simple de contratos (debidamente 
fonnalizados). 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o participación conjunta, 
para efectos de la acreditación de este rubro, solo se tomarán en cuenta los servicios que el 
LICITANTE se obligó a realizar en dicho contrato adjudicado por el periodo indicado en el mismo. 

No se contabilizarán como parte de la experiencia, los contratos con antigüedad mayor a 1 0(diez) 
arios a la fecha de la presentación y apertura de las proposiciones del LICITANTE, asl como, no 
se contabilizarán los meses que se traslapen en dos contratos, convenios, pedidos u órdenes de 
trabajo diferentes. 

Para acreditar el número de arios de experiencia, se cuantificará el plazo de cada uno de los 
contratos que presente el LICITANTE, es decir, se sumará el plazo de realización de cada uno 
de los contratos y su resultado será el tiempo (arios y meses) durante el cual el LICITANTE se 
ha dedicado a ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite 6 meses en "Servicios relacionados con la 
obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 8 meses en "Servicios relacionados con la 
obra". 
-Se otorgarán 9 puntos al LICITANTE que acredite 1 o más al'\os en "Servicios de naturaleza 
similar". 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 
Total de puntos posibles de obtener en el rubro relattvo • la expertencl■ del llclt■nte en trabajos slmllares 

Especlalldad 18 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE por el que manifieste 
que la empresa cuenta con la especialidad en la ejecución de los servicios solicitados por el 
Instituto de naturaleza similar a los de la presente convocatoria, incluyendo su número, objeto, 
monto sin l. V.A., nombre o razón social del contratante, plazo de ejecución y avance a la fecha; 
así como el nombre, cargo y teléfono de la persona que corrobore la infonnación proporcionada 
del contrato: se acreditará el presente rubro anexando copia de los contratos relacionados 
(debidamente formalizados). 

Para la evaluación de este rubro se revisará el Currículum de la empresa como requisito previo 
Acreditaci I al conteo y posterionnente el MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS con los 
ón de la cuales el LICITANTE puede acreditar que ha prestado servicios relacionados con la obra, en los 

especialid últimos 10 (diez) al'\os anteriores a la fecha de presentación y apertura de propuestas de este 
ad procedimiento. 

El/la LICITANTE deberá presentar el Currículum de la empresa debidamente finnado por el 
representante o apoderado legal, con la infonnación que a continuación se describen para 
acreditar la especialidad de la empresa que representa. 
-Objetivo, misión y valores. 
-Historia. -Organigrama empresarial. 
-Trabajos ejecutados. 
-Cartera de clientes. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite con contratos, of(lenes de trabajo 
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Puntos 

9 

9 

Porcentaje 
par■ distribuir 

100% 

100% 

100% 

Puntos 

5 

5 

Consultor!■ lnterdlsclplln■rt■ de Proyectos Integrales, S.C. 

Porcentaje 

55.56% 

65.66% 

71.43% 

OBSERVACIONES 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que la empresa cuenta con la 
experiencia suficiente para la ejecución de los servicios 
solicitados por el instituto, anexando la relación de 
contratos ejecutados, asl como documentación que 
acredita la experiencia de 3 contratos correspondientes a 
la elaboración de proyecto de reforzamiento, proyecto 
estructural y elaboración de dictamen, avalando un total 
de 6 meses de experiencia por lo que se le otorga un total 
de 5 (cinco) puntos al licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 17 de 
la propuesta técnica (folios 000260-000374). 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que la empresa cuenta con la 
especialidad en la ejecución de los servicios solicitados 
por el instituto, anexando relación de contratos, así como 
documentación que acredita su participación en 3 
contratos por lo que se le otorga un total de 5 (cinco) 
puntos al licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 18 de 
la propuesta técnica (folios 000375-000455). 

~~ 
vr 
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Rubro 

Capacidad 
técnica 

Anexo 

24 

SubNbro 

EVALUACION DEL LICITANTE_ 

Condición t6cnlca 

dictámenes, facturas y acta entrega-recepción, finiquitos , actas de extinción de derechos y 
obligaciones, que a consideración del INSTITUTO permita que el LICITANTE comprueba que ha 
prestado servicios relacionados con la obra debiendo contar con un mlnlmo de 02 (dos) contratos 
y un máximo de 06 (seis) contratos de servicios relacionados, dentro de los últimos 10 (diez) 
años, para obtener puntos que haya suscrito o tenga adjudicados con anterioridad a la fecha de 
la convocatoria. 

Para acreditar la especialidad se cuantificará el mayor número de contratos o documentos de 
que tengan que ver con servicios relacionados, anexando copia simple de contratos 
(debidamente formalizados) o anexando para su validación: 

Las actas de entrega -íecepción y/o finiquitos , 
Catálogos de conceptos, 
Términos de referencia, 

Especificaciones 
Ordenes de trabajo, 

Oficio de adjudicación , entre otros. 

Algún otro documento que describa claramente el tipo de trabajo realizado, incluirá los 
documentos que contengan el nombre o denominación de la contratante: domicilio y teléfono de 
los responsables de los servicios; descripción de los servicios similares, periodo de ejecución, 
importes totales y ejercidos. 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o participación conjunta, 
para efectos de la acreditación de este rubro, solo se tomarán en cuenta los servicios que el 
LICITANTE se obligó a realizar en dicho contrato adjudicado conforme a la especialidad 
solicitada. 

No se contabilizarán como parte de la especialidad, los contratos con antigüedad mayor a 10 
(diez), anos a la fecha de la presentación y apertura de las proposiciones del presente 
procedimiento, ni aquellos contratados que no presenten la documentación solicitada para su 
validación. 

Para acreditar el número de contratos de especialidad, se cuantificará por lo menos 02 (dos) 
contratos que presente el LICITANTE, es decir, se sumará el número de contratos mlnimo y su 
resultado será el mayor número de contratos durante el cual el LICITANTE se ha dedicado a 
ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 7 puntos por este rubro. 
-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite 02 contratos en "Servicios relacionados con 
la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite entre 03-05 contratos en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 06 contratos en "Servicios relacionados con 
la obra". 

El LICITANTE que c:l.l_l!ll)_la con este requisi!O obtendrá los puntajes indicados. 
Total de puntos posibles de obtener en el Nbro relattvo_!lt I1_espec:t11lldacl_ 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste que 
cuenta con la capacidad suficiente para la ejecución de los servicios solicitados por el Instituto, 
incluyendo relación de contratos finiquitados para medir el desempeM o cumplimiento que ha 
tenido el LICITANTE. 

Para la evaluación de este rubro se revisará el número de contratos FINIQUITADOS para medir 
Ac ed·t . I el desempeño o cumplimiento que ha tenido el LICITANTE en la prestación oportuna y adecuada 

r ó~ ac, de los servicios en los últimos 1 O (diez) anos anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
capacidad I propuestas de este proced1m1ento. 

técnica 
del 

Presentar el anexo correspondiente, debidamente requisltado, acompañado de copia simple del 
contrato y los documentos para verificar su cumplimiento o la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones de los contratos de naturaleza similar 
a los solicitados en esta convocatoria. Se verificará la acreditación de la capacidad técnica 

Puntos 

7 

Porcentaje 
para dlatrtbulr 

100% 

62.50% 

Consultorta lnterdlach>linarta de Proyecto• Integrales, S.C. 

Puntos I Porcentaje I OBSERVACIONES 

5 71.43% 

0.00% 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que cuenta con la capacidad 
suficiente para la ejecución de los servicios solicitados por 
el Instituto e incluye la relación de contratos realizados 
anexando copia simple de los mismos y documentación 
anexa sin embargo se le otorgan O (cero) puntos ya que 
solamente de uno de ellos integra su finiquito u algún otro 
documento que de certeza de que cumplió con sus 
obligaciones contractuales, de uno de ellos se anexa 
factura sin embargo esta representa el primer pago de la 
ejecución de los servicios y no el pago finiquito. 

anexando copia de contratos con sus respectivas actas de entrega recepción, finiquito (acta de Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 de 
finiquito, caratula de estimación finiquito o comprobante de pago por concepto de finiquito) o la propuesta técnica (folios 000556-000626). 
actas de extinción de derechos y obligaciones (debidamente formalizados) , cancelación de ( 

1 garantía de cumplimiento o_ _ ~ios ocultos._¡__ ___ ....1.. _____ _¡_ ___ L__ ____ .L. ______ -;;,,,-F'-::;;_,,,,.oe::::.._._ ______ ___, 
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Evaluación de Documentación Técnica 
Instituto Nacional Electoral Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Rubro 

Alcance 
técnico 

Anexo 

23 

14 

15 

16 

EVALUACION DEL LICITANTE 

1 Subntbro I Condición ttc:nlca 

~ el LICITANTE que no presente copia simple de mlnimo de 1 (uno) de los documentos, en los 

Conocer y 
aceptar 

los 
alcances 

de la 
convocato 

ria 

Constanci 
a de visita 

al sitio 

que conste el cumplimiento respectivo o la manifestación expresa de la contratante sobre el 

1 

cumplimiento total de las obligaciones de los contratos presentados, o si estos difieren de 
aquellos presentados conforme al anexo, se determinará como requisito no cubierto. 
Como máximo se otorgarán 5 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos 02 (dos) contratos 
en "Servicios relacionados con la obra". 

j -se otorgarán 4 puntos al LICIT ANT~ que acredite cumplimiento de contratos entre 03-05 
contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos 06 (seis) contratos 
en "Servicios relacionados con la obra 

El LICITANTE q~ cum~ con este requisito obtendrá los _pun~es indicados. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste haber 
recibido, leido y conocer el contenido de la convocatoria, términos de referencia y catálogo de 
conceptos de obra, los planos para la ejecución de los servicios y toda documentación necesaria 
para la presentación de la propuesta, asl como aceptar los términos y requisitos de dicha 
convocatoria, anexando estos mismos documentos debidamente firmados en todas sus fojas. 

Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada 
debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

r Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del Licitante donde m anifieste conocer 
el sitio y las condiciones flsicas y ambientales en las que se desarrollarán los servicios , as l como 
la declaración de su asistencia a la visita guiada realizada por el Instituto, incluyendo el 
comprobante de asistencia. 

-Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada 
debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Escrito firmado por el Represeritañte o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste haber 
asistido a la(s) junta(s) de aclaraciones que, en su caso, se hayan realizado, asl como poseer, 
conocer y aceptar plenamente el contenido de las actas de la{s) junta(s) de aclaraciones, de los 
boletines y notas aclaratorias que se hayan levantado, anexando copia simple de dichos 

Junta de I documentos. 
aclaracion 

es Como máximo se otorgará 1 punto por este subrubro. -Se otorgarán otorgará 1 punto al 
LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Total de ¡;¡¡;¡¡t. poslbles de obtener en el rubro relativo a la capacidad técnica 
- .... Escrito firmado por el Repres'Tntante o Apoderado Lega~LICITANTE donde manifieste la 

planeación integral propuesta para la ejecución de los servicios objeto de la presente 
PI .6 , convocatoria, anexando la memoria descriptiva correspondiente, en la que detalle la forma y 

a~eaci 
I 

términos propuestos para las tres fases de la ejecución de los servicios (inicio, desarrollo y 
n ~n ~ira conclusión) , que sean congruentes con las caracterlsticas, complejidad y magnitud de la obra, 

e . _s , incluyendo los procesos administrativos. En el caso de que se quisiera sustituir algún integrante 

1 

Puntos 

14 

Porcentaje 
para distribuir 

12.50% 

12.50% 

12.50% 

_100% 

93% 

Punto. 

o 

6 

Consultort11 lntt1rdlscl9lln1rt1 de Proyectos lnt11grales, S.C. 

Porcentaje 

0.00% 

12.50% 

12.50% 

25.00_%_ 

40.00% 

OBSERVACIONES 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
firmado donde manifiesta haber recibido, leido y conocer 
el contenido de la convocatoria, términos de referencia y 
catálogo de conceptos, los planos para la ejecución de los 
servicios y toda documentación necesaria para la 
presentación de la propuesta, asl como aceptar los 
términos y requisitos de esta. 

Sin embargo, se le otorga un total de O (cero) puntos al 
Licitante toda vez que no anexa los documentos firmados 
en todas sus fojas como lo solicita el anexo. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 23 de 
la propuesta técnica (folios 000554-000555) 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta la 
manifestación de conocer el sitio donde se realizarán los 
trabajos, suscrito por el C Sergio Hemández Hemández 
Socio administrador de la empresa consultarla 
lnterdisciplinaria de Proyectos Integrales. asl como la 
manifestación de participación en el acto por el C. Jesús 
Eduardo Caltenco Huerta, la cual se encuentra recibida 
por el departamento de Concursos y Contrataciones de la 
Dirección de Obras y Conservación del Instituto. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 14 de 
la propuesta técnica (folios 000233 - 000235}. 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta el escrito 
donde manifiesta que asistió, posee, conoce y acepta 
plenamente el contenido de las Actas de Juntas de 
Aclaraciones que se realizaron para el procedimiento que 
nos ocupa, anexando copias de las actas 
correspondientes. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 15 de 
la propuesta técnica (folios 000236 - 000248). 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta la planeación integral 
propuesta para la ejecución de los servicios, asl como la 
memoria descriptiva correspondiente, sin embargo, se le 
restan puntos por las inconsistencias detectadas de 
acuerdo con lo siguiente: 

l 
servicios 

1 
de dicha plantilla, deberá contar previamente con la autorización escrita del INSTITUTO. 

Por cada incongruencia detectada en la descripción con relaciQ_n los programas mencionados se 1 1 Se restan 2 puntos por no mencionar los procesos 1 
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Designaci 
ón de 

represen! 
ante 

técnico 
responsab 
le de los 
servicios 

Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 
" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 
Evaluación de Documentación Técnica 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición ttcnlca 

descontará puntos del total considerado para este rubro. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. El LICITANTE que 

1 

sea incongruente en la comparación de dos programas contra la descripción de la planeación 
Integral obtendrá cero (O) puntos. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste ante 
el INSTITUTO la designación de su representante técnico, en caso de adjudicársele el contrato, 
el cual fungirá como superintendente de los servicios y será el responsable directo durante el 
periodo de ejecución de los servicios. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Puntos Porcentaje 
Dara distribuir 

7% 

Puntos 

o 

Consultorla lnterdlsclpllnarla de Proyectos Integrales, S.C. 

Porcentaje 

0.00% 

OBSERVACIONES 

administrativos del contrato de servicio según lo 
establecido en la normatividad del Instituto para las fases 
de inicio desarrollo y conclusión, actas de entrega del sitio, 
estimaciones, finiquito, por mencionar algunos. 
Se restan 2 puntos por incluir en el desglose, actividades 
que no pertenecen a los trabajos contratados, como la 
elaboración de un proyecto de reforzamiento asl como una 
ingeniería económica y legal por mencionar algunas. 
Se restan 2 puntos ya que en el desglose de actividades 
indica perfiles que no están contemplados en el servicio 
de la presente licitación. 
Se restan 2 puntos ya que no se incluye una interrelación 
con los programas solicitados en la presente convocatoria 
como lo solicita en el numeral 2.4 pagina 27 de la misma. 

Por lo que se le otorga un total de 6 (seis) puntos al 
Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 16 de 
la propuesta técnica (folios 000248-000259). 
El Licitante integra dentro de su proposición, la 
designación al C. Alejandro López Aguirre como 
Superintendente de los servicios, con cédula 6849217. 

No obstante, se le otorgan O (cero) puntos ya que con la 
información y documentación que presenta en su 
proposición, no avala los 3 arios de experiencia minimos 
requeridos en la presente Convocatoria. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 22 de 
la propuesta técnica (folios 000535-000553) 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo al alcance técnico 15 100% 8 40.00% 

Capacidad del 
personal 
técnico 

propuesto 
19 

Acreditaci 
ón técnica 

Para la evaluación de este rubro se tomará en cuenta el personal profesional técnico propuesto 
por el LICITANTE para dirigir y coordinar la ejecución de los servicios que se concursan. Para 
efectos de evaluación deberá considerar la plantilla mlnima solicitada para la elaboración e 
integración de su propuesta y que será sujeta a evaluación y otorgamiento de puntos será: 

a)Superintendente 
b)Director 
c)Corresponsable 
d)Estructurista 
e)Dibujante 

Responsable de 
en Seguridad Estructural, 

y capturista 

Obra. 
nivel 2. 

especializado. 

Para otorgar el puntaje indicado se entregará organigrama y currículum del funcionamiento de la 
plantilla mlnima donde se revisarán la experiencia, la competencia o habilidades en el trabajo de 
acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales del personal técnico propuesto y el 
dominio de herramientas relacionadas con los servicios. 

Para otorgar a el LICITANTE el puntaje indicado en experiencia el personal deberá cumplir 
obligatoriamente con los arios solicitados en cargos serialados: 

Superintendente, se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un 
mínimo de 3 (tres) arios de experiencia acumulada en el cargo de superintendente de servicios 
relacionados con la obra, dentro de los últimos 1 O (diez) arios. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) arios de experiencia 
acumulada. 

Se otorgarán 2 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 (cuatro) al'los o más de 
experiencia acumulada. 

Director Responsable de Obra se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar 
con un mlnimo de 2 servicios de características y complejidad similar. es decir, servicios de 
evaluación estructural de los edificios, elaboración de dictámenes de seguridad estructural , 
interpretación y análisis de pruebas a la estructura y cimentación, en lo sucesivo "Servicios de 
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El licitante integra dentro de su proposición organigrama 
del personal propuesto, currriculums y cartas compromiso 
sin embargo incumple con lo solicitado en la convocatoria 
de acuerdo con lo siguiente: 

Los curriculums anexados no se encuentran suscritos por 
los profesionistas interesados como se solicita en la tabla 
del numeral 2.2 inciso 6 páginas 21 y 22 

En el organigrama no indica que figuras participaran como 
estructurista y dibujante en cambio anexa los perfiles de 
obra civil , levantamiento arquitectónico estructural y 
especialista en pruebas de laboratorio. 

Para los perfiles de Superintendente, Director 
Responsable de Obra, Corresponsable en Seguridad 
Estructural , nivel 2 y Estructurista no anexa 
documentación que acredite su participación en proyectos 
similares o servicios relacionados con la obra de acuerdo 
a cada perfil , según lo solicitado en la tabla para la 
acreditación de la experiencia del numeral 2.2 inciso 6 de 
la convocatoria. 

Para el caso del perfil de Corresponsable en Seguridad 
Estructural nivel 2, el carnet anexado indica que es nivel 1 
En el caso del perfil de dibujante capturista se Infiere que 
la interesada es la mencionada para el perfil de 
levantamiento arquitectónico estructural. 

No se presenta la carta bajo protesta de decir verdad que 
los perfiles del Superintendente, estructurista y dibujante 

1 
~ ntan con la habilidad, destreza o capacidad para el uso 

n"TTlanejo de programas de AUTOCAD y programas de 
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Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 
" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 
Evaluación de Documentación Técnica 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición t6cnlca 

naturaleza similar" dentro de los últimos 10 (diez) arios. 

Se otorgarán 1. 125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) servicios de 
caracteristicas y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) servicios o más 
de características y complejidad similar. 

Corresponsable de Seguridad Estructural nivel 2, se asignará el puntaje indicado al LICITANTE 
que acredite contar con un mínimo de 2 servicios de características y complejidad similar, es 
decir, servicios de evaluación estructural de los edíficios, elaboración de dictámenes de 
seguridad estructural , interpretación y análisis de pruebas a la estructura y cimentación, en lo 
sucesivo "Servicios de naturaleza similar" dentro de los últimos10 (diez) arios. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) servicios de 
caracteristicas y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) servicios o más 
de características y complejidad similar. 

Estructurista se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un mlnimo 
de 3 (tres) ar'los de experiencia acumulada, en servicios relacionados con la obra dentro de los 
últimos 10 (diez) arios. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) ar'los de experiencia 
acumulada. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 (cuatro) ar'los o más de 
experiencia acumulada. 

Dibujante y capturista especializado, se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite 
contar con un minimo de 1 (uno) ar'lo de experiencia acumulada, en trabajos de dibujante y 
capturista dentro de los últimos 1 O ( diez) ar'los. 

Se otorgará 0.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 1 (uno) ar'lo de experiencia 
acumulada. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) ar'los o más de 
experiencia acumulada. 

Los documentos mencionados para la acreditación de la experiencia solicitada pueden ser: 
facturas, notas de bitácora, minutas de seguimiento, copias de dictámenes en donde el personal 
mencionado haya participado, pagos de honorarios, ordenes de trabajo, contratos, oficios de 
designación en los proyectos, acta entrega-recepción, o cualquiera de naturaleza análoga 
(Revisar Tabla 1. Descripción de los perfiles del personal técnico) . 

Para comprobar la competencia o habilidades en el trabajo de acuerdo con sus conocimientos 
académicos o profesionales se verificará los niveles de preparación y la cantidad de personal 
propuesto, el que deberá de contar cuando menos con: 

Superintendente con cédula profesional, titulo profesional o cualquier documento con 
reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado y el Currlculo Vitae. 

Director Responsable de Obra con cédula profesional, título profesional o cualquier documento 
con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado, Carnet vigente de Director 
Responsable de Obra en la entidad donde se realizará el servicio, la vigencia deberá cubrir el 
periodo de ejecución de los servicios y al menos 6 meses posteriores a la conclusión de los 
mismos y el Currlculo Vitae. 

Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2, con cédula profesional , titulo profesional o 
cualquier documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado, 
Carnet vigente de Corresponsable en Seguridad Estructural en la Ciudad de México, la vigencia 
deberá cubrir el periodo de ejecución de los servicios y al menos 6 meses posteriores a la 
conclusión de los mismos y el Currlculo Vitae. 
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Puntos Porcentaje 
para dlll!rtbulr Puntos 

Consultorls lnterdlsclpllnarta de Proyectos Integrales, S.C. 

Porcentaje OBSERVACIONES 

ingeniería de cálculos de estructuras o cualquier 
documento que demuestre el dominio de las herramientas 
serlaladas como se solicita en la página 21 numeral 2.2 
inciso 6. 

Por lo anterior se le otorgan O (cero) puntos al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 de 
la propuesta técnica (folios 000446-000530) ." 

'~ 
~ 
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" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 
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Evaluación de Documentación Técnica 
Instituto Nacional Electoral Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Rubro 

Instala clones 
y equipo 

PERSONAS 
CON 

DISCAPACIDA 
o 

Anexo SubNbro 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición t6cnlca 

Estructurista con cédula profesional, titulo profesional o cualquier documento con reconocimiento 
oficial que sea coincidente con el cargo solicitado y el Currículo Vitae. 

Dibujante y capturista especializado Pasante o carrera trunca de Ingeniería Civil o Arquitectura 
o afín. O técnico afln y el Currículo Vitae. 

Para verificar el dominio de herramientas relacionadas con la ejecución de los servicios el 
superintendente, el estructurista y el dibujante o capturista especializado deberán entregar una 
carta bajo protesta de decir verdad que cuentan con la habilidad, destreza o capacidad para uso 
y manejo de programas de AUTOCAD y programas de ingeniería de cálculos de estructuras o 
cualquier documento que demuestre el dominio de las herramientas sei'\aladas. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado. 

El "licitante" que no cumpla este requisito obtendrá cero (O) puntos. 

Si el o los formatos no son llenados con la información solicitada por el INE, o son ilegibles, o no 
se presentan los documentos requeridos, no se considerará para el otorgamiento de puntaje. 

Asimismo, el Instituto analizara los documentos aquí referidos, en caso de discrepancia entre 
ellos no se le otorgaran los puntos indicados en el presente rubro. 
Superintendente 
Director Rensposable de Obra 
Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2 
Estructurista 
Dibujantu capurista 

Total de puntos poslbln de obtener en el rubro relativo a la capacidad del personal técnico propuesto 
Relación de maquinaria y equipo para la ejec~s se~ sea el adecuado, necesario y 
suficiente para ejecutar los servicios objeto de la presente convocatoria, y que los datos coincidan 
con la relación de la maquinaria y equipo presentado por el/la LICITANTE e incluida en su 
proposición; incluyendo la siguiente información: cantidad, descripción de la maquinaria, tipo, 
marca, serie, capacidad, propia o rentada, vida útil , ubicación flsica y Que las características, 

21 

Te~lnos 1 
de 

referencl 

Datos 
básicos 

de 
maquinari 
a y equipo 

especificaciones y capacidad de equipo y herramienta propuestos para la ejecución de los 
servicios, considerados por el/la licitante, sean las adecuadas para su desarrollo. 

Todos los suministros de materiales y herramientas deberán ser puestos en el lugar donde se 
ocuparán para la ejecución de los servicios, por lo que en el análisis de precios unitarios deberán 
considerarse los costos que resulten por concepto de acarreos, maniobras, elevaciones y 
descargas requeridas para la ejecución de los servicios. 

1 Para que el Licitante obtenga el máximo puntaje la relación de maquinaria y equipo deberá ser 
coincidentes con los anexos: explosión de insumos (anexo 30) y el programa de utilización de 
maquinaria y equipo (anexo 29). 

1 El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado. 
Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo a las Instalaciones~ 

17 

Personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores discapacitados cuando 
menos con el 5 por ciento de la totalidad de plantilla 
de empleados y cuya alta en el régimen obligatorio del IMSS se haya dado con 6 meses de 
antelación al acto de presentación de apertura de propuestas. 

Total de punto• po~ble• de obtener en el rubro relativo a las personas con discapacidad 

Evaluó 

llar Pe 

ul>dlrector de construccíó 

Página 6 de 6 

Puntoa 

2 
2.25 
2,25 

1 
0.5 
8 

5 

5 l 

5 

1 
5 1 

Porcentaje 
para dlstrtbulr 

25.00% 
28.13% 
28.13% 
12.50% 
6.25% 

100.00% 

100.0% 

1000/o 

100% 

100% 

Conaultorl~ lnterdlsclpHnarla de Proyectos Integrales, S.C. 

Puntos I Porcentaje I OBSERVACIONES 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

5 

5 

o 

o 

0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 

100.00% 

100.00% 

0.00% 

0.00% 

El Licitante integra dentro de su proposición, la relación de 
maquinaria y equipo para la ejecución de los servicios. 
Se le otorga un total de 5 (cinco) puntos al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 21 de 
la propuesta técnica (folios 000533-000534) 

El licitante dentro de su proposición no manifiesta contar 
con personal con discapacidad por lo que se le otorgan un 
total de O (cero) puntos al Licitante. 



._INE 
Instituto Nacional Electoral 

Rubro Anexo 

Experiencia 17 

Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IAJ-SROP/002/2025 
" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 

Subrubro 

Acreditación de 
experiencia 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición Uc:nlca 

Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

Para la evaluación de este rubro se revisará el MAYOR TIEMPO 
ejecutando por el LICITANTE servicios de caracterlsticas de complejidad 
técnica y magnitud similares a los de la presente convocatoria, en los 
últimos 10 (diez) años anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de este procedimiento. 
Se aceptarán contratos plurianuales, siempre que las actividades entre los 
ejercicios fiscales se encuentren separadas las actividades realizadas. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un 
mlnimo de 6 (SEIS) meses de experiencia acumulada, en trabajos de 
servicios relacionados con la obra, en lo sucesivo "Trabajos de servicios 
relacionados" dentro de los últimos 10 (diez) años, debiendo acreditar una 
experiencia mlnima de 6 (SEIS) meses para obtener puntos, que cubra el 
periodo solicitado. 

Para acreditar esta experiencia se cuantificará el plazo de realización en 
años y meses de trabajos de servicios relacionados con la obra , anexando 
copia simple de contratos {debidamente formalizados) . 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o 
participación conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo 
se tomarán en cuenta los servicios que el LICITANTE se obligó a realizar 
en dicho contrato adjudicado por el periodo indicado en el mismo. 

No se contabilizarán como parte de la experiencia, los contratos con 
antigüedad mayor a 1 0(diez) años a la fecha de la presentación y apertura 
de las proposiciones del LICITANTE, así como, no se contabilizarán los 
meses que se traslapen en dos contratos, convenios, pedidos u órdenes 
de trabajo diferentes. 

Para acreditar el número de años de experiencia, se cuantificará el plazo 
de cada uno de los contratos que presente el LICITANTE, es decir, se 
sumará el plazo de realización de cada uno de los contratos y su resultado 
será el tiempo (años y meses) durante el cual el LICITANTE se ha 
dedicado a ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 9 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite 6 meses en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 8 meses en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 9 puntos al LICITANTE que acredite 1 o más años en 
"Servicios de naturaleza similar". 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Puntos Porcentaje 
Dlrl dlatrtbulr 

100% 

Puntos Porcentaje 

100.00% 

OBSERVACIONES 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que la empresa cuenta 
con la experiencia suficiente para la ejecución de los 
servicios solicitados por el instituto, anexando la 
relación de contratos ejecutados, así como 
documentación que acredita la experiencia de 4 
contratos correspondientes a la elaboración de 
proyecto integrales para daños ocasionados en el 
sismo del 17 y rehabilitaciones estructurales, 
avalando mas de un ano de experiencia por lo que se 
le otorga un total de 9 (nueve) puntos al licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 17 
de la propuesta técnica ( sin folios) . 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo a la experiencia del licitante en trabaJos similares 9 100% 100.00% 
Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
por el que manifieste que la empresa cuenta con la especialidad en la 
ejecución de los servicios solicitados por el Instituto de naturaleza similar 
a los de la presente convocatoria, Incluyendo su número, objeto, monto sin 
l. V.A , nombre o razón social del contratante, plazo de ejecución y avance 
a la fecha; asl como el nombre, cargo y teléfono de la persona que 
corrobore la información proporcionada del contrato; se acreditará el 

Acreditación de la I presente rubro anexando copia de los contratos relacionados 
Especlalldad 18 especialidad (debidamente formalizados). 

Para la evaluación de este rubro se revisará el Currículum de la empresa 
como requisito previo al conteo y posteriormente el MAYOR NÚMERO DE 
CONTRATOS O DOCUMENTOS con los cuales el LICITANTE puede 
acreditar que ha prestado servicios relacionados con la obra, en los últimos 
1 O (diez) al'\os anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de este procedimiento. 
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El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que la empresa cuenta 
con la especialidad en la ejecución de los servicios 
solicitados por el instituto, anexando relación de 
contratos, as! como documentación que acredita su 
participación en 4 contratos por lo que se le otorga un 
total de 5 (cinco) puntos al licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 18 
de la propuesta técnica (sin folios). 

1 ---- <'.---
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Subrubro 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

Condición t6cnlca 

El/la LICITANTE deberá presentar el Currículum de la empresa 
debidamente firmado por el representante o apoderado legal, con la 
información que a continuación se describen para acreditar la especialidad 
de la empresa que representa. 
-Objetivo, misión y valores. 
-Historia. -Organigrama empresarial. 
-Trabajos ejecutados. 
-Cartera de clientes. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite con contratos, 
ordenes de trabajo, dictámenes, facturas y acta entrega-recepción, 
finiquitos , actas de extinción de derechos y obligaciones, que a 
consideración del INSTITUTO permita que el LICITANTE comprueba que 
ha prestado servicios relacionados con la obra debiendo contar con un 
mínimo de 02 (dos) contratos y un máximo de 06 (seis) contratos de 
servicios relacionados, dentro de los últimos 10 (diez) al'\os, para obtener 
puntos que haya suscrito o tenga adjudicados con anterioridad a la fecha 
de la convocatoria. 

Para acreditar la especialidad se cuantificará el mayor número de contratos 
o documentos de que tengan que ver con servicios relacionados, 
anexando copia simple de contratos (debidamente formalizados) o 
anexando para su validación: 

Las actas de entrega -recepción y/o finiquitos, 
Catálogos de conceptos, 
Términos de referencia, 

Especificaciones 
Ordenes de trabajo, 

Oficio de adjudicación, entre otros. 

Algún otro documento que describa claramente el tipo de trabajo realizado, 
incluirá los documentos que contengan el nombre o denominación de la 
contratante; domicilio y teléfono de los responsables de los servicios; 
descripción de los servicios similares, periodo de ejecución, importes 
totales y ejercidos. 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o 
participación conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo 
se tomarán en cuenta los servicios que el LICITANTE se obligó a realizar 
en dicho contrato adjudicado conforme a la especialidad solicitada. 

No se contabilizarán como parte de la especialidad, los contratos con 
antigüedad mayor a 10 (diez), al'\os a la fecha de la presentación y apertura 
de las proposiciones del presente procedimiento, ni aquellos contratados 
que no presenten la documentación solicitada para su validación. 

Para acreditar el número de contratos de especialidad , se cuantificará por 
lo menos 02 (dos) contratos que presente el LICITANTE, es decir, se 
sumará el número de contratos mínimo y su resultado será el mayor 
número de contratos durante el cual el LICITANTE se ha dedicado a 
ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 7 puntos por este rubro. 
-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite 02 contratos en 
"Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite entre 03-05 contratos 
en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 06 contratos en 
"Servicios relacionados con la obra". 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Puntos Porcentaje 
Dara dlltrtbulr Puntos Pon:entaJe OBSERVACIONES 

~ -
Total de punto• poalblea de obtener en el rubro relatlvo a la eapeclalldad 100¾ 71.43% 

, ____ 
~., 
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Capacidad técnica 

23 

14 

Invitación a Cuando Menos 3 Personas Nacional Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 
" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 
Evaluación de Documentación Técnica 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

Subrubro 

Acreditación 
capacidad técnica 

del 

Condición t6cnlca 
k- -Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 

donde manifieste que cuenta con la capacidad suficiente para la ejecución 
de los servicios solicitados por el Instituto, incluyendo relación de contratos 

1 finiquitados para medir el desempe/10 o cumplimiento que ha tenido el 
LICITANTE. 

Para la evaluación de este rubro se revisará el número de contratos 
FINIQUITADOS para medir el desempel'\o o cumplimiento que ha tenido el 
LICITANTE en la prestación oportuna y adecuada de los servicios en los 
últimos 10 (diez) anos anteriores a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas de este procedimiento. 

Presentar el anexo correspondiente, debidamente requisitado, 
acompal'\ado de copia simple del contrato y los documentos para verificar 
su cumplimiento o la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones de los contratos de naturaleza 
similar a los solicitados en esta convocatoria. Se verificará la acreditación 
de la capacidad técnica anexando copia de contratos con sus respectivas 
actas de entrega recepción, finiquito (acta de finiquito, caratula de 
estimación finiquito o comprobante de pago por concepto de finiquito) o 
actas de extinción de derechos y obligaciones (debidamente formalizados), 
cancelación de garantla de cumplimiento o vicios ocultos. 

Si el LICITANTE que no presente copia simple de mlnimo de 1 (uno) de 
los documentos, en los que conste el cumplimiento respectivo o la 
manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones de los contratos presentados, o si estos dífieren de aquellos 
presentados conforme al anexo, se determinará como requisito no 
cubierto. 
Como máximo se otorgarán 5 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 
contratos 02 (dos) contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 4 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 
contratos entre 03-05 contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 

Puntos 
Porcentaje 

para dltltrtbulr 

62.50% 

Puntos Porcentaje 

50.00% 

OBSERVACIONES 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta que cuenta con la 
capacidad suficiente para la ejecución de los servicios 
solicitados por el Instituto e incluye la relación de 
contratos realizados anexando copia simple de los 
mismos y documentación anexa como actas entrega 
recepción o acta finiquito de 4 contratos por lo que se 
le otorga un total de 4 (cuatro) puntos al licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 
de la propuesta técnica (sin folios). 

1 

contratos 06 (seis) contratos en "Servicios relacionados con la obra 

indicados. _ ___ ___ ------1-----+------+-----11--------11--------------------1 
El Licitante Integra dentro de su proposición, el escrito 
firmado donde manifiesta haber recibido, leído y 
conocer el contenido de la convocatoria, términos de 
referencia y catálogo de conceptos, los planos para la 
ejecución de los servicios y toda documentación 
necesaria para la presentación de la propuesta, asl 
como aceptar los términos y requisitos de esta. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 

1 

donde manifieste haber recibido, leldo y conocer el contenido de la 
convocatoria, términos de referencia y catálogo de conceptos de obra, los 
planos para la ejecución de los servicios y toda documentación necesaria 
para la presentación de la propuesta, asl como aceptar los términos y 

Conocer y aceptar 

I 
requisitos de dicha convocatoria, anexando estos mismos documentos 

los alcances de la debidamente firmados en todas sus fojas. 
convocatoria 

Constancia de 
visita al sitio 

l

. Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la 
documental indicada debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
~ dicados. 

1 :~crito firmado por el Representante o Apoderado Legal del Licitante 

1 

donde manifieste conocer el sitio y las condiciones físicas y ambientales 
en las que se desarrollarán los servicios , asl como la declaración de su 
asistencia a la visita guiada realizada por el Instituto, incluyendo el 
comprobante de asistencia. 

-Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la 
documental indicada debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 
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12.50% o 0.00% 

12.50% 12.50% 

Sin embargo, se le otorga un total de O (cero) puntos 
al Licitante toda vez que no anexa los documentos 
firmados en todas sus fojas como lo solicita el anexo. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 23 
de la propuesta técnica (sin folios) 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta la 
manifestación de conocer el sitio donde se realizarán 
los trabajos, suscrito por el C Luis Guillermo Pérez 
Jiménez Representante Legal de la empresa Muro 
XXI Taller de Arquitectura, Restauración y 
Construcción, S.A. de C. V. la cual se encuentra 
recibida por el departamento de Concursos y 
Contrataciones de la Dirección de Obras y 
Conservación del Instituto. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. r 
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Rubro 

Alcance técnico 

Capacidad del 
personal técnico 

propuesto 

Anexo 

15 

1 
l 

SUbrubro 

Junta de 
aclaraciones 

EVALUACION DEL LICITAN1"~ 

Condición técnica 

1 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
donde manifieste haber asistido a la(s) junta(s) de aclaraciones que, en su 
caso, se hayan realizado, así como poseer, conocer y aceptar plenamente 

1 el contenido de las actas de la(s) junta(s) de aclaraciones, de los boletines 
y notas aclaratorias que se hayan levantado, anexando copia simple de 
dichos documentos. 

Como máximo se otorgará 1 punto por este subrubro. -Se otorgarán 
otorgará 1 punto al LICITANTE que presente el escrito y la documental 
indicada debidamente firmada. 

l El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Total de puntos •lllles de obtener en el rubro relativo a la capacidad ttcnlca 

16 

22 

Planeación 
integral de íos 

servicios 

1 

Designación de 
representante 

técnico 
responsable de los 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal -delLICIT ANTE 
donde manifieste la planeación integral propuesta para la ejecución de los 

1 
servicios objeto de la presente convocatoria, anexando la memoria 
descriptiva correspondiente, en la que detalle la forma y términos 
propuestos para las tres fases de la ejecución de los servicios (inicio, 
desarrollo y conclusión), que sean congruentes con las caracteristicas, 
complejidad y magnitud de la obra, incluyendo los procesos 
administrativos. En el caso de que se quisiera sustituir algún integrante de 
dicha plantilla, deberá contar previamente con la autorización escrita del 
INSTITUTO. 

Por cada incongruencia detectada en la descripción con relación los 
programas mencionados se descontará 2 puntos del total considerado 
para este rubro. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. El LICITANTE que sea incongruente en la comparación de dos 
programas contra la descripción de la planeación integral obtendrá cero (O) 

µ,untos. __ 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE 
donde manifieste ante el INSTITUTO la designación de su representante 
técnico, en caso de adjudicársele el contrato, el cual fungirá como 
superintendente de los servicios y será el responsable directo durante el 
periodo de ejecución de los servicios. 

1 

servicios I El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes 
indicados. 

Puntos 

8 

14 

Pon:entaje 
para distribuir 

12.50% 

100% 

93% 

7% 

Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de c. V. 

Puntos I Porcentaje I OBSERVACIONES 

12.50% 

8 711.00% 

12 80.00% 

o 0.00% 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 14 
de la jl_í()f)__uesta técnica (sin folios). 

El Licitante, dentro de su proposición, presenta el 
escrito donde manifiesta que asistió, posee, conoce y 
acepta plenamente el contenido de las Actas de 
Juntas de Aclaraciones que se realizaron para el 
procedimiento que nos ocupa, anexando copias de las 
actas correspondientes. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 15 
de la propuesta técnica (sin folios) . 

1 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito 
mediante el cual manifiesta la planeación integral 
propuesta para la ejecución de los servicios, así como 
la memoria descriptiva correspondiente, sin embargo, 
se le restan puntos por las inco~sistenclas detectadas 
de acuerdo con lo siguiente: 

Se restan 2 puntos ya que menciona comunicación 
con una supervisión, contrato que no formara parte de 
los trabajos. 

Por lo que se le otorga un total de 12 (doce) puntos 
al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 16 
de la propuesta técnica (sin folios) . 

El Licitante integra dentro de su proposición, la 
designación al C. Javier Alejandro Miranda Cifuentes 
como Superintendente de los servicios, con cédula 
8996117 

No obstante, se le otorgan o (cero) puntos ya que 
con la información y documentación que presenta en 
su proposición, no avala los 3 ar'\os de experiencia 
mínimos requeridos en la presente Convocatoria. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 22 

1 de la ro uesta técnica sin folios 

Total de p_1111t~o1lblei de obtener en el rubro relativo al alCll!ICe técnico 

19 
Acreditación 

técnica 

Para ra evaluación de este rubro se tomará en cuenta el personal 
profesional técnico propuesto por el LICITANTE para dirigir y coordinar la 
ejecución de los servicios que se concursan. Para efectos de evaluación 
deberá considerar la plantilla mínima solicitada para la elaboración e 
integración de su propuesta y que será sujeta a evaluación y otorgamiento 
de puntos será: 

a)Superintendente 
b)Director 
c)Corresponsable 
d)Estructurista 
e)Dibujante 

Responsable 
en Seguridad 

de 
Estructural, 

capturista 

Obra. 
nivel 2. 

especializado. 

Para otorgar el puntaje indicado se entregará organigrama y curriculum del 
funcionamiento de la plantilla mínima donde se revisarán la experiencia,_l_a_ 
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16 100% 12 ao.oo•~ 
El licitante integra dentro de su proposición 
organigrama del personal propuesto, currriculums y 
cartas compromiso sin embargo incumple con lo 
solicitado en la convocatoria de acuerdo con lo 
siguiente: 

Las firmas del personal propuesto en curriculums, 
cartas de conocimiento de softwares y de 
participación se presentan impresas (no autógrafas), 
por otro lado no se presentan cartas bajo protesta de 
decir verdad firmadas por parte del Corresponsable 
en seguridad estructural y Director responsable de 
Obra como se solicita en el subinciso d del inciso 6 del 
numeral 2.2 de la Convocatoria , por lo que no se les 
otorqan puntos a estas d_Qs figuJ~ :y 
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Subrubro 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C. V. 

Condición t6cnlCI 

competencia o habilidades en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos 
académicos o profesionales del personal técnico propuesto y el dominio de 
herramientas relacionadas con los servicios. 

Para otorgar a el LICITANTE el puntaje indicado en experiencia el personal 
deberá cumplir obligatoriamente con los anos solicitados en cargos 
senalados: 

Superintendente, se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que 
acredite contar con un minimo de 3 (tres) ar'\os de experiencia acumulada 
en el cargo de superintendente de servicios relacionados con la obra, 
dentro de los últimos 1 O (diez) ai'\os. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) 
ar'\os de experiencia acumulada. 

Se otorgarán 2 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 
(cuatro) anos o más de experiencia acumulada. 

Director Responsable de Obra se asignará el puntaje indicado al 
LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 2 servicios de 
características y complejidad similar, es decir, servicios de evaluación 
estructural de los edificios, elaboración de dictámenes de seguridad 
estructural , interpretación y análisis de pruebas a la estructura y 
cimentación, en lo sucesivo "Servicios de naturaleza similar" dentro de los 
últimos 10 (diez) ar'\os. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 
(dos) servicios de caracterlslicas y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 
(tres) servicios o más de caracterlslicas y complejidad similar. 

Corresponsable de Seguridad Estructural nivel 2, se asignará el puntaje 
indicado al LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 2 servicios 
de caracterislicas y complejidad similar, es decir, servicios de evaluación 
estructural de los edificios, elaboración de dictámenes de seguridad 
estructural, interpretación y análisis de pruebas a la estructura y 
cimentación, en lo sucesivo "Servicios de naturaleza similar" dentro de los 
últimos10 (diez) ar'\os. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 
(dos) servicios de caracterlsticas y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 
(tres) servicios o más de características y complejidad similar. 

Estructurista se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite 
contar con un mlnimo de 3 (tres) ar'\os de experiencia acumulada, en 
servicios relacionados con la obra dentro de los últimos 1 o (diez) ar'\os. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) 
ar'\os de experiencia acumulada. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 (cuatro) 
ai'\os o más de experiencia acumulada. 

Dibujante y capturista especializado, se asignará el puntaje indicado al 
LICITANTE que acredite contar con un minlmo de 1 (uno) ar'\o de 
experiencia acumulada, en trabajos de dibujante y capturista dentro de los 
últimos 10 (diez) ar'\os. 

Se otorgará 0.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 1 
(uno) ar'\o de experiencia acumulada. 

Página 5 de 7 

Puntos Pon:entlje 
Pll'I dlatrlbulr Puntos Pon:entlje OBSERVACIONES 

Para el perfil de Superintendente se agrega para 
acreditación de la experiencia actas de verificación, 
minuta, oficio, acta entrega recepción de 4 contratos 
sin embargo con esta documentación se acredita su 
participación como superintendente en un total de 12 
meses (sin contemplar los periodos traslapados) 
incumpliendo con la acreditación de los 3 anos 
solicitados en la convocatoria. 

Para el perfil de estructurista se anexa portadas de 
memorias de cálculo estructural, sin indicar periodos 
de ejecución ni fechas, y anexo de contrato donde 
figura como supervisor tipo C, con la documentación 
anexada no se puede verificar los 3 ar'\os de 
experiencia en el cargo solicitado. 

Para el perfil del dibujante no se indica la periodicidad 
de los puestos en los que ha participado. 

Por lo anterior se le otorgan O (cero) puntos al 
Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 
de la propuesta técnica (sin folios) . 

~ 
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Se otorgaréo--:-5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) 
ai'\os o más de experiencia acumulada. 

Los documentos mencionados para la acreditación de la experiencia 
solicitada pueden ser: facturas, notas de bitácora, minutas de seguimiento, 
copias de dictámenes en donde el personal mencionado haya participado, 
pagos de honorarios, ordenes de trabajo, contratos, oficios de designación 
en los proyectos, acta entrega-recepción, o cualquiera de naturaleza 
análoga (Revisar Tabla 1. Descripción de los perfiles del personal técnico) . 

Para comprobar la competencia o habilidades en el trabajo de acuerdo con 
sus conocimientos académicos o profesionales se verificará los niveles de 
preparación y la cantidad de personal propuesto, el que deberá de contar 
cuando menos con: 

Superintendente con cédula profesional , titulo profesional o cualquier 
documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo 
solicitado y el Currlculo Vitae. 

Director Responsable de Obra con cédula profesional , titulo profesional o 
cualquier documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el 
cargo solicitado, Carnet vigente de Director Responsable de Obra en la 
entidad donde se realizará el servicio, la vigencia deberá cubrir el periodo 
de ejecución de los servicios y al menos 6 meses posteriores a la 
conclusión de los mismos y el Currlculo Vitae. 

Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2, con cédula profesional , 
título profesional o cualquier documento con reconocimiento oficial que sea 
coincidente con el cargo solicitado, Carnet vigente de Corresponsable en 
Seguridad Estructural en la Ciudad de México, la vigencia deberá cubrir el 
periodo de ejecución de los servicios y al menos 6 meses posteriores a la 
conclusión de los mismos y el Currlculo Vitae. 

Estructurista con cédula profesional , título profesional o cualquier 
documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo 
solicitado y el Curriculo Vitae. 

Dibujante y capturista especializado Pasante o carrera trunca de lngenieria 
Civil o Arquitectura o afín. O técnico afín y el Currículo Vitae. 

Para verificar el dominio de herramientas relacionadas con la ejecución de 
los servicios el superintendente, el estructurista y el dibujante o capturista 
especializado deberán entregar una carta bajo protesta de decir verdad 
que cuentan con la habilidad, destreza o capacidad para uso y manejo de 
programas de AUTOCAD y programas de ingeniería de cálculos de 
estructuras o cualquier documento que demuestre el dominio de las 
herramientas sei'\aladas. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado. 

El ' licitante" que no cumpla este requisito obtendrá cero (O) puntos. 

Si el o los formatos no son llenados con la información solicitada por el 
INE, o son ilegibles, o no se presentan los documentos requeridos , no se 
considerará para el otorgamiento de puntaje. 

Asimismo, el Instituto analizara los documentos aqui referidos, en caso de 
discrepancia entre ellos no se le otorgaran los puntos indicados en el 
presente rubro. 
Superintendente 
Director Rensposable de _Qb_@ 
Cor_@fil)_onsable en Seguridad Estructural nivel 2 
Estructurista 
Dibujante y capurista 

Puntos 

2.25 
2,25 

Porcentaje 
DIFI distribuir 

25.00% 
28.13% 
28.13% 
12.50% 

Puntos Pon:entaje OBSERVACIONES 

0.00% 
0.00% 
0.00% 
0.00% ~ 

Total de puntos posibles de obtener en el rubrc> relativo a la capaclcl_ad del personal técnico propuesto 
0.5 
8 

6.25% 
100.00% 

0.00% 
0.00% 
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Rubro Anexo Subrubro 
1 

Condlc~n t6cnlca Puntos Porcentaje Puntos Porcentaje OBSERVACIONES 
_ oara dlatrlbulr 

-= ~~ -~- ·- Re~ de maquinaria y equipo para la ejecución de los servicios sea el 
, adecuado, necesario y suficiente para ejecutar los servicios objeto de la 
' presente convocatoria, y que los datos coincidan con la relación de la 
1 maquinaria y equipo presentado por el/la LICITANTE e incluida en su 
1 proposición; incluyendo la siguiente información: cantidad, descripción de 
l Ia maquinaria, tipo, marca, serie, capacidad, propia o rentada, vida útil, 
¡ ubicación fisica y Que las características, especificaciones y capacidad 

de equipo y herramienta propuestos para la ejecución de los servicios, 
1 considerados por el/la licitante, sean las adecuadas para su desarrollo. El Licitante Integra dentro de su proposición, la 

21 Datos básicos de 

1

1 
Todos los suministros de materiales y herramientas deberán ser puestos 

relación de maquinaria y equipo para la ejecución de 

lnstalaclones y 
los servicios. 

y maquinaria y en el lugar donde se ocuparán para la ejecución de los servicios, por lo 5 100.0% 5 100.00% Se le otorga un total de 5 (cinco) puntos al Licitante. 
equipo Terminos de equipo que en el análisis de precios unitarios deberán considerarse los costos 

referencia 

1 
que resulten por concepto de acarreos, maniobras, elevaciones y Lo anterior puede observarse en el anexo número 21 
descargas requeridas para la ejecución de los servicios. de la propuesta técnica (sin folios) 

Para que el Licitante obtenga el máximo puntaje la relación de 

1 

maquinaria y equipo deberá ser coincidentes con los anexos: explosión t 

de insumos (anexo 30) y el programa de utilización de maquinaria y 
equipo (anexo 29). 

1 El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje 
_ 1 indicado. 

Total de puntos ~•lbles de obtener en el rubro relltlvo I las ln1talaclone1 y eaulpo 5 100% 5 100.00% 
Personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores 
discapacitados cuando menos con el 5 por ciento de la totalidad de El licitante dentro de su proposición no manifiesta 

PERSONAS CON 17 
plantilla 5 100% o 0.00% contar con personal con discapacidad por lo que se le 

DISCAPACIDAD de empleados y cuya alta en el régimen obligatorio del IMSS se haya otorgan un total de O (cero) puntos al Licitante. 
dado con 6 meses de antelación al acto de presentación de apertura de 
propuestas. 

Total de puntos DOllbles de obtener en el rubro relatlvo 1111 personas con dl1c1p1cldad 5 100% o 0.00% 

') Y"'-' 
. Moisés Aguilar Pei'I=>\.. 

º' •• 'º""'"tt;t \ 
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Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 

Evaluación de Documentación Técnica 
Instituto Nacional Electoral 

Rubro Anexo 

Experiencia 17 

Subrubro 

Acreditación 
de 

experiencia 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION D~L Llc_lT1'NTE 

Condición ttcnlca 

Para la evaluación de este rubro se revisará el MAYOR TIEMPO ejecutando por el 
LICITANTE servicios de características de complejidad técnica y magnitud similares a los de 
la presente convocatoria, en los últimos 1 O (diez) ar'\os anteriores a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas de este procedimiento. 
Se aceptarán contratos plurianuales, siempre que tas actividades entre los ejercicios fiscales 
se encuentren separadas tas actividades realizadas. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un mínimo de 6 (SEIS) 
meses de experiencia acumulada, en trabajos de servicios relacionados con la obra, en lo 
sucesivo ''Trabajos de servicios relacionados· dentro de los últimos 10 (diez) ar'\os, debiendo 
acreditar una experiencia mínima de 6 (SEIS) meses para obtener puntos, que cubra et 
periodo solicitado. 

Para acreditar esta experiencia se cuantificará el plazo de realización en ar'\os y meses de 
trabajos de servicios relacionados con la obra, anexando copia simple de contratos 
(debidamente formalizados). 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o participación 
conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo se tomarán en cuenta los 
servicios que et LICITANTE se obligó a realizar en dicho contrato adjudicado por el periodo 
Indicado en el mismo. 

No se contabilizarán como parte de la experiencia, los contratos con antigüedad mayor a 
1 0(diez) ar'\os a la fecha de la presentación y apertura de las proposiciones del LICITANTE, 
así como, no se contabilizarán los meses que se traslapen en dos contratos, convenios, 
pedidos u órdenes de trabajo diferentes. 

Para acreditar el número de ar'\os de experiencia, se cuantificará el plazo de cada uno de los 
contratos que presente el LICITANTE, es decir, se sumará el plazo de realización de cada 
uno de los contratos y su resultado será el tiempo (ar'\os y meses) durante el cual el 
LICITANTE se ha dedicado a ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 9 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite 6 meses en "Servicios relacionados con la 
obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 8 meses en "Servicios relacionados con la 
obra". 
-Se otorgarán 9 puntos al LICITANTE que acredite 1 o más ar'\os en "Servicios de naturaleza 
similar". 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Puntos 
PorcentlJ• 

para 
distribuir 

100% 

Puntos 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro reletlvo • le experiencia del llcltente en trebejos 1lmlleres 100% 9 

Especialidad 18 

Acreditación 
de la 

especialidad 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE por el que manifieste 
que la empresa cuenta con la especialidad en la ejecución de los servicios solicitados por el 
Instituto de naturaleza similar a los de la presente convocatoria, incluyendo su número, objeto, 
monto sin I.V.A. , nombre o razón social del contratante, plazo de ejecución y avance a la fecha; 
asl como el nombre, cargo y teléfono de la persona que corrobore la información proporcionada 
del contrato; se acreditará el presente rubro anexando copia de los contratos relacionados 
(debidamente formalizados) . 

Para la evaluación de este rubro se revisará el Currículum de la empresa como requisito previo 
al conteo y posteriormente el MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS con los 
cuales el LICITANTE puede acreditar que ha prestado servicios relacionados con la obra, en 
los últimos 1 O (diez) ar'\os anteriores a la fecha de presentación y apertura de propuestas de 
este procedimiento. 

El/la LICITANTE deberá presentar el Currículum de la empresa debidamente firmado por el 
representante o apoderado legal, con la información que a continuación se describen para 
acreditar la especialidad de la empresa que representa. 
-Objetivo, misión -~--- valores. 
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100% 

SABINFOSISTEM, S.A. DE C.V. 

Porcentlje 

100% 

100% 

100% 

Observaciones 

El Licitante integra dentro de su proposición, el 
escrito mediante el cual manifiesta que la empresa 
cuenta con la experiencia suficiente para la 
ejecución de los servicios solicitados por el instituto, 
anexando documentación de contratos de 
"Servicios de naturaleza similar'' , acreditando de 
esta manera dos ar'\os y 5 meses de experiencia, 
por lo que se le otorga un total de 9 (nueve) puntos 
al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 17 
de la propuesta técnica (Follo 000442-001272). 

El Licitante integra dentro de su proposición, et 
escrito mediante el cual manifiesta que la empresa 
cuenta con la experiencia suficiente para la 
ejecución de los servicios solicitados por el Instituto 
asi como el currículum de la empresa, por otro lado 
anexa documentación que acredita que ha realizado 
6 contratos de "Servicios relacionados con la obra" 
tales como supervisión y elaboración de dictámenes 
estructurales, por lo que se le otorga un total de 7 
(siete) puntos al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 18 
de la propuesta técnica (Folios 001273 - 002238). 

\~~ 

~ 
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" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 
Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 

Evaluación de Documentación Técnica 
Instituto Nacional Electoral 

Rubro Anuo Subrubro 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

-Historia. 
-Trabajos 
-Cartera 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición ttcnlc1 

-Organigrama 

de 

empresarial. 
ejecutados. 

clientes. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite con contratos, ordenes de trabajo, 
dictámenes, facturas y acta entrega-recepción, finiquitos, actas de extinción de derechos y 
obligaciones, que a consideración del INSTITUTO permita que el LICITANTE comprueba que 
ha prestado servicios relacionados con la obra debiendo contar con un mínimo de 02 (dos) 
contratos y un máximo de 06 (seis) contratos de servicios relacionados, dentro de los últimos 
1 O (diez) anos, para obtener puntos que haya suscrito o tenga adjudicados con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria. 

Para acreditar la especialidad se cuantificará el mayor número de contratos o documentos de 
que tengan que ver con servicios relacionados, anexando copia simple de contratos 
(debidamente formalizados) o anexando para su validación: 

Las actas de entrega -recepción y/o finiquitos, 

Oficio 

Catálogos de conceptos, 
Términos de referencia, 

Ordenes 
de 

de 
adjudicación, entre 

Especificaciones 
trabajo, 

otros. 

Algún otro documento que describa claramente el tipo de trabajo realizado, incluirá los 
documentos que contengan el nombre o denominación de la contratante; domicilio y teléfono 
de los responsables de los servicios; descripción de los servicios similares, periodo de 
ejecución, importes totales y ejercidos. 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o participación 
conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo se tomarán en cuenta los servicios 
que el LICITANTE se obligó a realizar en dicho contrato adjudicado conforme a la especialidad 
solicitada. 

No se contabilizarán como parte de la especialidad, los contratos con antigüedad mayor a 10 
(diez), anos a la fecha de la presentación y apertura de las proposiciones del presente 
procedimiento. ni aquellos contratados que no presenten la documentación solicitada para su 
validación. 

Para acreditar el número de contratos de especialidad, se cuantificará por lo menos 02 (dos) 
contratos que presente el LICITANTE, es decir, se sumará el número de contratos mínimo y su 
resultado será el mayor número de contratos durante el cual el LICITANTE se ha dedicado a 
ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 7 puntos por este rubro. 
-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite 02 contratos en "Servicios relacionados con 
la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite entre 03-05 contratos en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 06 contratos en "Servicios relacionados con 
la obra". 

El LICITANTE ue cum la con ester uisito obtendrá los unta·es indicados. 

Puntoa 
Porcentaje 

pll'I 
distribuir 

Puntoa 

SABINFOSISTEM, S.A. DE C.V. 

Porcentaje Observaciones 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo a la especlalldad 7 100% 7 100% 

Capacidad técnica 24 
Acreditación 
capacidad 
técnica del 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste que 1 1 1 El Licitante integra dentro de su proposit 1ón, el 
cuenta con la capacidad suficiente para la ejecución de los servicios solicitados por el Instituto, escrito mediante el cual manifiesta que cue con 
incluyendo relación de contratos finiquitados para medir el desempeno o cumplimiento que ha la capacidad suficiente para la ejecución e los 
tenido el LICITANTE. servicios solicitados por el instituto e incluye la 

Para la evaluación de este rubro se revisará el número de contratos FINIQUITADOS para medir 
el desempeno o cumplimiento que ha tenido el LICITANTE en la prestación oportuna y 
adecuada de los servicios en los últimos 10 (diez) anos anteriores a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas de este procedimiento. 

Presentar el anexo correspondiente, debidamente requisitado, acompar'\ado de copia simple 
del contrato y lc,_s documentos para ~rificar su cumplimiento o la manifestación expresa de la 
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62.50% 50% 

relación de seis contratos de "Servicios relacionados 
con la obra", de los cuales anexa documentación 
comprobatoria de actas entregas de 5 de ellos, por 
lo que se le otorgan un total de 4 (cuatro) puntos al 
Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 
de la propuesta técnica (Folios 00311 2 - 003942). 
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" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 

Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 
Evaluación de Documentación Técnica 

Instituto Nacional Electoral Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Rubro Anexo 

23 

14 

15 

Subrubro 

Conocer y 
aceptar los 
alcances de 

la 
convocatoria 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición ttcnlcl 

contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones de los contratos de naturaleza similar 
a los solicitados en esta convocatoria. Se verificará la acreditación de la capacidad técnica 
anexando copia de contratos con sus respectivas actas de entrega recepción, finiquito (acta de 
finiquito , caratula de estimación finiquito o comprobante de pago por concepto de finiquito) o 
actas de extinción de derechos y obligaciones (debidamente formalizados), cancelación de 
garantla de cumplimiento o vicios ocultos. 

Si el LICITANTE que no presente copia simple de mlnimo de 1 (uno) de los documentos, en los 
que conste el cumplimiento respectivo o la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones de los contratos presentados, o si estos difieren de 
aquellos presentados conforme al anexo, se determinará como requisito no cubierto. 
Como máximo se otorgarán 5 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos 02 {dos) contratos 
en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 4 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos entre 03-05 
contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos 06 (seis) 
contratos en "Servicios relacionados con la obra 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste 
haber recibido, leído y conocer el contenido de la convocatoria, términos de referencia y 
catálogo de conceptos de obra, los planos para la ejecución de los servicios y toda 
documentación necesaria para la presentación de la propuesta, asl como aceptar los términos 
y requisitos de dicha convocatoria, anexando estos mismos documentos debidamente firmados 
en todas sus fojas. 

Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada 
debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del Licitante donde manifieste conocer 
el sitio y las condiciones flsicas y ambientales en las que se desarrollarán los servicios , as! 
como la declaración de su asistencia a la visita guiada realizada por el Instituto, incluyendo el 
comprobante de asistencia. 

Constancia ¡ -se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada 
de visita al debidamente firmada. 

sitio 

Junta de 
aclaraciones 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste 
haber asistido a la(s) junta(s) de aclaraciones que, en su caso, se hayan realizado, asl como 
poseer, conocer y aceptar plenamente el contenido de las actas de la(s) junta(s) de 
aclaraciones, de los boletines y notas aclaratorias que se hayan levantado, anexando copia 
simple de dichos documentos. 

Como máximo se otorgará 1 punto por este subrubro. -Se otorgarán otorgará 1 punto al 
LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Puntos 
Pon:entaje 

para 
distribuir 

12.50% 

12.50% 

12.50% 

Puntos 

o 

SABINFOSISTEM, S.A. DE C.V. 

Porcentaje 

13% 

13% 

0% 

Observaciones 

El Licitante incluye en su propuesta el escrito 
correspondiente, debidamente firmado, en el que 
declara haber recibido, leido y comprendido el 
contenido de la convocatoria, los términos de 
referencia, el catálogo de conceptos, los planos para 
la ejecución de los servicios, asi como toda la 
documentación necesaria para la presentación de la 
propuesta. Asimismo, manifiesta su conformidad y 
aceptación de los términos y requisitos establecidos, 
anexando todos estos documentos con cada una de 
sus fojas debidamente firmadas, 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 23 
de la propuesta técniCél (Folios 0028_36-003111) _ 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta la 
manifestación de conocer el sitio donde se realizarán 
los trabajos, suscrito por el Lic. Julio Germán 
Madrigal Martlnez, Administrador Único de la 
empresa Sabinfosistem S.A de C.V, as! como la 
constancia de visita al sitio de los trabajos misma 
que se encuentra firmada por el interesado y por el 
representante del Instituto. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 14 
de la propuesta técnica (Folios 000001 -000002) 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta el 
escrito donde manifiesta que asistió, posee, conoce 
y acepta plenamente el contenido de las Actas de 
Juntas de Aclaraciones que se realizaron para el 
procedimiento que nos ocupa. 

No obstante, se le otorgan O (cero) puntos ya que 
no anexa copia del Acta de junta de aclaraciones. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 
15 de la propuesta técnica (Folios 000003-
00000347 

Total de puntos poalblea de obtener en eLrubro relativo I la capacidad técnica 8 100% 6 75% 

\ 
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" Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de 
Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX" (Segunda convocatoria)" 

Evaluación de Documentación Técnica 
Instituto Naclonal Electoral 

Rubro Anexo 

16 

Alcance técnico 

22 

Subnibro 

Planeación 
integral de 

los servicios 

Designación 
de 

representante 
técnico 

responsable 
de los 

servicios 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición técnica 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste la 
planeación integral propuesta para la ejecución de los servicios objeto de la presente 
convocatoria, anexando la memoria descriptiva correspondiente, en la que detalle la forma y 
términos propuestos para las tres fases de la ejecución de los servicios (inicio, desarrollo y 
conclusión), que sean congruentes con las características, complejidad y magnitud de la obra, 
incluyendo los procesos administrativos. En el caso de que se quisiera sustituir algún integrante 
de dicha plantilla, deberá contar previamente con la autorización escrita del INSTITUTO. 

Por cada incongruencia detectada en la descripción con relación los programas mencionados 
se descontará 2 puntos del total considerado para este rubro. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. El LICITANTE 
que sea incongruente en la comparación de dos programas contra la descripción de la 
planeación integral obtendrá cero (O) puntos. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste ante 
el INSTITUTO la designación de su representante técnico, en caso de adjudicársela el contrato, 
el cual fungirá como superintendente de los servicios y será el responsable directo durante el 
periodo de ejecución de los servicios. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Puntos 

14 

PorcentaJe 
para 

dlstrtbulr 

93% 

7% 

Puntos 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo al alcance técnico 15 100% 
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SABINFOSISTEM, S.A. DE C.V. 

Porcentaje 

27% 

7% 

33% 

Observaciones 

El Licitante integra en su proposición el escrito 
mediante el cual manifiesta la planeación integral 
propuesta para la ejecución de los servicios, así 
como la memoria descriptiva correspondiente. No 
obstante, se detectaron diversas inconsistencias que 
impactan negativamente en la evaluación, conforme 
a lo siguiente: 

Se restan 2 puntos toda vez que el licitante refiere el 
uso de bitácora electrónica como parte del 
procedimiento, a pesar de que el Instituto emplea 
métodos tradicionales para el manejo de la bitácora. 

Se restan 2 puntos toda vez que, en los procesos 
administrativos, el Licitante hace referencia a la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, sin considerar que el Instituto cuenta con su 
Reglamento en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto 
Nacional Electoral, asi como con sus respectivas 
Pollticas, Bases y Lineamientos. 

Se restan 2 puntos toda vez que el licitante, en la 
sección "Descripción de los trabajos", menciona 
actividades propias de obra como desmontaje de 
lambrines, retiro de plafones, apuntalamientos y 
demolición de losa de cimentación, las cuales no 
corresponden al objeto de la presente licitación. 

Se restan 2 puntos toda vez que el licitante., en la 
misma sección de "Descripción de los trabajos" y en 
el apartado "Informe final" , describe acciones 
correspondientes a una "Supervisión de obra", 
cuando el servicio solicitado se limita a la evaluación 
de la situación estructural existente y la elaboración 
del dictamen de seguridad estructural. 

Se restan 2 puntos toda vez que el licitante, en el 
apartado de "Recepción física", menciona la figura 
de un "Coordinador del Servicio", el cual no está 
contemplada dentro de la plantilla establecida en los 
términos de la presente licitación. 

Por lo que se le otorga un total de 4 (cuatro) puntos 
al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 16 
de la propuesta técnica (Folios 000328-000411}.___ 
El Licitante integra dentro de su proposición, la 
designación al C. lng. Carlos Eduardo Soriano 
Villegas como Superintendente de los servicios, con 
cédula profesional número 13793826. Conforme al 
currículum vitae presentado, se contabiliza una 
experiencia superior a cuatro ar'\os en el desemper'lo 
del cargo referido. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 22 
de la propuesta técnica {Folios 002709-002835~ J...-

\ ~ ::::;;..;-
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Evaluación de Documentación Técnica 
Instituto Nacional Electoral Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Rubro 

Capacidad del 
personal técn ico 

propuesto 

Anexo 

19 

Subrubro 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición t6cnlca 

Para la evaluación de este rubro se tomará en cuenta el personal profesional técnico 
propuesto por el LICITANTE para dirigir y coordinar la ejecución de los servicios que se 
concursan. Para efectos de evaluación deberá considerar la plantilla mlnima solicitada para la 
elaboración e integración de su propuesta y que será sujeta a evaluación y otorgamiento de 
puntos será: 

a)Superintendente 
b)Director Responsable de Obra. 
c)Corresponsable en Seguridad Estructural, nivel 2. 
d)Estructurista 
e)Dibujante y capturista especializado. 

Para otorgar el puntaje indicado se entregará organigrama y currículum del funcionamiento de 
la plantilla mlnima donde se revisarán la experiencia, la competencia o habilidades en el 
trabajo de acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales del personal técnico 
propuesto y el dominio de herramientas relacionadas con los servicios. 

Para otorgar a el LICITANTE el puntaje indicado en experiencia el personal deberá cumplir 
obligatoriamente con los al\os solicitados en cargos sel'\alados: 

Superintendente. se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un 
mlnimo de 3 (tres) anos de experiencia acumulada en el cargo de superintendente de 
servicios relacionados con la obra, dentro de los últimos 10 (diez) al\os. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) anos de experiencia 
acumulada. 

Se otorgarán 2 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 (cuatro) anos o más de 
experiencia acumulada. 

Director Responsable de Obra se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite 
Acreditación I contar con un mlnimo de 2 servicios de caracterlsticas y complejidad similar, es decir, 

técnica servicios de evaluación estructural de los edificios, elaboración de dictámenes de seguridad 
estructural , interpretación y análisis de pruebas a la estructura y cimentación, en lo sucesivo 
"Servicios de naturaleza similar" dentro de los últimos 10 (diez) anos. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) servicios de 
caracteristicas y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) servicios o más 
de caracterlsticas y complejidad similar. 

Corresponsable de Seguridad Estructural nivel 2, se asignará el puntaje indicado al 
LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 2 servicios de caracterlsticas y complejidad 
similar, es decir, servicios de evaluación estructural de los edificios, elaboración de 
dictámenes de seguridad estructural . interpretación y análisis de pruebas a la estructura y 
cimentación, en lo sucesivo "Servicios de naturaleza similar'' dentro de los últimos10 (diez) 
al\os. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) servicios de 
caracterlsticas y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) servicios o más 
de caracteristicas y complejidad similar. 

Estructurista se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un mlnimo 
de 3 (tres) anos de experiencia acumulada, en servicios relacionados con la obra dentro de 
los últimos 10 (diez) anos. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) anos de 
experiencia acumulada. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 (cuatro) anos o más de 
experiencia acumulada. 
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Puntos 
Porcentaje 

para 
dlatrtbulr 

Puntos 

SABINFOSISTEM, S.A. DE C.V. 

Porcentaje Observaciones 

El Licitante integra dentro de su proposición el 
organigrama del personal propuesto, asl como los 
curriculums vitae debidamente firmados por los 
profesionistas involucrados. Asimismo, presenta 
carta bajo protesta de decir verdad, suscrtta por 
todos los interesados. 

De igual forma, se entrega la carta bajo protesta de 
decir verdad en la que se manifiesta que los perfiles 
correspondientes al Superintendente, al 
estructurista y al dibujante cuentan con la habilidad, 
destreza y capacidad necesarias para el uso y 
manejo de programas como AutoCAD, asl como de 
software especializado en cálculos estructurales, o 
bien cualquier otro documento que acredite el 
dominio de las herramientas senaladas, conforme a 
lo solicitado en la página 21 , numeral 2.2, inciso 6. 

Conforme al currlculum presentado, el perfil 
propuesto para Superintendente cuenta con más de 
cuatro al\os de experiencia en el cargo. Anexa 
cédula profesional emitida por la Secretarla de 
Educación Pública (SEP), asl como documentación 
que acredita su participación en servicios 
relacionados, tales como informes de supervisión, 
oficios de designación, generadores, memorias de 
cálculo, inspecciones pos sismicas y minutas. 

Para el perfil del Director Responsable de Obra 
presenta cédula profesional emitida por la SEP, junto 
con documentación que respalda su intervención en 
servicios relacionados, como memorias de revisión 
estructural. Sin embargo, únicamente se identifica su 
participación en un servicio con caracterlsticas y 
complejidad técnica similares a las de la presente 
licitación. Su experiencia se enfoca principalmente 
en servicios de gestión y proyectos arquitectónicos. 

Para el perfil de Corresponsable de seguridad 
estructural, conforme al currlculum, se observa su 
participación en más de tres servicios con 
características y nivel de complejidad técnica 
similares a los requeridos en esta licitación. Adjunta 
carnet vigente como Corresponsable en Seguridad 
Estructural expedido en la Ciudad de México, con 
una vigencia mayor a seis meses, asi como 
documentación comprobatoria , como memorias de 
revisión estructural. 

De acuerdo con el curriculum, el perfil propuesto 
para Estructurista cuenta con más de cuatro al\os de 
experiencia en el cargo. Presenta cédula profesional 
emitida por la SEP y documentación que acredita su 
participación en servicios relacionados, como 
informes de supervisión y memorias de revisión 
estructural. 

Para el perfil del Dibujante, se observa en el 
curriculum que el perfil propuesto cuenta con más de 
dos anos de experiencia en el desempeno del cargo. 
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dl1trtbulr 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 18 
Dibujante y capturista especializado, se asignará el puntaje Indicado al LICITANTE que de la propuesta técnica (Folios 002239-002700). 
acredite contar con un mlnimo de 1 (uno) al'io de experiencia acumulada, en trabajos de 
dibujante y capturista dentro de los últimos 10 (diez) al'ios. 

Se otorgará 0.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 1 (uno) al'io de 
experiencia acumulada. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) al'ios o más de 
experiencia acumulada. 

Los documentos mencionados para la acreditación de la experiencia solicitada pueden ser: 
facturas , notas de bitácora, minutas de seguimiento, copias de dictámenes en donde el 
personal mencionado haya participado, pagos de honorarios, ordenes de trabajo , contratos, 
oficios de designación en los proyectos, acta entrega-recepción, o cualquiera de naturaleza 
análoga (Revisar Tabla 1. Descripción de los perfi les del personal técnico). 

Para comprobar la competencia o habilidades en el trabajo de acuerdo con sus conocimientos 
académicos o profesionales se verificará los niveles de preparación y la cantidad de personal 
propuesto, el que deberá de contar cuando menos con: 

Superintendente con cédula profesional , titulo profesional o cualquier documento con 
reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado y el Currlculo Vitae. 

Director Responsable de Obra con cédula profesional , título profesional o cualquier 
documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado, Carnet 
vigente de Director Responsable de Obra en la entidad donde se realizará el servicio, la 
vigencia deberá cubrir el periodo de ejecución de los servicios y al menos 6 meses 
posteriores a la conclusión de los mismos y el Curriculo Vitae. 

Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2, con cédula profesional , titulo profesional o 
cualquier documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado, 
Carnet vigente de Corresponsable en Seguridad Estructural en la Ciudad de México, la 
vigencia deberá cubrir el periodo de ejecución de los servicios y al menos 6 meses 
posteriores a la conclusión de los mismos y el Currlculo Vitae. 

Estructurista con cédula profesional , titulo profesional o cualquier documento con 
reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado y el Currículo Vitae. 

Dibujante y capturista especializado Pasante o carrera trunca de lngenierla Civil o 
Arquitectura o afln. O técnico afín y el Curriculo Vitae. 

Para verificar el dominio de herramientas relacionadas con la ejecución de los servicios el 
superintendente, el estructurista y el dibujante o capturista especializado deberán entregar 
una carta bajo protesta de decir verdad que cuentan con la habilidad, destreza o capacidad 
para uso y manejo de programas de AUTOCAD y programas de ingeniería de cálculos de 
estructuras o cualquier documento que demuestre el dominio de las herramientas sel'ialadas. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado. 

El "licitante· que no cumpla este requisito obtendrá cero (O) puntos. 

Si el o los formatos no son llenados con la información solicitada por el INE, o son ilegibles, o 
no se presentan los documentos requeridos, no se considerará para el otorgamiento de 
puntaje. 

Asimismo, el Instituto analizara los documentos aqul referidos , en caso de discrepancia entre 
ellos no se le otoraaran los puntos indicados en el oresente rubro. 
Suoerintendente 2 25.00% 2 25.00% 
Director Rensoosable de Obra 2.25 28.13% o 0.00% 
Corresoonsable en Seguridad Estructural nivel 2 2,25 28.13% 2.25 28.13% 

\ ~ Estructurista 1 12.50% 1 12.50% 
Dibuiante y capurista 0.5 6.25% 0.5 6.25% 

Total de ountos ooslbles de obtener en el rubro reletlvo e la caoacldad del oersonal técnico nronuesto 8 100.00% 5.75 72% _....,Jlllf' -
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Rubro Anexo Subrubro Condición tKnlca Puntos para Puntos Porcentaje ObHt'Yaclones 
distribuir 

Relación de maquinaria y equipo para la ejecución de los servicios sea el adecuado, 
necesario y suficiente para ejecutar los servicios objeto de la presente convocatoria , y que los 
datos coincidan con la relación de la maquinaria y equipo presentado porelna LICITANTE e 
incluida en su proposición; incluyendo la siguiente información: cantidad, descripción de la 
maquinaria, tipo, marca, serie, capacidad, propia o rentada, vida útil , ubicación flsica y Que 
las caracteristicas, especificaciones y capacidad de equipo y herramienta propuestos para la El Licitante integra dentro de su proposición, la 
ejecución de los servicios, considerados por el/la licitante, sean las adecuadas para su 

relación de maquinaria y equipo para la ejecución de 
21 Datos desarrollo. los servicios. 

Instalaciones y y 
básicos de 

equipo Terminos maquinaria y 
Todos los suministros de materiales y herramientas deberán ser puestos en el lugar donde se 5 100.0% 5 100% Se le otorga un total de 5 (cinco) puntos al Licitante. 

de ocuparán para la ejecución de los servicios, por lo que en el análisis de precios unitarios 
referencia equipo deberán considerarse los costos que resulten por concepto de acarreos, maniobras, 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 21 
elevaciones y descargas requeridas para la ejecución de los servicios. 

de la propuesta técnica (Folio 002704-002708) 

Para que el Licitante obtenga el máximo puntaje la relación de maquinaria y equipo deberá 
ser coincidentes con los anexos: explosión de insumos (anexo 30) y el programa de utilización 
de maquinaria y equipo (anexo 29). 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado. 
Total de puntos noslbles de obtener en el rubro relativo a las Instalaciones v eaulno 5 100% 5 100% 

Personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores discapacitados cuando 
PERSONAS CON menos con el 5 por ciento de la totalidad de plantilla 

5 100% o 0% 
El Licitante no manifiesta contar con personas 

DISCAPACIDAD de empleados y cuya alta en el régimen obligatorio del IMSS se haya dado con 6 meses de empleadas con discapacidad 
antelación al acto de presentación de apertura de propuestas. 

Total de puntos POSibles de obtener en el rubro relativo a IH personas con discapacidad 5 100% o 0% 
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Rubro Anexo 

Experiencia 17 

Subrubro 

Acreditación 
de 

experiencia 

Evaluación de Documentación Técnica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

EVALUACION DEL LICITANTE Clvllpro lngenler1a y Construcción, S.A. de C.V. 
Porcentaje 

Condición ttcnlCI Puntos I para I Puntos I Porcentaje OBSERVACIONES 

Para la evaluación de este rubro se revisará el MAYOR TIEMPO ejecutando por el 
LICITANTE servicios de características de complejidad técnica y magnitud similares a los 
de la presente convocatoria, en los últimos 1 o (diez) ai'\os anteriores a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas de este procedimiento. 
Se aceptarán contratos plurianuales, siempre que las actividades entre los ejercicios 
fiscales se encuentren separadas las actividades realizadas. 

Se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 6 
(SEIS) meses de experiencia acumulada, en trabajos de servicios relacionados con la 
obra, en lo sucesivo "Trabajos de servicios relacionados' dentro de los últimos 10 (diez) 
ai'\os, debiendo acreditar una experiencia mlnima de 6 (SEIS) meses para obtener puntos, 
que cubra el periodo solicitado. 

Para acreditar esta experiencia se cuantificará el plazo de realización en ai'\os y meses 
de trabajos de servicios relacionados con la obra, anexando copia simple de contratos 
(debidamente formalizados). 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o participación 
conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo se tomarán en cuenta los 
servicios que el LICITANTE se obligó a realizar en dicho contrato adjudicado por el 
periodo indicado en el mismo. 

No se contabilizarán como parte de la experiencia, los contratos con antigüedad mayor a 
1 0(diez) ai'\os a la fecha de la presentación y apertura de las proposiciones del 
LICITANTE, así como, no se contabilizarán los meses que se traslapen en dos contratos, 
convenios, pedidos u órdenes de trabajo diferentes. 

Para acreditar el número de ai'\os de experiencia, se cuantificará el plazo de cada uno de 
los contratos que presente el LICITANTE, es decir, se sumará el plazo de realización de 
cada uno de los contratos y su resultado será el tiempo (ai'\os y meses) durante el cual el 
LICITANTE se ha dedicado a ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite 6 meses en "Servicios relacionados 
con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 8 meses en "Servicios relacionados 
con la obra". 
-Se otorgarán 9 puntos al LICITANTE que acredite 1 o más ai'\os en "Servicios de 
naturaleza similar" . 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

distribuir 

100% 78% 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito mediante el 
cual manifiesta que la empresa cuenta con la experiencia suficiente 
para la ejecución de los servicios solicitados por el instituto, 
anexando documentación de contratos relacionados con la 
elaboración de proyectos y dictámenes, se le otorga un total de 7 
(siete) puntos al licitante toda vez que acredita más de 8 meses en 
Servicios relacionados con la obra sin embargo no acredita 1 ai'\o o 
más en Servicios de naturaleza similar según lo indicado en la 
convocatoria. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 17 de la 
propuesta técnica (Folios 000200-000814). 

Total de ~poslbles de obtener en el rubro relativo a la experiencia del llcltante en trabajos 1lmllares 100% 7 78% 

Especialidad 18 

Acreditación 
de la 

especialidad 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE por el que 
manifieste que la empresa cuenta con la especialidad en la ejecución de los servicios 
solicitados por el Instituto de naturaleza similar a los de la presente convocatoria, 
incluyendo su número, objeto, monto sin LV.A. , nombre o razón social del contratante, 
plazo de ejecución y avance a la fecha; así como el nombre, cargo y teléfono de la persona 
que corrobore la información proporcionada del contrato; se acreditará el presente rubro 
anexando copia de los contratos relacionados (debidamente formalizados). 

Para la evaluación de este rubro se revisará el Currículum de la empresa como requisito 
previo al conteo y posteriormente el MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS O 
DOCUMENTOS con los cuales el LICITANTE puede acreditar que ha prestado servicios 
relacionados con la obra, en los últimos 10 (diez) ai'\os anteriores a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas de este procedimiento. 

El/la LICITANTE deberá presentar el Currículum de la empresa debidamente firmado por 
el representante o apoderado legal, con la información que a continuación se describen 
para acreditar la especialidad de la empresa que representa. 
-Objetivo, misión y valores. 
-Historia. -Organigrama empresarial. 
-Trabajos ejecutados. 
-Cartera ºª- clientes. 
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100% 100% 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito mediante el 
cual manifiesta que la empresa cuenta con la experiencia suficiente 
para la ejecución de los servicios solicitados por el Instituto asi como 
el currículum de la empresa, por otro lado anexa documentación que 
acredita que ha realizado 6 contratos de "Servicios relacionados con 
la obra" tales como supervisión y elaboración de dictámenes 
estructurales, por lo que se le otorga un total de 7 (siete) puntos al 
Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 18 de la 
propuesta técnica (Folios 000815-001256). 

~ 
'-" 
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Rubro Anexo 

Capacidad técnica 24 

Subrubro 

EVALUACION DEL LIC!TANTI: 

Condición t6cnlcl 

Se asignará el puntaje Indicado al LICITANTE que acredite con contratos, ordenes de 
trabajo, dictámenes, facturas y acta entrega-recepción, finiquitos, actas de extinción de 
derechos y obligaciones, que a consideración del INSTITUTO permita que el LICITANTE 
comprueba que ha prestado servicios relacionados con la obra debiendo contar con un 
mlnimo de 02 (dos) contratos y un máximo de 06 (seis) contratos de servicios 
relacionados, dentro de los últimos 1 O (diez) anos, para obtener puntos que haya suscrito 
o tenga adjudicados con anterioridad a la fecha de la convocatoria. 

Para acreditar la especialidad se cuantificará el mayor número de contratos o documentos 
de que tengan que ver con servicios relacionados, anexando copia simple de contratos 
(debidamente formalizados) o anexando para su validación: 

Las actas de entrega -recepción y/o finiquitos, 

Oficio 

Catálogos de conceptos, 
Términos de referencia, 

Ordenes 
de 

de 
adjudicación, entre 

Especificaciones 
trabajo, 

otros. 

Algún otro documento que describa claramente el tipo de trabajo realizado, incluirá los 
documentos que contengan el nombre o denominación de la contratante; domicilio y 
teléfono de los responsables de los servicios; descripción de los servicios similares, 
periodo de ejecución, importes totales y ejercidos. 

Nota: Al LICITANTE que presente contratos adjudicados en agrupación o participación 
conjunta, para efectos de la acreditación de este rubro, solo se tomarán en cuenta los 
servicios que el LICITANTE se obligó a realizar en dicho contrato adjudicado conforme a 
la especialidad solicitada. 

No se contabilizarán como parte de la especialidad, los contratos con antigüedad mayor 
a 1 o (diez), anos a la fecha de la presentación y apertura de las proposiciones del presente 
procedimiento, ni aquellos contratados que no presenten la documentación solicitada para 
su validación. 

Para acreditar el número de contratos de especialidad, se cuantificará por lo menos 02 
(dos) contratos que presente el LICITANTE, es decir, se sumará el número de contratos 
mlnimo y su resultado será el mayor número de contratos durante el cual el LICITANTE 
se ha dedicado a ejecutar servicios similares. 

Como máximo se otorgarán 7 puntos por este rubro. 
-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite 02 contratos en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite entre 03-05 contratos en "Servicios 
relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 7 puntos al LICITANTE que acredite 06 contratos en "Servicios 
relacionados con la obra". 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntaies indicados. 
Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo • 11 especl1lld1d 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste 1 
que cuenta con la capacidad suficiente para la ejecución de los servicios solicitados por 
el Instituto, incluyendo relación de contratos finiquitados para medir el desempeno o 
cumplimiento que ha tenido el LICITANTE. 

Para la evaluación de este rubro se revisará el número de contratos FINIQUITADOS para 
Acreditación I medir el desemper'lo o cumplimiento que ha tenido el LICITANTE en la prestación 
capacidad oportuna y adecuada de los servicios en los últimos 10 (diez) a/los anteriores a la fecha 

técnica de presentación y apertura de propuestas de este procedimiento. 

Clvllpro lngenler11 y Construcción, S.A. de C.V. 
Porcentaje 

Puntoa I para I Punto. 1 Porcentaje OBSERVACIONES 
dlatr1bulr 

100% 7 

62.50% 

100% 

63% 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito mediante el 
cual manifiesta que cuenta con la capacidad suficiente para la 
ejecución de los servicios solicitados por el instituto e incluye la 
relación de dos contratos realizados anexando copia simple de los 
mismos y documentación como actas entrega recepción, facturas 
etc, se le otorga un total de 5 (cinco) puntos al licitante ya incluyó 
la documentación comprobatoria de más de 6 contratos de servicios 
relacionados con la obra. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 de la 
propuesta técnica (folios 002215-002432). Presentar el anexo correspondiente, debidamente requisitado, acompar'lado de copia 

simple del contrato y los documentos para verificar su cumplimiento o la manifestación 
"'"" do" oootratam, wbre ,1 c,mplmloolo rotal do las obllgacloo~ do ,,, oom,a,o, 1 1 1 1 ~ 1 de naturaleza similar a los solicitados en esta convocatoria. Se verificará la acreditación 
de la ~acidad técnica anexando coeia de contratos con sus rese!lctivas actas de 1 ~ 
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Rubro 

Alcance técnico 

Anexo 

23 

14 

15 

Subrubro 

Conocer y 
aceptar los 
alcances de 

la 

EVALUACION DEL LICITANTE 

Condición t6cnlCI 

entrega recepción, finiquito (acta de finiquito, caratula de estimación finiquito o 
comprobante de pago por concepto de finiquito) o actas de extinción de derechos y 
obligaciones (debidamente formalizados) , cancelación de garantla de cumplimiento o 
vicios ocultos. 

Si el LICITANTE que no presente copia simple de mlnimo de 1 (uno) de los documentos, 
en los que conste el cumplimiento respectivo o la manifestación expresa de la contratante 
sobre el cumplimiento total de las obligaciones de los contratos presentados, o si estos 
difierer:i de aquellos presentados conforme al anexo, se determinará como requisito no 
cubierto. 
Como máximo se otorgarán 5 puntos por este rubro. 

-Se otorgarán 3 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos 02 (dos) 
contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 4 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos entre 03-
05 contratos en "Servicios relacionados con la obra". 
-Se otorgarán 5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de contratos 06 (seis) 
contratos en "Servicios relacionados con la obra 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 
Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste 
haber recibido, leído y conocer el contenido de la convocatoria, términos de referencia y 
catálogo de conceptos de obra, los planos para la ejecución de los servicios y toda 
documentación necesaria para la presentación de la propuesta, así como aceptar los 
términos y requisitos de dicha convocatoria, anexando estos mismos documentos 
debidamente firmados en todas sus fojas. 

convocatoria I Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada 

Constancia 
de visita al 

sitio 

debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 
Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del Licitante donde manifieste 
conocer el sitio y las condiciones fisicas y ambientales en las que se desarrollarán los 
servicios , asl como la declaración de su asistencia a la visita guiada realizada por el 
Instituto, incluyendo el comprobante de asistencia. 

-Se otorgarán 1 puntos al LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada 
debidamente firmada. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste 
haber asistido a la(s) junta(s) de aclaraciones que, en su caso, se hayan realizado, asl 
como poseer, conocer y aceptar plenamente el contenido de las actas de la(s) junta(s) de 
aclaraciones, de los boletines y notas aclaratorias que se hayan levantado, anexando 

Junta de I copia simple de dichos documentos. 
aclaraciones 

Como máximo se otorgará 1 punto por este subrubro. -Se otorgarán otorgará 1 punto al 
LICITANTE que presente el escrito y la documental indicada debidamente firmada. 

,..._ .._ El LICIT ANT~e c~la con este r~ito obtendrá los puntajes indicados. 
Total ,!!!..e.untos posl~ les d_e obtener en el rubro relativo I la capacidad técnica . 

Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste 
la planeación integral propuesta para la ejecución de los servicios objeto de la presente 
convocatoria, anexando la memoria descriptiva correspondiente, en la que detalle la forma 

Planeación I y términos propuestos para las tres fases de la ejecución de los servicios (inicio, desarrollo 
16 1 integral de y conclusión), que sean congruentes con las características, complejidad y magnitud de 

los servicios la obra, incluyendo los procesos administrativos. En el caso de que se quisiera sustituir 
algún integrante de dicha plantilla, deberá contar previamente con la autorización escrita 
del INSTITUTO. 
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Clvllpro lngenlerta y Construcción, S.A. de C.V. 
Pon:entaje 

Puntos I para I Puntos I Porcentaje OBSERVACIONES 
distribuir 

12.50% 

12.50% 

12.50% 

8 100% 

14 93% 10 

13% 

13% 

13% 

100% 

67% 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito firmado 
donde manifiesta haber recibido, leido y conocer el contenido de la 
convocatoria, términos de referencia y catálogo de conceptos, los 
planos para la ejecución de los servicios y toda documentación 
necesaria para la presentación de la propuesta, asl como aceptar 
los términos y requisitos de la misma. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 23 de la 
propuesta técnica (folios 0001941-002214) 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta la manifestación de 
conocer el sitio donde se realizarán los trabajos, suscrito por la Lic 
Georgina López Garcla, Representante Legal de la empresa 
Civilpro Ingeniería y Construcción S.A. de C.V. asl como la 
constancia de visita al sitio de los trabajos misma que se encuentra 
firmada por el C. Alberto Martínez Martínez y por el represetante del 
Instituto. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 14 de la 
propuesta técnica (Folios 000175-000177). 
El Licitante, dentro de su proposición, presenta el escrito donde 
manifiesta que asistió, posee, conoce y acepta plenamente el 
contenido de las Actas de Juntas de Aclaraciones que se realizaron 
para el procedimiento que nos ocupa, anexando copias de las actas 
correspondientes. 

Se le otorga un total de 1 (un) punto al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 15 de la 
propuesta técnica (Folios 000179-000189). 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito mediante el 
cual manifiesta la planeación integral propuesta para la ejecución 
de los servicios, asl como la memoria descriptiva correspondiente, 
sin embargo, se le restan puntos por las inconsistencias detectadas 
de acuerdo con lo siguiente: 

Se restan 2 puntos por no mencionar los procesos administrativos 
del contrato de servicio según lo establecido en la normatividad del 
Instituto para las fases de inicio desarro_ll_Q y conclusión , actas de 

~ 
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Capacidad del 
personal técnico 

propuesto 

Anuo 

22 

1-

EVALUACION DEL LICITANTE 

Subrubro I Condlc:14n t6cnlca 

--¡;or cada incongruencia detectada en la descripción con relación los programas 
mencionados se descontará 2 puntos del total considerado para este rubro. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. El 
LICITANTE que sea incongruente en la comparación de dos programas contra la 
descripción de la planeación integral obtendrá cero (O) puntos. 

t t ante el INSTITUTO la designación de su representante técnico, en caso de adjudicársela 
Desi~~ación I Escrito firmado por el Representante o Apoderado Legal del LICITANTE donde manifieste 

rep~:s~~in e el contrato, el cual fungirá como superintendente de los servicios y será el responsable 

resp~n~able directo durante el periodo de ejecución de los servicios. 

de los 
servicios 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá los puntajes indicados. 

Total de puntos Poalblea de obtener en el rubro rel1tlvo 11 1lc1nce ttcnlco 

19 
Acreditación 

técnica 

Para la evaluación de este rubro se tomará en cuenta el personal profesional técnico 
propuesto por el LICITANTE para dirigir y coordinar la ejecución de los servicios que se 
concursan. Para efectos de evaluación deberá considerar la plantilla mlnima solicitada 
para la elaboración e integración de su propuesta y que será sujeta a evaluación y 
otorgamiento de puntos será 

a)Superintendente 
b)Director Responsable de Obra. 
c)Corresponsabie en Seguridad Estructural, nivel 2. 
d)Estructurista 
e)Dibujante y capturista especializado. 

Para otorgar el puntaje indicado se entregará organigrama y currículum del 
funcionamiento de la plantilla mlnima donde se revisarán la experiencia, la competencia 
o habilidades en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales 
del personal técnico propuesto y el dominio de herramientas relacionadas con los 
servicios. 

Para otorgar a el LICITANTE el puntaje indicado en experiencia el personal deberá 
cumplir obligatoriamente con los al'\os solicitados en cargos sel'\alados: 

Superintendente, se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con 
un mínimo de 3 (tres) al'\os de experiencia acumulada en el cargo de superintendente de 
servicios relacionados con la obra. dentro de los últimos 1 O ( diez) al'\os. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) al'\os de 
experiencia acumulada. 

Se otorgarán 2 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 4 (cuatro) al\os o 
más de experiencia acumulada. 

Director Responsable de Obra se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que 
acredite contar con un mínimo de 2 servicios de características y complejidad similar. es 
decir, servicios de evaluación estructural de los edificios. elaboración de dictámenes de 
seguridad estructural , interpretación y análisis de pruebas a la estructura y cimentación, 
en lo sucesivo "Servicios de naturaleza similar" dentro de los últimos 1 O (diez) al'\os. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) servicios 
de características y complejidad similar. 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) servicios 
o más de caracterlsticas y complejidad similar. 
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ClvHpro lngenler11 y Conatrucclón, S.A. de C.V. 

Puntos I Porcentaje 

7% 

11 73% 

OBSERVACIONES 

entrega del sitio, estimaciones. por mencionar algunos. 

Se restan 2 puntos ya que no se incluye una interrelación con los 
programas solicitados en la presente convocatoria como lo solicita 
en el numeral 2.4 pagina 27 de la misma. 

Por lo que se le otorga un total de 10 (diez) puntos al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 16 de la 
propuesta técnica (folios 000190-000199J. 
El Licitante integra dentro de su proposición, la designación al C. 
Armando Daniel Bibiano Pedraza como Superintendente de los 
servicios, con cédula 4653820. Conforme al currículum vitae 
presentado, se contabiliza una experiencia de tres al'\os y 7 meses 
en el desempel'lo del catgo referido 

Se le otorga un total de 1 (un) pu~to al Licitante 

Lo anterior puede observarse en el anexo nbmero 22 de la 
¡,_ropuei;ta_ técnic:a {folios 001758-Q_0l8_251 _______ _ 

El Licitante integra dentro de su proposición el organigrama del 
personal propuesto, Asimismo. presenta carta Ibajo protesta de 
decir verdad, suscrita por todos los interesados, anexando 
currículum de cada uno l de estos. 

De igual forma, se entrega la carta bajo protesta de decir verdad en 
la que se manifiesta que los perfiles correspondientes al 
Superintendente, al estructurista y al dibujante cuentan con la 
habilidad, destreza y capacidad necesarias para el uso y manejo de 
programas como AutoCAD, asl como de software especializado en 
cálculos estructurales, o bien cualquier otro documento que acredite 
el dominio de las herramientas sel'\aladas. conforme a lo solicitado 
en la página 21 , numeral 2.2. Inciso 6. 

Conforme al currlculum presentado, el perfil propuesto para 
Superintendente cuenta 3 al'\os 8 meses de experiencia en el cargo. 
Anexa cédula profesional emitida por la Secretarla de Educación 
Pública (SEP). asl como documentación que acredita su 
participación en servicios relacionados. tales como registros de 
bitácora. actas de finiquito. recepción de trabajos y concentrado de 
estimaciones. 

Para el perfil del Director Responsable de Obra presenta cédula 
profesional emitida por la SEP y adjunta carnet vigente como 
Director Responsable expedido en la Ciudad de México, con una 
vigencia mayor a seis meses. Sin embargo, no se anexa 
documentación que acredite que el interesado a participado en al 
menos dos servicios de caracterlsticas y complejidad técnica similar 

Para el perfil de Corresponsable de seguridad estructural , se 
acuerdo con la documental anexa. se observa su participación en 
tres servicios con características y nivel de complejidad técnica 
similares a los requeridos en esta licitación, Adjunta carnet vigente 
como Corresponsable en Seguridad Estructural expedido en la 
Ciudad de México, con una vigencia mayor a seis meses, asi como 
documentación comprobatoria, como dictámenes estructurales. 

De acuerdo con el currículum, el perfil propuesto para Estructurista 
cuenta con más de cuatro al\os de experiencia en el cargo. Presenta 
cédula profesional emitida por la SEP y documentación que acredita 
su participación en servicios relacionados, como Dictámenes 

estructurales. \~~ 

~ 
" 
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Porcentaje 

Rubro Anexo Subrubro Condición t6cnlca Puntoa para Puntos Porcentaje OBSERVACIONES 
distribuir 

Corresponsable de Seguridad Estructural nivel 2, se asignará el puntaje indicado al Para el perfil del Dibujante, se observa en el currículum que el perfil 
LICITANTE que acredite contar con un mlnimo de 2 servicios de características y propuesto cuenta con más de dos at'\os de experiencia en el 
complejidad similar, es decir, servicios de evaluación estructural de los edificios, desempeno del cargo 
elaboración de dictámenes de seguridad estructural , interpretación y análisis de pruebas 
a la estructura y cimentación, en lo sucesivo "Servicios de naturaleza similar'' dentro de Se le otorga un total de 4.75 (cuatro punto setenta y cinco) puntos 
los últimos10 (diez) ar'\os. al Licitante por este rubro. 

Se otorgarán 1.125 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) servicios Lo anterior puede observarse en el anexo número 24 de la 
de características y complejidad similar. propuesta técnica (fol ios 0001257-001753)." 

Se otorgarán 2.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) servicios 
o más de caracterlsticas y complej idad similar. 

Estructurista se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que acredite contar con un 
mlnimo de 3 (tres) anos de experiencia acumulada, en servicios relacionados con la 
obra dentro de los últimos 10 (diez) anos. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 3 (tres) años de 
experiencia acumulada. 

Se otorgará 1 punto al LICITANTE que acredije cumplimiento de 4 (cuatro) al'\os o más 
de experiencia acumulada. 

Dibujante y capturista especializado, se asignará el puntaje indicado al LICITANTE que 
acredite contar con un mínimo de 1 (uno) ar'\o de experiencia acumulada, en trabajos de 
dibujante y capturista dentro de los últimos 10 (diez) ar'\os. 

Se otorgará 0.25 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 1 (uno) ar'\o de 
experiencia acumulada. 

Se otorgará 0.5 puntos al LICITANTE que acredite cumplimiento de 2 (dos) anos o más 
de experiencia acumulada. 

Los documentos mencionados para la acreditación de la experiencia solicitada pueden 
ser: facturas, notas de bitácora, minutas de seguimiento, copias de dictámenes en 
donde el personal mencionado haya participado, pagos de honorarios, ordenes de 
trabajo, contratos, oficios de designación en los proyectos, acta entrega-recepción, o 
cualquiera de naturaleza análoga (Revisar Tabla 1. Descripción de los perfiles del 
personal técnico). 

Para comprobar la competencia o habilidades en el trabajo de acuerdo con sus 
conocimientos académicos o profesionales se verificará los niveles de preparación y la 
cantidad de personal propuesto, el que deberá de contar cuando menos con: 

Superintendente con cédula profesional , titulo profesional o cualquier documento con 
reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado y el Currículo Vitae. 

Director Responsable de Obra con cédula profesional , titulo profesional o cualquier 
documento con reconocim iento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado, 
Carnet vigente de Director Responsable de Obra en la entidad donde se realizará el 
servicio, la vigencia deberá cubrir el periodo de ejecución de los servicios y al menos 6 
meses posteriores a la conclusión de los mismos y el Currículo Vitae. 

Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2, con cédula profesional , título 
profesional o cualquier documento con reconocimiento oficial que sea coincidente con el 
cargo sol icitado, Carnet vigente de Corresponsable en Seguridad Estructural en la 
Ciudad de México, la vigencia deberá cubrir el periodo de ejecución de los servicios y al 
menos 6 meses posteriores a la conclusión de los mismos y el Currlculo Vitae. 

Estructurista con cédula profesional , título profesional o cualquier documento con 
reconocimiento oficial que sea coincidente con el cargo solicitado y el Currículo Vitae. 

Dibujante y capturista especializado Pasante o carrera trunca de Ingeniería Civil o ~ 

Arouitectura o afín. O técnico afín v el Currículo Vitae. --= ~ 
~ i,.---

., 
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Rubro Anexo Subrubro Condición tKnlca 

Para verificar el dominio de herramientas relacionadas con la ejecución de los servicios 

el superintendente, el estructurista y el dibujante o capturista especializado deberán 

entregar una carta bajo protesta de decir verdad que cuentan con la habilidad, destreza 

o capacidad para uso y manejo de programas de AUTOCAD y programas de lngenierla 

de cálculos de estructuras o cualquier documento que demuestre el dominio de las 

herramientas ser'\aladas. 

El LICITANTE que cumpla con este requisito obtendrá el puntaje indicado. 

El "licitante" que no cumpla este requisito obtendrá cero (O) puntos. 

Si el o los formatos no son llenados con la inforrnación solicitada por el INE, o son 

ilegibles, o no se presentan los documentos requeridos, no se considerará para el 

otorgamiento de puntaje. 

Asimismo, el Instituto analizara los documentos aquí referidos , en caso de discrepancia 

entre ellos no se le otorgaran los puntos indicados en el presente rubro. 

Superintendente 
Director Rensposable de Obra 
Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2 

Estructurista 
Dibujante y capurista 

Total deJ)unto1 ~llble1 de obtener en el rubro relativo a la capacidad del personal t6c:nlco eropuesto 

Instalaciones y 
equipo 

21 
y 

Términos 
de 

referencia 

Datos 
básicos de 

maquinaria y 
equipo 

Relación de maquinaria y equipo para la ejecución de los servicios sea el adecuado, 

necesario y suficiente para ejecutar los servicios objeto de la presente convocatoria , y 
que los datos coincidan con la relación de la maquinaria y equipo presentado por el/la 

1 
LICITANTE e incluida en su proposición; incluyendo la siguiente información: cantidad, 

descripción de la maquinaria, tipo, marca, serie, capacidad, propia o rentada, vida útil , 

ubicación flsica y Que las características, especificaciones y capacidad de equipo y 
1 herramienta propuestos para la ejecución de los servicios, considerados por el/la 

licitante, sean las adecuadas para su desarrollo. 

Todos los suministros de materiales y herramientas deberán ser puestos en el lugar 

donde se ocuparán para la ejecución de los servicios, por lo que en el análisis de 

precios unitarios deberán considerarse los costos que resulten por concepto de 
acarreos, maniobras, elevaciones y descargas requeridas para la ejecución de los 

servicios. 

Para que el Licitante obtenga el máximo puntaje la relación de maquinaria y equipo 

deberá ser coincidentes con los anexos: explosión de insumos (anexo 30) y el programa 

de utilización de maquinaria y equipo (anexo 29). 

Porcentaje 
Puntos I para I Puntos I Porcentaje 

dlltrlbutr 

2 25.00% 1 12.50% 

2.25 28.13% o 0.00% 
2 25 28.13% 2.25 28.13% 

1 12.50% 1 12.50% 

0.5 6.25% 0.5 6.25% 
8 100.00% 4.75 59% 

100.0% 100% 

OBSERVACIONES 

El Licitante integra dentro de su proposición, la relación de 

maquinaria y equipo para la ejecución de los servicios. 

Se le otorga un total de 5 (cinco) puntos al Licitante. 

Lo anterior puede observarse en el anexo número 21 de la 
propuesta técnica (folios 001756-001757) 

6 ~ L.5I LICITANTE que cu~ con este req_uisito obtendrá ~ u~ je índica_d_o ... ------:1----:--+-----:-:-::,:-:-----t--::--+-----:c:-:-:c:---+------------------------i 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo a IH ln1tal1clones y equipo 100% 100% 

Personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores discapacitados 

PERSONAS CON j I cuando menos con el 5 por ciento de la totalidad de plantilla 

DISCAPACIDAD de empleados y cuya alta en el régimen obligatorio del IMSS se haya dado con 6 meses 

de antelación al acto de presentación de apertura de propuestas. 

Total de puntos posibles de obtener en el rubro relativo I In personu con discapacidad 

Evaluó:! 

,~? "1 
to Moisés Aguilar Peña V'- • 

Página 6 de 6 

100% 

100% 

~ 

o 0% 

o 0% 

El Licitante no manifiesta contar con personas empleadas con 
discapacidad 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Obras y Conservación 

Invitación a cuando menos Tres Personas 
Nacional Presencial No. INE-IA3-SROP/002/2025 

Evaluación a la 
documentación de 
la Parte Económica 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo Página 
1 de 1 



_.ll'IE 
Invitación a cuando M•no1 Tres P~sona• Presencial INE-IA3-SIIOP/002/2025 

Evaluacl6n de la ittuacl6n estructural existente y elaboración de dictamen de 1eguridad estructural conforme a lo normattva vigenl• para el edificio de Acoicpa 434, colonlo Ex Hoclonda de Coapa en lo CDMX (Se-gundo Convocatorio) 

fvaluocl6n de Documentación Técnico y Económico ln•tltuto Nacional Electoral 

,~bfct 

Integración de lo 
proposición 

Programas 
catendorb:ados y 

cuantificados 
meruualmenle con 

el piara 
establecido: 

Documentación 
económica de la 

propuesta 

EVALUACIÓN Of.l LICITANTE 

~ -~-
Pao lo evaluación de este subrubro se rev1sor6n el prog,omo genero! de ejecución, 01/ 
como los programas de mono de obro moqu1norio y equipo de construcción, utilización de 
moleriales y uhlizoción del persono! profesional hknico, adm1nistrolivo y encargado de lo 
direcclór\ odminislloción y e¡ecuc:ión de los trobojos y prog,omo gene1al de ejecución de 
los lrobojos propuestos por el licitante, 

Poro oto1gor o el licitante el punloje indicado, et INE venlica6 que el programo de ejecución 
de los trabajos correspondo al plazo esloblec1do en los alcances de los lrobo¡os; que los 
pIogramos de summistro y ulilizodón de materiales, mono de obro y maqui nono y equipos, 1, 
seon congruentes con los consumos y rendim1enlos considerados por el licitante en los 
onólisis de p1ecio y el p,ocedimiento constructivo o realizar y lo ploneoción Integral y en 
genetol con todo lo proposición y que los insumos propueslos por el licitante correspondon o 
los periodos presentados en los progrc:mos. 

S1 el o los lo,motos no son 0enodos con lo 1nformoc1ón so!icilodo por el INE o son ilegibles no 
se consrdeforó poro el o!orgormenlo de punto¡e. 

As,mismo, el INE onolizoro lo congruencia entre los documentos oqul relendos. en coso de 
discrepancia entre ellos no se le otorgOfon los puntos indicados en el p1esente rubro. ver 
punlo 5.3.2 de esto convocoloria, 

Lo follo de cong1uenc:I0 de uno o m6s documentos enhe sí, se,6 motivo de desechom1ento 
aplicando el inciso o) del orllculo 86 del Reglamento del Instituto Noc1onol Electoral en 

_ ·-·- ---•~oteno d~:?b~~l~cos y Seivicios Relacionados co~m..:3: _ 

Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeiol l l 

~ , 

o) programo general de 
ejecución 

bl progIomc de mote,ioles. 
equipos y accesorios de 

_insialoción permonent~ 
Ver 2.3 Documentoción econó 

cj programo ~e.pers~nol l ver 2.3 Documentación econé 
técnico odminislrot,vo 

~"--··:.,.,-'."~·--:··-· - - --· ... 
-+ 

mico de lo propuesta numeral 3 

----- _ _¡.. ------- -------
di p,ogromo de mono de Jvei 2.3 Documentación econé 

obro 
mico de lo propuesto numero! 4 

b 23~=um::od6ne:n:m;:e::u:~nu=~ ___ _ . 

Que el importe tolo! de lo proposición sea cong,uente con lodos los documentos que la 
integran. 

Que en el an6hsis, c6!culo e integ1ación de los precios unitarios se hoyo 1ealizodo de 
acuerdo con lo establecido en la presente convocaiono. 

1 

~~:~:s yd:::~oe~l~::e~:~~~ ~:ri~~ce~~:l~oe1~~:o~:~~;i;~~ ~:~'.t~~ fc::r~::~:~;~: ¡ 
conceptos aue deben estor vigentes y comprobarlos en su propuesto). 1 

Que los operaciones aritméticos se hayan e¡ecutado coneclomenle; en et coso de que uno 
o m6s tengan euores, se efecluorón los correcciones corresp~entes; el monto correcto 
se,6 el que ,e cons,de,o,6 po,o el onól;,;, compo,ot;vo de los p< , sldones. I • 

Criterio de Evaluación: Punto• y porcentajH 

?m....~<l"""'Lll ,bmta~ ~~l!\!lr_ 

t ·11 -··¡-

1 

-t-

Muro XXI Taller CM Arquttectura, l•douracl6n y Construcci6n, 
u.d.c.v. 

n1SJ!'l.'_!:J9.Jm 

Con bose en LA CONVOCATORIA en el numeiol 6.I . Causas de desechomiento de uno p¡opuesta, Inciso e) En coso de que los precios de 
insumos, mono de ob1a o presupuesto totol de los servicios se encuenhen fuera de me,codo. El importe de lo propuesto enlregodo por el 

LICITANTE e11:cede lo mencionado en el Reglamento del lnsillulo Noc1onol Electoral en Moleiio de Obras Publicas y Se,vic1os Relocionodos con 
los Mismos, Arllculo 3 inciso LUI Precio No Aceptable. Por este motivo to propuesto mencionado no es sujeto de evoluoción en lo 

Documentación Económico 

lnlegroclón de ta 
proposición 

Ver 2.3Docum~laci6neconómicodelap,opuestanu"merol6 !---~--· 11~ ---+- -- - ------
l1slodo de Insumos 

~

- ~ ;:-; 1 -- ~ Ver punto 2ToocÜme. ntoción económico de la propuesto ~-;ol 7 
groc1u~it;o~s precros _ 

1-- --- -- -- . --- --
lntegroclón de los costos Ver 2.3 Documentoc16n económico de la propuesta numerol 12 

1 

horarios 

32,32.1 y 32.2 An611m del lactar solorio real _ 

- - ·--·- - - Ver i.JDocu;:,,enloc1ó~e~icodetÓp1opueStanum;-Ól9 
An61isis de costos 1ndirecios t 
. . f ;¡ 2.3 Oocumentoc,6 .. n econ6m;co de lo p,opueslo ,;;;-m;-.,- ¡¡ 

1

. - :;, - - 1- Ver 2 .. JOo~umenloc.;6n e"ZonÓmic'á' de la pmpuesÍo nC'"me1a1ló - -t AnuitSIS de cos os po, 
finoic1omienlo 

¡ - - - Ver 2.3 Documentación econÓmic;;re lo propuesta numerol 11 
1 Anóllsis de cargo por utilidad 

Total d• pUnto• poli~• de obt~ en el rubro r•lativo a lo lntegrocl6n CM lo propoalcl6n 

~j 
-

1 

f 
~ 

Con base en LA CONVOCATORIA en el nume1al 6.l, Causes de desechomiento deuna p,opueslo. inciso el En caso deque los precios de 
insumos, mano de obro o p,esupueslo total de los servicios se encuenlren tuero de mercado. 8 importe de lo propuesto entregada por el 

LICITANTE e11:cede lo mendonodo en el Reglamento del Instituto Nocional Eleclorol en Molerla de ObIos Publicas y Se,v1cios Reloc1onodos con 
los Mismos. A,ticulo 3 inciso UII Precio No Aceptable. Por este motivo la propuesto mencionodo no es su¡elo de evaluación en lo 

Documentoc1ón Económico. 

,_ __________ -----------------------------------11------------''----------------------------------1 

~ 
Pé¡lnal 



_._ • .._.E 
Invitación a cuando M•no• Tres p..,.sonos Pr•senclal 1NE-IA3-SIOP/ 002/ 2025 

Evalua cl6n de la ~luocl6n estructural eidstente 'I efobofocl6n de dictamen de seguridad estructural conforme o ki nonncrtlva vigente para ef edificio de Acoxpa 43', cofonlo b: Haciendo de Coopa en lo CDMX (Segunda Convocatorio) 

Evaluación de Documentación Té-cnlca y Económico 
Ins t itu t o N acfona l Electoral 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

f'Voluocl6n ~on6mlca r 

lubto Ane,,o - i '""'91 lrorc•nlal! para- 1 ~::::::::::::::::::::::::::::::::¡:;;;¡;;::::::::::::::::::::::::::::::j 
Formato que debe de inleg1cr lo sumotorio de los conceptos por patido del cotéiogo de 

O.svlación del 
lmpof1edekJ 
proposición 

conceplos entregado por @I lrutituto, debe de incluu nombre de la partido, sublold de lo 

Resumen de port1dos partido con número y letra y monto total de lo propuesto con número y telra. 

Presupuesto de los seTvic1os 

Deber6 lntegroue por el cot61ogo de conceptos considerando que lo correcto íntegroc16n 
de este incluye: 
Clave de los conceptos, desc,ipción. unidades de medido. conlidod, precio unilOl'io. 
importe importe en lelro. lodo lo anterior, debe coincidir con lo propueslo en los anexos 
co11espond1entes o lo documentación económico. 

Finalmente el p,esupueslo debe de espe-cilicor lo cantidad total de 1o propuesto en número 
ylel10. 

Se le os1gnar6 el tolo! del pun1(1e mencionado, ol licitante que ol,ezco los me¡ores 
condlc,ones económicos poro el 1nstituto. 

Total de punto, poalbtel de obte,,.,--_Í,-el rubro telcrffvo a lo de,vlaclón del Importe de ta p,opolicfón 

'"' 

25 830, 

30 . 10W. 1)l', 

~ · · ~ 11 

Bobo<4 : ~ > 

~ --··· Jefe de Departamento de Ploneacl6n y Pre1upuesto 

Con base en LA CONVOCATORIA en el numeral 6.1. Cousos de desechorrnenlo de uno p,opuesto. 1nc1so el En coso de que los precios de 
insumos. mono de obro o presupuesto total de los se,v1c1os se encuentren lue,o de mercado, El importe de lo p1opuesto entregado por el 
LICITANTE excede lo mencionado en el Reglamento del lnslllulo Nocional Electoral en Molerlo de Obras Publicas v Servicios Relacionados con 
los Mismos, Arllculo 3 1nc1s0 llll P1ec10 No Aceptable. Po, este motivo lo propuesto mencionado no es su¡elo de evoluoción en la 

Documentación Económico. 



_._ INE 
lnvltc;icl6n a cuando M•nos Tre1 PMIOMOI Pr•senclol INE-IAJ-SROP/ 002/2025 

Evaluacl6n de la ,ituod6n estructural existente y elabofaclón de dictamen de seguridad estructural conforme o lo normcstivo vigente paro el edificio de Acoxpo 434, colonia Ex Hacienda de Coopa en lo CDMX (Segunda Convocatorio) 

Evaluación de Oocumentocl6n T6cnlca y Económica 

JJL~ 

Integración de lo 
propo1lclón 

Integración de lo 
proposición 

A_~ 

(VALUACIÓN DEL UCffANTf 

~-~~ ... ~ --~P!n..~ 

Programas 
calendorh:odo1 
y cuontiflcodot 
mensualmente 

con el plato 
estoblecldo: 

P010 lo evaluación de este subrubro se revisaón el programa general de ejecución. así como los 
p,ogranos de mano de obro, maquinaria y equipo de conshucción, utfüzoción de materiales y 
utilización del pe,sonol profesional técnico, odminislrolivo y encargado de lo dirección, 
odminislración y ejecución de los lrobqos y programo gene,ol de ejecución de los lrobOJ0S 
p1opuestos por el ficltonle. 

Poro otorgar o el licitante et punlOJe indicado, el INE verilico-6 que el prog,omo de ejecución de 101 
trobOJ0S conespondo ot plazo establecido en los alcances de los trabajos: que los p,ogromos de 
suministro y utilización de materiales. mono de ob,o y moquinorio y equipos, sean congruentes con 
los consumos y rendimientos considerados por el licitonle en los on61isis de precio y el procedimiento 
constructivo o realizar y lo ploneación integral y en general con lodo la proposición y que los Insumos 
p1opueslos por el licilonle cor,espondon o los periodos p1esenlodos en los prog,omas, 

Si el o tos formatos no son llenados con lo información solicitado por el tNE o son ilegibles no se 
cons1deror6 paa el otorgamiento de punlaje. 

Asimismo. el INE analizara ta congruencia entre los documentos aqul referidos, en coso de 
discrepancia en!re ellos no se le otorgaron los puntos indicados en el presente rubro, ver punto 5.3.2 
de esto convocatorio, 

Lo tallo de congruencia de uno o mós documentos entre sí, seró mol1vo de desechomienlo 
op!1condo el Inciso o¡ del artículo 86 del Reglamento del Instituto Nocional E!ectorol en Materia de 
Obras Públicos y Servicios Reloc,onodos con los Mismos 

- - -- -- -+------- -------
a) programo general de 

ejecución 
Ve1 2.3 Documentación económica de lo propuesto nume1al 1) 

---- -- - - - - +-- +· 

Documenlaci6n 
económica de la 

propuesta 

31y31.1 

b) programo de materiales. 
equipos y occeso11os de 
instalación permanente -- - ·-·--

c¡ p1ogroma de personal 
técnico administrativo 

Ve, 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeral 2 

Ve, 2.3 Documenloc,ón económico de lo propuesto nume,ol 3 

d) progr~~!e mano de j ve, 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeral 4 

e) programdo de moql u!~on
6 

·o ¡ Ve1 2 .. 3 . . Documentación econó.m1co de lo propuesto numerol 5 
y equipo e cons rucct n --l-

-- - Que el i~orle lotolde Íopropo$1ción seo congruenle con toMos d~menlos que lo integran 

lisiado de insumos 

lntegraci6n de los precios 
unitarios 

Que en el onólists. cólculo e 1nteg1oción de los precios unitarios se hayo reolizodo de acuerdo con lo 
eslablecido en lo presente convocatorio. 

(Precios denilo del mercado, cuidor el traslado de volares, cuidar resuUodo de formatos, los valores 
y porcentajes deben ser ubicados en e( rubro conecto . UMA, SM, Tosas de interés conceptos que 
deben estor vigentes y comprobarlos en su propuesto). 

Que los operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente: en el coso de que uno o m6s 
tengan erro,es, se efectuor6n los cor,ecciones correspondientes; el monto correcto ser6 el que se 
cons1derar6 poro el anólisis comparativo de tas proposiciones. 

1-- - --- ------ --Ve, 2.3 Documenloci6n económico de lo propueslo numeral 6 

e- --- -- - ----Ver punto 2.3 Documentación económico de la propuesta numeral 7 

-1- --- - --
lnleg1oción de los costos Ver 2.3 Oocumenlación económico de lo propuesto numeral 12 

ho,arios 

-t- Ver 2.3 DocumenloéiÓn económico de lo p,opueslo numerol 8 
32,32.1 y 32.2 1 An61isis del factor solario real 

l .. 
Ver 2.3 Documentación económico de lo p1opueslo numerol 9 

An61is1s de coslos indiredos • 

An61isis de costos po1 
f1nanciomienfo 

Ver 'uoocUmentoc1ón económico de lo propuesto numerol 10 t-
Ve7'2.30ocumenlación econ6m1co de la p1opueslo numerol 11 

An61isis de cargo por utilidad 

Total de punto• poslbie1 de obtener MI el rubrc relativa a la lnte,oracl6n de ro prapollci6n 

1 

t 
100% 

Pótin■ l 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Clvllprol~yConfflVc:c:16nS.A. d•C.V. 
,.;_,i_ .... _ _ _ _ 

n■t••~ 

-

--

---- __ ,, __ 

CUMPLE 

--

-

CUMPlE 

100% 

~ 



lnvffacl6n o cunndo Menos TrH f>et1ona1 PTHenclal INE-tAl·SltOP/002/2025 

_._ INE 
lnatltuto Naclonal Electoral 

Evaluacl6n de lo affuac16n esfruch1ral existen!• y elaborocl6n de dictamen de 1eguridad estructural conforme o lo normaHva vigente paro el edificio de Acoxpa 43-4, colonia Ex Haciendo de Coapa en la CDMX (Segunda Convocotorio) 

Evaluación de Oocumenlacl6n T4cnlco y Económica 

-
De1vktclóndel 
Importe dela 
proposición 

A .. xo 

Babor6 : 

Resumen de patidos 

Evaluación .con6mica 

Formato que debe de lnlegra lo sumoto,lo de los conceptos por par1ida del católogo de conceptos 
entregodo por el lmtitvto, debe de incluir nomb1e .::le lo patida, subtotal de lo partido con número y 
let10 y monto lolci de lo propuesto con l'lUmero y leila, 

Oeber6 inleg,orse por el cotOlogo de conceptos cons1deraido que to conecto inlegroc16n de este 
i:iduye; 
Ctove de los conceptos, descripción, unidades de medido canl1dad, precio unilaio, importe, 
importe en letra, lodo lo anterior, debe coincidir con lo propuesto en los anexos conespondientes o 
la documentac16n económco. 

Piesupuesto de tos servicios J finalmente el p1esupuesto debe de especificar la cantidad total de lo propuesta en númefo y letro. 

Se le osign016 el total del punloje mencionado, ol Hcilonle que ofrezco los mejores condiciones 
económicos pao el Instituto. 

Total de punto$ poMtM••·d.-obt~ efl el ,Ubro-relaff'lo o lo de1-,locl6n del lmpoff• de Jo propoliel6n 

TOTAL DE P_UNTOS ASIGNAOOS EN lA EVALUACIÓN 

'"'º And,eo Gómez fal~ 

25 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

t.. ,eparacl..,..,_ 

"" "" 

83" 25 83" 

,_ 30 ,_ 

J.___ __ .._.____ _ ______ _____, 

e; lniá~a 
Jele de O.porlomento de Ploneocl6n 'I Presupuesto 

Páa1na2 

'1 



♦1.-.....E 
Instituto Nacional Electoral 

--~ 

Programas 
colendori1odo1 y 

cuanHllcado1 
men1uolmente con ef 

piara elfoblecldo: 

lnleg,a<lón d• la 1 
propoalclón j 

[ 
r 
1 
1 
1 

~ 

o) prograno general de 
e,ecudón 

b) prograno de motenales, 
equipos y occesorios de 
1nsloloc1ón permonenle 

cJ p,ogrcmo de pe,sonol 
técnico odministrolivo 

tnvltocf6n o cuando Menos Tr•• Peraona1 Presencio! lNE -IA3-SIOP/ 002/ 2025 

Evaluocfón de lo situación estrudural exfdente y elaboroclón de dlctomen de ,eguridod estructural conlorm• o la normativa vigente poro .i edificio de Acoxpo 434, colonia Ex Hacienda de Coopa en la CDMX (Segundo Convocotot1a) 

htoluoclón de Documentación Técnica y Económica 

!VALUACIÓN DEL UClfANU 

Pao lo evoluoc16n de este subrubro se revisa6n el programo gene<ol de e¡ecución así 
como los Pf0gromm de mono de obra. maquinaria y eciuiPo de conslrvcc16n, utflizoción de 
motefioles y utilizocion del personal p,ole11onol llkníco, odminist1ot1vo y encargado de lo 
direcdón. odmtnishoción y e¡ecución de los hobajos y prog1ano general de eiecución de 
los trObqos propuestos poi el fic1loote. 

Poro olo,gor o el Wc1ta,le el puntqe indicado. el INE verilicaró que el prograno de ejecuci6n 1 

¡ de los lrobqos corre"Pondo ol plazo establecido en los olccnces de los trabajos; que los 
prog,anas de SLmrn'stro y uti~zoción de materiales, mor,o de obro y moquinaio y equ,pos, 
sean congruentes con los consumos y rendimimlos cons1derodos por el kitcrrle en los 
onólisu de precio y el proced1m1enlo coruhuctivo o ,eoliza y lo plcrreoción Integral y en 
general con todo lo proposición y que los insumos propuestos por et l!c,tonte correspondan o 
los penodos p1esenlodos en los progromos. 

Si el o los formatos no son llenados con lo información solic!lodo por el !NE o son ilegibles no l 
se cons1deroró poro el olorgomiento de punlaje. 

Asimismo, el INE crrolizoro lo congruencia entre los documentos oqul 1ele11dos, en coso de 
discrepando entre ellos no se le otorgaron los punlos 1ndicodos en el p,esente rubro, ver 
punto 5.3.2 de eslo convocatorio. 

Lo follo de congruencia de uno ~ mós documentos entre si seró motivo de desechom1enlo ! 
opílcoodo el inciso o) del articulo 86 del Reglamento del lnshtulo Nocional 8eclo1al en¡ 
Materia de Obras Públicos y Servicios Relocionodos con los Mismos. _¡_ 

Ver 2.3 Documentoci6n econ61Y11co de to propuesto nume1al I) 

_¡ 

!- ~ 

Ver 2.3 Documentoc16n económico de lo propuesto numeral 2 

+ 
Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numerol 3 

Criterio de Evaluoclón: Puntos y porcenlaje1 

!11--

Con,uttoria lntefdsclpllnarta de Proyectos lntegrdn S.C. 

NO CUMPlE. Todo vez que el lic1lonte omite integrar el perfil de SUPERINTENDENTE so6citodo en lo co'n..,ocotorio como Personal Técnico 
Responsable de lo ejecución del SeN!c,o et P,ograno de Personal Técníco Adminillrolrvo no es sujeto ds evoluoc16n 

f 
d) programo de mono de obro I Ver 2.3 Documenloci6n económico de lo propuesto numeral 4 

+ a 11 - -t ~-- CUMPLE 

1 

Documentación 
económico de lo 

propuesto 

e) :;~~~:e ~:~~~~:¡~~o Y ¡ Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto nume,ol 5 

fa)~ ei-Í~porte total de lo propOsición seo congruenle con todo~d~ent~ que lo 
Jinteg1on. 

Que en el onéfüts, c61culo e lntegroc16n de los precios urntorios se hoyo reohzado de / 
ocue1do con lo establecido en lo presente convocoto110. 

¡Prec,os dentro del mercado, cuidar el troslodo de valores. cuidar resultado de tormolos los 
volo1es y po1centqes deben ser ubicados en el rubio conecto , UMA, SM, T osos de 1nle1és 
conceptos que deben esta vigentes y comprobalos en su propuesto). 

Que los operoc,ones aritméticos se hoyoo eiecutodo co11ectomente: en el coso de que uno! 
0 m6s tengan errores, se efecluor6n los correcciones correspondientes: el monto correcto ! 11 

lnt&graclón de la 1 
proposición 1 

,
l 

30 i Lisiada de ,n,umo, 

'I un1tooos 31 31 .1 . lnlegrociónd~losprec10s 

Ver 2.3 Documenloción económico de lo propuesto numerol 6 

seró el que se cons,deror6 poro el onólisis compo,ol1vo de los p1oposic1ones. l 
- - 11~0 CUM;LE. ~oda vez que el llcllor,te omite lntegror el perl~ ·~RINT~NTE so1tcilodo en to convocolouo como Personal Técnico t t _ _ 1

1

_ ·- _ __ _ -~ Res~~nsoble de lo ejecución del Se1vido __ 

--t . -- ~ ~- - - -~ -•- -- - -- ---- - ------ - ~~_:__ Ver punto 2.3 Documenloci6n económico de lo p,opuesto numeral 7 

¡~., 2.3:~cumenlac,6n ecanóm,c~ ~ lo ;::·pve,la nu:ol 12 

1 
f--

36 
lnteg,oc16n de los costos 

hororios 

32,32.. 1 y 32.2 Anóllsis del facto, sola10 real 

-¡ 
Anólisis de costos 1ndireclos 

Anólim de costos por 
linonciOl"nlenlo 

! Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto nume,al 8 

Ver 2.3 Documentación económ,co de lo propuesto numerol 9 

Ver 2.3 Documenloción económico de lo propuesto numeral 1 O 

Anc:.is1s de cago por utiltdod j Ver 2.3 Documentoc16n económico de lo p1opuesto numeral 11 

T~al de punto, poli~ de obtener en el rubro reloffvo a la lnteg,ackSn de kl p,opollckSn 

1 

100% 

P6¡1n1 l 

- t 

NO CUMPLE. Todo vez que el licitoote omte integra el perfil de SUPERINTENDENTE sol,c1todo en to convocotono como Personal Técnico 
Responsable de lo e1ecuci6n del Servicio 

7 



lnvttaclón a cuando Meno• Tres Penona1 Preqnc:lol INE-IA3-SIOP/ 002/ 2025 

♦1---..E 
Instituto Nacional Electoral 

Evoluocl6o de lo aHuaclón estructural exbtente y elabofaclón de dictamen de seguridad estructural conlom,e a la nom,affvo vigente poro el edillclo de Acoxpa 43', colonla Ex Haciendo de Coopa en la CDMX (Segunda Convocafotia) 

Evoluoclón de Documentación T6cnlca y Económico 

lubn> 

O.tvloclóndel 
lmporledelo 
propo1fcl6n 

Resumen de partidos 

Evaluoel6n econ6mca 

FOfTTioto que debe de integrar lo svmotono de 101 conceptos por palido del col61ogo de 
conceptos entregado po, el Instituto. debe de incluir nomb1e de lo partido sublotol de lo 
palido con númeto y letra y monto told de lo propuesta con nUmefo y letra. 

Documento que debe,6 ser firmado por el ,ep,esentonte legal del licitante en codo uno de 
suslojm. 

Oeberó Integrarse po, el cot61ogo de conceplos consideroodo que lo correcto 1nleg1oci6n 
de eslt: incluye: 
CIOVe de los conceptos, desc11pción. unidades de medido. coot1dad precio urntaio, 
importe, importe en letro lodo lo ooterior debe coincidir con lo p1opuesto en los alexos 
couespondienles o lo documentoción económico. 

Finolmenle el p1esupueslo debe de espec,lica lo co:nhdod tolol de lo propuesto en número 
yletro. 

Se te os1gnor6 el lotol del punto¡e menc1onodo. ol l1c1lonte que ofrezco los me1ores 
Presupueslo de los servic,os I condiciones económicos poro el lnslituto. 1 25 

Poro el ,esto de los propuestos. el puntoje se16 proporcional lomando como 1elerenc10 
aquello que ohece los mejores condiciones. 

Documento que deber6 ser firmado po, el represenloole legal del lic1lonle en codo uno de 
suslo¡os. 25 

Total de punto• posibles d• obtenet" en el rubro rekrtlvo a la desvladón del import• de kJ propolicl6n 

Elaboró : Luiso Andreo Gómez Forl 

,m""''" '"""'"~O• 

Criterio de Evaluación: Puntos V porcenlaJ•• 

-

83% 

,_ o,¡ 

( ~ 
1ng. lngel lorreto Yoga 

Jele de Oepar1amenfo de Planeaclón y Pr•1upue1to 

Pll11na2 

NO CUMPlE. Con bose en el artículo 72. opalodo A, frocci6n VIII del Reglcn'lenlo del 1rutiluto Nocional Eleclorol en Molerio de Obras Públicos y 

SeN1cios Reloc:1onodos con los Mismos y en el ortfculo 58. fracción 11, inciso E, de los Políticos, Bases y l1neomtenlos en molerio de Obras 

Púb~cos y Setvicios Reloc1onodos con los Mismos, el Presupuesto de los lrobo¡os que p1opone el LICITANTE es INCORRECTO. Yo que. denvodo de 

lo revisión de los documentos que inlegoo su propuesto econ6mco. en lo 1nleg1oción de los ANEXOS 37 y 38 1equiere los resultados oblenidos 
en el llslodo de insumos, Integración de los precios uniloios, An61is1s del locto, solario real . y An6hm de costos ind,rectos. po, lo que al tenef 

enores en uno o m6s de los onexos onles mencionados. et Presupuesto de los !rebojos entregado o lo CONVOCANTE no geneio C8ftidumbre ol 
INSTITUTO. 

_: 



♦INE 
lnvttoc\6n o cuando Menos Tres Personas Presenclal INE-IA3-SROP/002/ 2025 

Evaluaclón de la slluación estructural exb1enf• y elab0fod6n de dictamen de seguridad estructural conforme a la normafl'la vigente para el edificio de Acoxpc1 04, colonla Ex Hacienda de Coopo en la CDMX (Segunda Convocatoria} 

Evoluaclón de Documenlc;iclón Técnica y Económico Instituto Nacional Elector'al 

~y-~ 

lntegraclón de la 
proposición 

Integración de la 
proposición 

l 

·-

Programas 
calendarltodos y 

cuonllflcodo1 
mensualmente 

con el plazo 
esfablecldo; 

o) programa general de 
ejecución 

bJ prog1omo de mole11oles. 
equipos y accesorios de 
1ns~ci6n permanente 

e) programa de personal 
técnico odminislrolivo 

EVALUACIÓN O!l uctTANTI! 

~IM tfcnlca Punto~ l'ofcenta¡. para clsfrlbulr 

Poro lo e-'loluoción de este subrub10 se revisoróri el p,ogromo gene,ol de eiecución, osl como los 
prog,ornos de mono de ob,a, moquínaia y equ,po de construcción, ulilizoción de materiales y 
utilización del penonal profesional técnico. administrativo y encagado de lo dirección, 
adminisllodón y eiecuclón de tos trobojos y programa general de ejecución de los t,obaios 
propuestos por el licitante 

Poro otorgcr o el licitante el puntaje indicado. el INE verificoró que el programo de ejecución de los 
trabajos correspondo al plazo eslob!ecldo en los olconces de los !rebojos; que los p1ogromos del 
suministro y utiliz~ión de moterioles. mono de obro y moquinorio y equipos, sean con. g1uenles con les 
consumos y rend1mienlos considerados por el Hcitonle en los on61lsis de precio y el procedimiento 
conslructivo o realiza y lo ploneoción integral y en general con lodo lo proposición y que !os 1nsumm 
propuestos po, el licitante co1respondon o los periodos presentados en los p,ogromos 

Si el o los formalos no son llenados con lo información solicitado por el INE o son 1leg1bles no se 
consideror6 poro el otorgamiento de puntoje. 

Asimismo. el JNE analizara lo congruencia enlre los documenlos oqul releridos, en coso de 
discrepancia enlfe ellos no se le oiorgoron los puntos indicados en el presente rubio, ver punto 5.3.2 
de eslo convocatorio. 

Lo follo de congruencia de uno o m6s documentos entre st ser6 motivo de desechomienlo aplicando 
el inciso o) del orlículo 86 del Reglamento del Instituto Nocional Eleciorol en Molería de Obros 
Públicos y Servicios Relacionados con los Mismos. 

1 

Ve1 2.3 Documenloción económico de lo propuesto numeral 11 -t 
Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeral 2 

Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numero! 3 

d) progiomobde mono de t e, 2.3 Documentación económica de lo propuesto numeral 4 
o 'º - --- -· - -

e) ~';~~o;'d°e ~:~:~~1~~0 Y I Ve, 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeral 5 

Criterio de- Evaluación: Puntos y porcentajes 

Sablnloádem, S.A. d• C. V. 

..t\.lnfof ¡ Potc•nklle..paqt,dhMbulr ~ 

1 l ~ ~O CUMPlE Derivado de et error de sumatorio en el Anóhs1s de Costos lndireclos y lodo 11e2 que eslos son por1e integral de el on6!1s1s de precios f-- un1tonos El programa general de e1ecuc,ón no es su¡eto o evoluacíón 

+-
NO CUMPlE Denvodo de el error de sumatorio en el Anót1s1s de Costos lnd1reclos y todo vez que estos son porte integral de el on6hs,s de precios 
un1tor10s El prog1omo de mole11otes equipos y accesorios de 1nstoloc1on permanente no es suieto o evoluoclón 

-- - - -- - - - -- - - - - -
NO CUMPlE Denvodo de el error de sumotono en el An6lls1s de Casios lndireclos y lodo vez que estos son porte 1nlegrol de el on6!1S1s de precios 

j unitonos El progromo general de personol lécnico odmm1strot1vo no es su¡elo o evoluoc1ón 

i 

NO CUMPLE. Derivado de el error de sumatorio en el An61isis de Cotlos Indirectos y lodo vez que eslos son porte integral de el onólisis de precios 
unitarios. El programo de mono de ob10 no es sujelo o evaluación. 

NO CUMPLE. Derivado de el error de sumatorio en el Anólisis de Coslos lndireclos y todo vez que eslos son porte integral de el onólim de precios 
unitaios. El programo de maquinaria y equipo de construcción no es sujeto o evaluación. 

_ _¡___ 
Que e! importe total de lo proposición seo congruente con lodos tos~,;;;;tos que ·10 Jnlegron. t - -

Docum•nlac:i6n 

eco;,:;~c.~1:e lo 

1 

31y31.1 

32,32.1y32.2 

Que en el onótisis, cólculo e integración de los precios unilorios se hayo reolizodo de ocue,do con lo 
establecido en to presente convocatorio. 

/Precios dentro del mercado. cuidar el traslado de valores. cuidar resultado de formatos. los volares y 
po,cenlojes deben ser ubicados en el rubro correcio , UMA, SM, Tosas de inle1és conceptos que 
deben estor vigentes y comprobarlos en su propuesto). 

Que los operaciones or1tmélicos se hayan ejecutado correclomente; en el coso de que uno o m6s 
lengon errores, se electuor6n los correcciones conespondienles: el monto conecto ser6 el que se 

l1slodo de insumos 

consideror6 poro et an61isis comporolivo de los proposiciones. 

1- - - - -
Ve, 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeral 6 

+- - -- .,--.,-,----,---,-,--- - ·-· -

-L-i - ---11---~-i--- -- - - - l 
Integración de los precios 

unitarios 

Integración de los costos 
ho1orios 

Anólisis del loctor solaio real 

Ver punto 2.3 Documentación económico de lo propuesta numeral 7 

.¡.... - . -- - - -- - -
Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numerol 12 

-- -+,--- --+-
Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numerol 8 

Ver 2.3 Documentación económico de lo propue-;¡;;;u~ ---

An6Usis de costos 1ndireclos 

- 4-------
Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeral JO 

Anólisis de costos por 
finonciomlento 

tver ·23 -~u;:;;-enloc1ón eCOnómico de 1o propuesto n~ 
An6!1s1s de cargo por utilidad 

Total d• punto• po-'ble• de obtener.., .. rubro retatlvo a lo lnt-s,raclón d• la propolicl6n 

1-

100% 

Pá11nal 

100% 

NO CUMPLE. Todo vez que el onollsis de Costos Indirectos es parle de lo Integración de cado uno de los precios unit011os y estos son eir0neos el 
precio ent,egodo por lo UC1TANTE no es correclo, 

--· -- ·-

CUMPLE 

NO CUMPLE. Con bese ol articulo 72. opatodo A. hocc1ón V del Reglamento del Instituto Noc1onol Electoral en Mote110 de Obros Publicas y 
Servicios Relac,onodos con los Mismos y el inciso H, de los Po1flicos. Bases y Lineom1enlos en moler10 de Obras Públicos y Se1vic1os Reloc1onodos 
con los Mismos, el cólculo es INCORRECTO. Todo vez que lo sumolono de tos Costos Indirectos de oficina central y campo no es conecto. 

y 



♦INE 
Invitación a cuando Meno• Tr•• Persona, Pre .. nclal INE•IA3•SIOP/ 002/2025 

Evaluación de lo .ttuaclón estructural existente y eloboraclón de dictamen de 1egurldad estructural conforme o la normativa -Agente para el edlRclo de Acoxpo 4~. colonla Ex Haciendo de Coapo en la CDMX (Segundo Convocatoria) 

Evaluación de Documentación Técnico y Económico Institut o N aclo nal Ele ctora l 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

Evatuacl6n económk:o , ,. 

lubto Aneao Porc dhtrtbufr I evntet l r,,m"sat!paraclstrtt,w 1,¡-----------------:,9p""•=1yc:•-=:SIQ:=:Nc-::B:----------------l1 
Formato que debe de 1nlega lo sumotono de los conceptos por paildo del cotólogo de conceptos r-_____________ .,........., .... ..._ _ ____________ .....¡ 

De1vlaclón del 
lmporledelo 
proposlcl6n 

entregado por el Instituto, debe de incluir nombre de la partido, subtolol de lo partido con número y 
Resumen de port1dos letra y monto total de lo propuesto con número y leho. '"' °" 

1 I.O ··= d b ' 
1 1 

-o! rl 
I 

H ,, .-1 ···te·~ 1 1 1 NO CUMPLE. Con base en el a,!Jculo 72, oporiodo A, lrocción VIII del Reglamento del lnsliluto Nocional Electoral en Materia de Ob1os Públicos y 

Servicios Reloc,onodos con los Mismos y en el articulo 58 lrocción U, inciso E, de los Políticos Bases y Lineamientos en moleoo de Obras 
PúbHcos y Servicios Relocionodos con los Mismos, el Presupuesto de 1os lrobo¡os que propone el LICITANTE es INCORRECTO. Yo que, denvodo de 
1o ,evisión de los documentos que integran su propuesto económico, en lo 1nlegroción de los ANEXOS 37 y 38 requiere los resultados obtenidos 
en el Lislodo de 1nsumo1, lnlegroción de los precios unitaios, Anáfim del loctor solario real y Anólis1s de costos indireclos. por lo que ol lener 

Presupuesto de los serv1c1os 83\\ erro1es en uno o m6s de los anexos antes mencionados. el Presupuesto de los lrobo,os enlregodo o lo CONVOCANTE no genero certidumbre ol 
INSTITUTO. 

Totaldepunto1poslbl•1d•obt.ner•n~,ubrorelaffvoatadesvlad6ndeflmporteftklpropotid6n 30 100% i-l -•-____ o,: _____ 1t·---------------------------------1 

•m~ ~ "'~""""""•• 1 

- - --·--~? ~ 
lng. lngel BarTefo Vega 

Jefe de Departamento de Planeoción 'I Presupuedo 

Pt11,ne2 



._ • .--..E: 
lnvitacl6n o cuando Menos Tres Personas Presencial INE-IAJ-SROP/002/2025 

Instituto Nacional Electoral 

Evaluacl6n de la situación -l!structural existente y elaboración de dictamen de seguridad estructvral conforme a la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX (Segundo Convocatoria) 

Evaluación de Documentación Técnica y Económica 
Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

!VALUACIÓN O!l UClTANTE 

1 lubro •m,e '4•hruhffl Conclci6nftcnlca pr Punkp. ~ C~PClffl,dlltdtn•- 11 ,.,., •' Por~f!,~Y!t 
1 Poro lo evoluoción de este subrubro se 1evi1016n e! prog,omo general de e¡ecución. osf'I -==-i--

Integración de la 
proposición 

Integración de lo 
propoalclón 

Pr0t¡1ramos 
calendarb:ados y 

cuantificados 
mensualmente can el 

plato esloblecldo: 

1,,.,,_;;:_,;; t e¡ecuc,ón 

como los programas de mono de ob10. moquinoria y e-quipo de construccl6n, uhlizoci6n de 
molerioles y utilización del personal protesional lécnico. odmini1trativo y encagodo de la ::~~!:~t:~:u~::::t e~i~t:I~ de tos trobqos Y p,ogromo general de ejecución de j 

Pero olorgcr o el licitante el punloje indicado, el INE verifica O que el progra-no de ejecución 
de los trobojos correspondo al plozo estct>lecido en los Olconces de los trabajos; que tos l 
programes de suministro y utilización de mote,iotes, mono de obro y moquinorio y equipos, 
sean congruentes con los consumos y rendimientos conside1odos por el ílc1tonte en tos 
onólísis de precio y el procedimiento conslluclivo o reolizu y lo planeoción integral y en 
gene,ot con lodo lo propos1c16n y que los insumos propvestos por el licitante correspondan o 
tos periodos presentados en los programas. 

Si el o los formatos no son llenodos con lo inlormoción sohciloda po, el INE o son 1leg1bles no 
se consideror6 poro el otorgomIento de puntoje, 

A51mismo, el INE onalizoro lo cong,uencio entre los documentos oquf retendos, en coso de 
disc1eponcio enlfe ellos no se le otorgaron los punlos indicados en el presente rubro. ver 
punto 5,3.2 de esto convocolo110. 

La falta de congruencia de uno o mós documentos enl1e si, ser6 motivo de desechom1enlo 
aplicando el inciso o) del artículo 86 del Reg!amen1o del lnsl1tulo Noc1onol Elecio1ol en 
Molerlo de Obren Públicos y Servicios Relodonodos con las Mismos. 

Ver 2.3 Documentación económica de lo p,opuesto numeral 1) 

--· 1-

Documentación 
económico de lo 

propuesta 

:ij p,ogromo de motenales, 
equipos y accesorios de I Ve, 2.3 Documentación económico de lo p,opuesto numerol 2 
ins~oció~er~nente 

c) prog,orna de persono! 
técnico administrativo 

Ve, 2.3 Documentac16n económica de lo propuesta numerol 3 

d) progr°";,~~e mano de ¡ Ve, 2.3 Documentación económico de lo p,opuesto numeral 4 

-- - - - -- -- -- --

et ~';~~°:dºe ~::~~~~~~o ¡ve1 2.3 Documentación económico de lo p,opuesto numeral 5 

·Que el importe toidde 10 propo~e~7o~n,; co~os docume~¡;;-que la"¡ 
integran. 

Que en el onólisis. c6Iculo e integración de los precios unitarios se hoyo reolizodo del 
acuerdo con lo esloblecido en lo presente convocatono. 

(Precios denlro del mercado, curdar el lrostodo de valores. cuidor resullodo de formatos, los! 
valores y po,cenlojes deben se, ubicados en el rubro conecto , UMA, SM, Tosas de interés ¡ 
conceptos que deben estar vigentes y comprobarlos en su p1opuesto) . 

30- ! L,sla:-:n,umos l--
31 31 .1 lnleg1ac1ón de los p1ec1os J 

Y unItonos 

lnlegroc1ón de los costos 
horonos 

Que los operaciones onlmélicos se hayan e¡eculado correctamente; en el coso de que uno 
o m6s tengan errores. se elecluor6n los correcciones conespondienles; el monto correcto 
se16 el que se consideroró pa,o el an61is1s comparativo de las proposiciones 

Ver 2.3 Documentación económica de la propuesto nume10l 6 

Ver punto 2.3 Documentación económico de lo propuesta numeral 7 

Ver 2.3 Documentoción económico de lo p1opuesto numerol 12 

3232.1y32.2-}:;::::=•ol 

1 An61isis de :st~~rectos 

Anólisis de costos por 
finonc1omiento 

1 Anófisis de cargo por 
utilidad 

Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesta numetal 8 

Ver 2.3 Documentación económico de lo propuesto numeral 9 

Ver 2.3 Documentación económica de la propuesto numetol ro 

Ver 2.3 Documentación económico de la propuesto numeral 11 

Tofo4 de puntos poalbles de obt•n« en el rub,o relativo a ta lntegrocl6n d• la propoMcl6n 

1 

t 
' -+ 

1 

~"J~ -
t -- - -

-¡ 

¡ -
,_ O% 

P~l].111111 

Arqo lngenieña &truch,rat S.A. de C. V, 

,<;,»_E~~~<;(O"" 

NO CUMPlE. Derivado de la inconsistencia en el 1mporle de lo propuesto el programo general de eiecución no es sujeto a 1evls1ón 

NO CUMPLE. De11vodo de lo inconsistencia en el importe de lo propuesto el programo de moterioles, equipos y accesorios de 1nslolocion 
permanente no es sujeto o revisión 

NO CUMPLE. De,ivodo de lo inconsistencia en el importe de lo propuesto el programa de persono! técnico adminisl1olivo no es su¡elo a 
revisión 

NO CUMPLE. Derivado de la inconsistencia en el impode de lo propuesto el programo de mono de no es suJelo a rev1s1ón 

NO CUMPLE. Derivado de lo inconsistenc,o en el importe de la p,opuesto el programo de moquinorio y equipo de construcción no es sujeto o 
revisión 

CUMPLE 



Invitación a cuando Menos Tres Personas Presencial INE-IA3-SROP/002/2025 

_._ • .._.E: 
Instituto Nacional Electoral 

Evaluación de la situación estructural existente y eloboroc!ón de dictamen de seguridad estruch.lral conforme a la normativa vigente poro el edificio de Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de Coapa en la CDMX (Segunda Convocatorio) 

Evaluación de Documentación Técnico y Económica 

llub,o 

Desviación del 
Importe dela 
propoRcl6n 

M.@!. 

Resumen de partidos 

Presupuesto de los se1v1cios 

haluaCión .c:onómica 

fOJmoto Que debe de 1nteg,a lo sumotOflo de los conceptos por partido del cot61ogo de 
conceptos entregado por el lrulilufo, debe de 1nclu1r nombre de lo portido, subtotal de lo 
patida con número y letra y monto total de lo propuesto con núme10 y lelro. 

Documento que debei-6 sei- firmado por el rep1esenlonte legal del licilonte en codo uno de 
suslojos 

Deberó 1nleg1ase por el colólogo de conceptos considerando que lo correcto integración 
de esie incluye: 
Clave de los conceptos, descripción, unidades de medido, conlldod, precio un,10110, 
impo,te imporle en letra. lodo lo onleno,. debe co1nc,dil con lo prapveslo en tos one11os 
cOfr~pondienles o lo documentación económico. 

Finamente el pr~upuesto debe de especifica lo conlidod total de lo propuesto en número 
yletro. 

Se fe osignoró el toiol del puntoje mencionado, al licitante que of,ezco los mejores 

condiciones económicos p010 el Instituto. 

Poro el reslo de los propuestos, el punlOJe seró p,oporc,onol tomando como relerencio 
aquello que olrece los mejores condiciones. 

Documento que debe16 ser fümodo por el rep,esentonle legol del licitante en codo uno de 
susfo¡os. 25 

total de puntoi polibtel de obtener en" .t rubro rwlaffvO a la d.-1Y1acl6n det Imparte de la Pf'OPC)aci6n 

Babor6 : 

TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS EN LA EVALUACIÓN 

~ 

···---~ 

25 83% 

100,. 

~ 

Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 

~ 
lng. lngel 8a"elo V~a 

"" 

NO CUMPLE. Con bose en el orlículo 72. oportodo A, llocción VIII del Reglamento del Instituto Noc1onat Electoral en Materia de Obras Públicos 

y Servicios Reloclonodos con tos Mismos y en el atfculo 58, fracción 11, Inciso E. de los P0Ht1cos, Bases y Unecm1enlos en moleno de Obras 

PUbijcos y Serv,cios Relacionados con los Mismos, el Pfesupueslo de los l!obq:os que propone el l1CITANTE es INCORRECTO. Yo que. denvodo 

de lo ,evmón de los documentos que integran su propuesto económico, en lo integración de los ANEXOS 37 y 38 requiere los resultados 

oblenrdos en el Ustodo de insumos. Integración de los p,ecios unita,os. Anólisis del lacto, solano 1eol y An~1sís de costos indi,eclos lo 

integración de estos onexos no es coincidente con el P1esupuesto de los lrobQfOS enlregodo o lo CONVOCANTE lo que no gene,o 

certidumb1e al INSTITUTO. 

Jefe de Departamento de Planeac:16n y Pre1upuedo 

P611r112 
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Dictamen de Adjudicación 
 
 
 
 

  
 
 
 

 
 



 

 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Obras y Conservación 

Subdirección de Concursos y Contratos 

 
 

Servicio Relacionado con la Obra Pública: Evaluación de la 

situación estructural existente y elaboración de dictamen 

de seguridad estructural conforme a la normativa vigente 

para el edificio de Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de 

Coapa en la CDMX (Segunda convocatoria). 

Procedimiento de contratación: Invitación a cuando menos Tres 

Personas Nacional Presencial 

Número de procedimiento: INE-IA3-SROP/002/2025 

Presentación de las propuestas:  16 de abril de 2025 

Dictamen de la Propuesta:  25 de abril de 2025 

Plazo de Ejecución:  120 días naturales 
 

 

 
 

Dictamen de adjudicación 

 

 
  

 

  

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del 

Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 

Electoral.” 
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El Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección de Obras y Conservación, después de haber 

revisado y analizado detalladamente las propuestas que fueron admitidas en el Acto de Presentación 

y Apertura de Proposiciones de la invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Presencial 

número INE-IA3-SROP/002/2025, en adelante la “Invitación”, llevada a cabo el pasado 16 de abril de 

2025, con los criterios establecidos al respecto, se verificó el exacto cumplimiento de todos y cada 

uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y bases de la Invitación que rigen el procedimiento. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 58, antepenúltimo párrafo y 82, fracción I, inciso 

h de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Instituto Nacional Electoral, en adelante las “Pobalines”, se emite el siguiente Dictamen de 

adjudicación: 

 

I. Reseña Cronológica 

 

1. El 02 de abril de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 97, fracción I del Reglamento 

del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en adelante el “Reglamento”, se remitieron las invitaciones a los y las Licitantes mediante 

los siguientes números de oficio: 

 

 INE/DEA/DOC/0347/2025 - Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 INE/DEA/DOC/0348/2025 - Procesamiento de Ingeniería Estructural, S.C. 

 INE/DEA/DOC/0349/2025 – Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

 INE/DEA/DOC/0350/2025 – Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de 

C.V. 
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 INE/DEA/DOC/0351/2025 - Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. 

 INE/DEA/DOC/0352/2025 - Alto Nivel en Construcciones, S.A de C.V. 

 INE/DEA/DOC/0353/2025 - Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

 

Simultáneamente se publicó la convocatoria en el portal del Instituto Nacional Electoral, en adelante 

el “Instituto”, en la dirección electrónica https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/; 

y en Estrados de la Dirección de Obras y Conservación, sita en Periférico Sur Número 4124, piso 4, 

Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México. 

 

2. El 07 de abril de 2025, a las 11:00 horas, se llevó a cabo el acto de visita al sitio de los servicios 

(obligatoria), en el Edificio Acoxpa ubicado en Calzada Acoxpa número 434, Colonia Ex 

Hacienda Coapa, Código Postal 14308, Alcaldía Tlalpan en la Ciudad de México, presentándose 

los y las siguientes Licitantes: 

 

✓ Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

✓ Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. 

✓ Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

✓ Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

✓ Alto Nivel en Construcciones, S.A de C.V. 

✓ Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

3. El 10 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, ubicada en Periférico Sur No. 4124, Piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Código 

https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
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Postal 01900, Alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México, se llevó a cabo el Acto de Junta 

de Aclaraciones. 

 

De conformidad con en el numeral 3.2 De la respuesta a las dudas, preguntas y/o aclaraciones de 

la convocatoria, así como lo que establece el artículo 76, fracción IV del Reglamento, NO se 

recibieron solicitudes de aclaración a los aspectos contenidos en la convocatoria y su 

documentación soporte y presentándose en el acto los y las siguientes Licitantes: 

 

✓ Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

✓ Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. 

✓ Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

✓ Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

✓ Alto Nivel en Construcciones, S.A de C.V. 

✓ Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

4. Con fecha 16 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Usos Múltiples de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, ubicada en Periférico Sur No. 4124, Piso 1, Colonia Jardines del 

Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía Álvaro Obregón en la Ciudad de México, se llevó a cabo 

el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la Invitación. 

 

Se tuvieron por presentados en tiempo y forma los sobres contenidos de la Documentación Distinta 

de la Técnica y la Económica, de la Propuesta Técnica y Económica y se dio apertura a los sobres 

que contenían las propuestas, de lo cual, se levantó el acta correspondiente, habiendo sido 

aceptadas para la revisión detallada las proposiciones de los y las siguientes Licitantes: 
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✓ Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

✓ Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. 

✓ Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

✓ Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

✓ Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

 

5. En acatamiento a lo previsto en los artículos 80, fracción V; 88, sexto párrafo del Reglamento y el 

numeral 1.8 Comunicación del Fallo de la Convocatoria, se fijó el día para la emisión del fallo de 

la Invitación, haciéndose del conocimiento a los y las Licitantes y quedando asentado en el acta 

respectiva, el cual se estableció para llevarse a cabo el 25 de abril de la presente anualidad a las 

14:00 horas. 

 

En el citado acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el Instituto opta por notificar el fallo 

de la Invitación por escrito a los y las Licitantes de conformidad con el artículo 88 sexto párrafo del 

Reglamento y el numeral 1.8 Comunicación del Fallo de la convocatoria y se enviará vía correo 

electrónico. 

 

II. Resultado de la Evaluación 

 

Una vez que fueron revisadas, analizadas detalladamente y evaluadas cualitativamente en los 

aspectos legales, técnicos y económicos cada una de las propuestas recibidas y aceptadas en el Acto 

de Presentación y Apertura de Proposiciones, se concluye lo siguiente: 

 

❖ Criterio de Evaluación: Puntos y porcentajes 
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▪ Se desechan las siguientes propuestas 

 

     Licitante: Muro XXI Taller de Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación Distinta de la Técnica y la Económica 

1. Anexo 5 Manifestación de facultades 

El Representante Legal del/la Licitante presenta copia simple por ambos lados de la 

identificación oficial no vigente, por lo que, no hay elementos para acreditar que es la misma 

persona que suscribió la propuesta y designa a quien participa en los actos. 

 

Por lo anterior, se incumple con el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta distinta de 

las proposiciones técnica y económica de la Convocatoria a la Invitación, así como del artículo 

58, apartado I, inciso a de las Pobalines que a la letra dice: Que el Licitante haya elaborado y 

presentado todos los documentos requeridos de acuerdo con los formatos incluidos en la 

convocatoria por el Instituto, incluyendo la documentación complementaria. 

 

b) Propuesta Técnica 

1. Anexo 19 Acreditación técnica del personal 

El/la Licitante integra dentro de su proposición organigrama del personal propuesto, currículos 

y cartas compromiso sin embargo incumple con lo solicitado en la convocatoria de acuerdo 

con lo siguiente: 
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Las firmas del personal propuesto en currículos, cartas de conocimiento de softwares y de 

participación se presentan impresas (no autógrafas), por otro lado, no se presentan cartas bajo 

protesta de decir verdad firmadas por parte del Corresponsable en seguridad estructural y 

Director responsable de Obra como se solicita en el subinciso d del inciso 6 del numeral 2.2 de 

la Convocatoria, por lo que no se les otorgan puntos a estas dos figuras.  

 

Para el perfil de Superintendente se agrega para acreditación de la experiencia actas de 

verificación, minuta, oficio, acta entrega recepción de 4 contratos, sin embargo, con esta 

documentación se acredita su participación como superintendente en un total de 12 meses (sin 

contemplar los periodos traslapados) incumpliendo con la acreditación de los 3 años solicitados 

en la convocatoria.  

 

Para el perfil de estructurista se anexa portadas de memorias de cálculo estructural, sin indicar 

periodos de ejecución ni fechas, y anexo de contrato donde figura como supervisor tipo C, con 

la documentación anexada no se puede verificar los 3 años de experiencia en el cargo 

solicitado. 

 

Para el perfil del dibujante no se indica la periodicidad de los puestos en los que ha participado. 

   

Por lo anterior se le otorgan 0 (cero) puntos al Licitante. 

 

2.  Anexo 22 Designación del representante técnico responsable de los servicios  

El Licitante integra dentro de su proposición, la designación al C. Javier Alejandro Miranda 

Cifuentes como Superintendente de los servicios, con cédula 8996117. 
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No obstante, se le otorgan 0 (cero) puntos ya que con la información y documentación que 

presenta en su proposición no avala los 3 años de experiencia mínimos requeridos en la presente 

Convocatoria. 

 

3. Anexo 23 Manifestación de conocer y aceptar los alcances de la Convocatoria 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito firmado donde manifiesta haber recibido, 

leído y conocer el contenido de la convocatoria, términos de referencia y catálogo de 

conceptos, los planos para la ejecución de los servicios y toda documentación necesaria para 

la presentación de la propuesta, así como aceptar los términos y requisitos de esta.  

 

Sin embargo, se le otorga un total de 0 (cero) puntos al Licitante toda vez que no anexa los 

documentos firmados en todas sus fojas como lo solicita el anexo. 

 

c) Propuesta Económica 

1. Anexo 25 Programa de ejecución general, Anexo 26 Programa de utilización de materiales, 

equipos y accesorios de instalación permanente, Anexo 27 Programa de utilización del personal 

técnico administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y ejecución de 

los servicios, Anexo 28 Programa de utilización de la mano de obra, y Anexo 29 Programa de 

utilización de maquinaria y equipo de construcción. 

 

Con base en el numeral 6.1. Causas de desechamiento de una propuesta, inciso e) de la 

convocatoria, en caso de que los precios de insumos, mano de obra o presupuesto total de los 

servicios se encuentren fuera de mercado. El importe de la propuesta entregada por el/la 

Licitante excede lo mencionado en el Reglamento, artículo 3, fracción LIII Precio No Aceptable. 
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Por este motivo la propuesta mencionada no es sujeta de evaluación en la Documentación 

Económica. 

 

2. Anexo 30 Listado total de insumos; Anexos 31 y 31.1 Precios Unitarios; Anexos 32, 32.1 y 32.2 

Factor del salario real. – Análisis, cálculo e integración del factor salario real; Anexo 33 Costos 

indirectos; Anexo 34 Financiamiento, y Anexo 35 Utilidad 

Con base en el numeral 6.1. Causas de desechamiento de una propuesta, inciso e) de la 

convocatoria, en caso de que los precios de insumos, mano de obra o presupuesto total de los 

servicios se encuentren fuera de mercado. El importe de la propuesta entregada por el/la 

Licitante excede lo mencionado en el Reglamento, artículo 3, fracción LIII Precio No Aceptable. 

Por este motivo la propuesta mencionada no es sujeta de evaluación en la Documentación 

Económica. 

 

3. Anexo 37 Presupuesto de los servicios y Anexo 38 Resumen por partidas 

Con base en la convocaotira en el numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una 

propuesta, inciso e) En caso de que los precios de insumos, mano de obra o presupuesto total 

de los servicios se encuentren fuera de mercado. El importe de la propuesta entregada por el/la 

Licitante excede lo mencionado en el artículo 3, fracción LIII Precio No Aceptable. Por este 

motivo la propuesta mencionada no es sujeta de evaluación en la Documentación Económica. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el(la) Licitante Muro XXI Taller de 

Arquitectura, Restauración y Construcción, S.A. de C.V. SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos 

establecidos por el Instituto en la convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas 
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desechamiento establecidas en los incisos a), b), e), g) y h) del artículo 86 del Reglamento; así como 

en los incisos a), e), f), g) h), y r) del numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta. 

 

 Licitante: Consultoría Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Documentación Distinta de la Técnica y la Económica 

1. Anexo 7 Acreditación económica 

El formato entregado por el/la Licitante menciona el ejercicio fiscal 2023, sin embargo, el 

solicitado en la convocatoria es el ejercicio fiscal anual 2024, el cual, el/la Licitante NO presenta 

por lo que, incumple con el numeral 2.1 Instrucciones para elaborar la oferta distinta de las 

proposiciones técnica y económica de la Convocatoria a la Invitación, así como del artículo 

58, apartado I, inciso a de las Pobalines que a la letra dice: Que el Licitante haya elaborado y 

presentado todos los documentos requeridos de acuerdo con los formatos incluidos en la 

convocatoria por el Instituto, incluyendo la documentación complementaria. 

 

b) Propuesta Técnica 

1. Anexo 19 Acreditación técnica 

El/la Licitante integra dentro de su proposición organigrama del personal propuesto, 

currículos y cartas compromiso sin embargo incumple con lo solicitado en la convocatoria 

de acuerdo con lo siguiente: 
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Los currículos anexados no se encuentran suscritos por los profesionistas interesados como se 

solicita en la tabla del numeral 2.2 inciso 6 páginas 21 y 22 

 

En el organigrama no indica que figuras participaran como estructurista y dibujante en 

cambio anexa los perfiles de obra civil, levantamiento arquitectónico estructural y 

especialista en pruebas de laboratorio. 

 

Para los perfiles de Superintendente, Director Responsable de Obra, Corresponsable en 

Seguridad Estructural, nivel 2 y Estructurista no anexa documentación que acredite su 

participación en proyectos similares o servicios relacionados con la obra de acuerdo a cada 

perfil, según lo solicitado en la tabla para la acreditación de la experiencia del numeral 2.2 

inciso 6 de la convocatoria. 

 

Para el caso del perfil de Corresponsable en Seguridad Estructural nivel 2, el carnet anexado 

indica que es nivel 1. 

 

En el caso del perfil de dibujante capturista se infiere que la interesada es la mencionada 

para el perfil de levantamiento arquitectónico estructural. 

 

No se presenta la carta bajo protesta de decir verdad que los perfiles del Superintendente, 

estructurista y dibujante cuentan con la habilidad, destreza o capacidad para el uso y 

manejo de programas de AUTOCAD y programas de ingeniería de cálculos de estructuras o 

cualquier documento que demuestre el dominio de las herramientas señaladas como se 

solicita en la página 21 numeral 2.2 inciso 6. 
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Por lo anterior se le otorgan 0 (cero) puntos al/la Licitante. 

 

2. Anexo 22 Designación del representante técnico responsable de los servicios 

El/la Licitante integra dentro de su proposición, la designación al C. Alejandro López Aguirre 

como Superintendente de los servicios, con cédula 6849217. 

 

No obstante, se le otorgan 0 (cero) puntos ya que con la información y documentación que 

presenta en su proposición, no avala los 3 años de experiencia mínimos requeridos en la 

presente Convocatoria. 

 

3. Anexo 23 Manifestación de conocer y aceptar los alcances de la Convocatoria 

El Licitante integra dentro de su proposición, el escrito firmado donde manifiesta haber 

recibido, leído y conocer el contenido de la convocatoria, términos de referencia y 

catálogo de conceptos, los planos para la ejecución de los servicios y toda documentación 

necesaria para la presentación de la propuesta, así como aceptar los términos y requisitos 

de esta.  

 

Sin embargo, se le otorga un total de 0 (cero) puntos al/la Licitante toda vez que no anexa 

los documentos firmados en todas sus fojas como lo solicita el anexo. 

 

4. Anexo 24 Acreditación de capacidad técnica 

El/la Licitante integra dentro de su proposición, el escrito mediante el cual manifiesta que 

cuenta con la capacidad suficiente para la ejecución de los servicios solicitados por el 

Instituto e incluye la relación de contratos realizados anexando copia simple de los mismos 
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y documentación anexa, sin embargo, se le otorgan 0 (cero) puntos ya que solamente de 

uno de ellos integra su finiquito u algún otro documento que de certeza de que cumplió con 

sus obligaciones contractuales, de uno de ellos se anexa factura, sin embargo, esta 

representa el primer pago de la ejecución de los servicios y no el pago finiquito. 

 

c) Propuesta Económica 

1. Anexo 27 Programa de utilización del personal técnico administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, administración y ejecución de los servicios 

NO CUMPLE. Toda vez que el/la Licitante omite integrar el perfil de SUPERINTENDENTE solicitado 

en la convocatoria como Personal Técnico Responsable de la ejecución del Servicio el 

Programa de Personal Técnico Administrativo no es sujeto de evaluación 

 

2. Anexo 30 Listado total de insumos 

NO CUMPLE. Toda vez que el/la Licitante omite integrar el perfil de SUPERINTENDENTE solicitado 

en la convocatoria como Personal Técnico Responsable de la ejecución del Servicio. 

 

3. Anexos 32, 32.1 y 32.2 Factor del salario real. – Análisis, cálculo e integración del factor salario 

real 

NO CUMPLE. Toda vez que el/la Licitante omite integrar el perfil de SUPERINTENDENTE solicitado 

en la convocatoria como Personal Técnico Responsable de la ejecución del Servicio. 

 

4. Anexo 37 Presupuesto de los servicios y Anexo 38 Resumen por partidas 

NO CUMPLE. Con base en el artículo 72, apartado A, fracción VIII del Reglamento y en el artículo 

58, fracción II, inciso E, de las Pobalines, el Presupuesto de los servicios que propone el/la 
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Licitante es INCORRECTO. Ya que, derivado de la revisión de los documentos que integran su 

propuesta económica, en la integración de los Anexos 37 y 38 requiere los resultados obtenidos 

en el Listado de insumos, Integración de los precios unitarios, Análisis del Factor Salario Real, y 

Análisis de costos indirectos, por lo que al tener errores en uno o más de los anexos antes 

mencionados, el Presupuesto de los servicios entregado a la Convocante no genera 

certidumbre al Instituto. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el(la) Licitante Consultoría 

Interdisciplinaria de Proyectos Integrales, S.C. SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos 

establecidos por el Instituto en la convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas 

desechamiento establecidas en los incisos a), b), e), g) y h), del artículo 86 del Reglamento; así como 

en los incisos a), d), f), g), h), y r) del numeral 6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta. 

 

 Licitante: Arqo Ingeniería Estructural, S.A. de C.V. 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

 

a) Propuesta Técnica 

1. Anexo 19 Acreditación técnica 

El/la Licitante integra dentro de su proposición organigrama del personal propuesto y 

currículos, sin embargo, incumple con lo solicitado en la convocatoria de acuerdo con lo 

siguiente: 
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Para el perfil de Superintendente se agrega para acreditación de la experiencia un 

contrato, un acta finiquito y unas notas de bitácora electrónica, y una memoria de cálculo, 

sin embargo, de esta última no puede su periodo de ejecución, por lo que con los otros 3 

documentos se acredita su participación como superintendente en un total de 14 meses 

incumpliendo con la acreditación de los 3 años solicitados en la convocatoria.  

 

Para el perfil del Estructurista se entregan acuses de entregas de dictámenes estructurales y 

dictámenes en los que ha participado el interesado, así como memorias de cálculo, sin 

embargo, de estos se denota la participación en ellos en un total de 9 meses por lo que no 

con los 3 años de experiencia acumulada solicitada.  

 

2. Anexo 22 Designación del representante técnico responsable de los servicios 

El/la Licitante integra dentro de su proposición, la designación al C. Benjamín Hernández 

Téllez como Superintendente de los Servicios con cédula 4920386. 

 

No obstante, se le otorgan 0 (cero) puntos ya que con la información y documentación que 

presenta en su proposición, no avala los 3 años de experiencia mínimos requeridos en la 

Convocatoria. 

 

3. Anexo 23 Manifestación de conocer y aceptar los alcances de la Convocatoria 

El/la Licitante integra dentro de su proposición, el escrito firmado donde manifiesta haber 

recibido, leído y conocer el contenido de la convocatoria, términos de referencia y 

catálogo de conceptos, los planos para la ejecución de los servicios y toda documentación 
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necesaria para la presentación de la propuesta, así como aceptar los términos y requisitos 

de esta.  

 

Sin embargo, se le otorga un total de 0 (cero) puntos al/la Licitante toda vez que no anexa 

los Términos de Referencia y catalogo firmados como se solicita en el anexo. 

 

b) Propuesta Económica 

1. Anexo 25 Programa de ejecución general 

NO CUMPLE. Derivado de la inconsistencia en el importe de la propuesta el programa 

general de ejecución no es sujeto a revisión. 

 

2. Anexo 26 Programa de utilización de materiales, equipos y accesorios de instalación 

permanente 

NO CUMPLE. Derivado de la inconsistencia en el importe de la propuesta el programa de 

materiales, equipos y accesorios de instalación permanente no es sujeto a revisión. 

 

3. Anexo 27 Programa de utilización del personal técnico administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, administración y ejecución de los servicios 

NO CUMPLE. Derivado de la inconsistencia en el importe de la propuesta el programa de 

personal técnico administrativo no es sujeto a revisión. 

 

4. Anexo 28 Programa de utilización de la mano de obra 

NO CUMPLE. Derivado de la inconsistencia en el importe de la propuesta el programa de 

mano de no es sujeto a revisión.   
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5. Anexo 29 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción 

NO CUMPLE. Derivado de la inconsistencia en el importe de la propuesta el programa de 

maquinaria y equipo de construcción no es sujeto a revisión. 

 

6. Anexo 37 Presupuesto de los servicios y Anexo 38 Resumen por partidas 

NO CUMPLE. Con base en el artículo 72, apartado A, fracción VIII del Reglamento y en el 

artículo 58, fracción II, inciso E, de las Pobalines, el Presupuesto de los servicios que propone 

el/la Licitante es INCORRECTO. Ya que, derivado de la revisión de los documentos que 

integran su propuesta económica, en la integración de los Anexos 37 y 38 requiere los 

resultados obtenidos en el Listado de insumos, Integración de los precios unitarios, Análisis 

del factor salario real, y Análisis de costos indirectos, la integración de estos anexos no es 

coincidente con el Presupuesto de los servicios entregado a la Convocante lo que no 

genera certidumbre al Instituto. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el(la) Licitante Arqo Ingeniería 

Estructural, S.A. de C.V. SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto en 

la convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas desechamiento establecidas en los 

incisos a), e), g) y h), del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), g), h), l) y r) del numeral 

6.1 Causas para el desechamiento de una propuesta. 

 

 Licitante: Civilpro Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 
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Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones legales técnicas 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 

  

a) Propuesta Técnica 

1. Anexo 19 Acreditación técnica 

Para el perfil del Director Responsable de Obra presenta cédula profesional emitida por la SEP y 

adjunta carnet vigente como Director Responsable expedido en la Ciudad de México, con una 

vigencia mayor a seis meses. Sin embargo, no se anexa documentación que acredite que el 

interesado a participado en al menos dos servicios de características y complejidad técnica 

similar. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el(la) Licitante Civilpro Ingeniería y 

Construcción, S.A. de C.V. SE DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto 

en la convocatoria a la Invitación, debido a que incurrió en las causas desechamiento establecidas en 

los incisos a) y g), del artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), d) y h) del numeral 6.1 

Causas para el desechamiento de una propuesta. 

 

 Licitante: Sabinfosistem, S.A. de C.V. 

Su proposición se califica como NO SOLVENTE porque NO REÚNE conforme a los criterios de 

adjudicación establecidos en la convocatoria a la Invitación, las condiciones legales técnicas 

económicas requeridas por el Instituto, de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Propuesta Técnica 

1. Anexo 19 Acreditación técnica 

Para el perfil del Director Responsable de Obra presenta cédula profesional emitida por la 

Secretaría de Educación Pública, junto con documentación que respalda su intervención en 

servicios relacionados, como memorias de revisión estructural. Sin embargo, únicamente se 

identifica su participación en un servicio con características y complejidad técnica similares a 

las de la presente Invitación. Su experiencia se enfoca principalmente en servicios de gestión y 

proyectos arquitectónicos. Por lo anterior, No se le otorgan puntos a este perfil del/la Licitante.  

 

b) Propuesta Económica 

1. Anexo 25 Programa general de ejecución general 

NO CUMPLE. Derivado del error de sumatoria en el Análisis de Costos Indirectos y toda vez que 

estos son parte integral del análisis de precios unitarios. El programa general de ejecución no es 

sujeto a evaluación. 

 

2. Anexo 26 Programa de utilización de materiales, equipos y accesorios de instalación 

permanente 

NO CUMPLE. Derivado del error de sumatoria en el Análisis de Costos Indirectos y toda vez que 

estos son parte integral del análisis de precios unitarios. El programa de materiales, equipos y 

accesorios de instalación permanente no es sujeto a evaluación. 

 

3. Anexo 27 Programa de utilización del personal técnico administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, administración y ejecución de los servicios 
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NO CUMPLE. Derivado del error de sumatoria en el Análisis de Costos Indirectos y toda vez que 

estos son parte integral del análisis de precios unitarios. El programa general de personal técnico 

administrativo no es sujeto a evaluación. 

 

4. Anexo 28 Programa de utilización de la mano de obra 

NO CUMPLE. Derivado del error de sumatoria en el Análisis de Costos Indirectos y toda vez que 

estos son parte integral del análisis de precios unitarios. El programa de mano de obra no es 

sujeto a evaluación. 

 

5. Anexo 29 Programa de utilización de maquinaria y equipo de construcción 

NO CUMPLE. Derivado del error de sumatoria en el Análisis de Costos Indirectos y toda vez que 

estos son parte integral del análisis de precios unitarios. El programa de maquinaria y equipo de 

construcción no es sujeto a evaluación. 

 

6. Anexos 31 y 31.1 Precios Unitarios 

NO CUMPLE. Toda vez que el análisis de Costos Indirectos es parte de la integración de cada 

uno de los precios unitarios y estos son erróneos el precio entregado por el/la Licitante no es 

correcto. 

 

7. Anexo 33 Costos indirectos 

NO CUMPLE. Con base al artículo 72, apartado A, fracción V del Reglamento y el inciso H, de las 

Pobalines, el cálculo es INCORRECTO. Toda vez que la sumatoria de los Costos Indirectos de 

oficina central y campo no es correcta. 
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8. Anexo 37 Presupuesto de los servicios y Anexo 38 Resumen por partidas 

NO CUMPLE. Con base en el artículo 72, apartado A, fracción VIII del Reglamento y en el artículo 

58, fracción II, inciso E, de las Pobalines, el Presupuesto de los servicios que propone el/la 

Licitante es INCORRECTO. Ya que, derivado de la revisión de los documentos que integran su 

propuesta económica, en la integración de los Anexos 37 y 38 requiere los resultados obtenidos 

en el Listado de insumos, Integración de los precios unitarios, Análisis del factor salario real, y 

Análisis de costos indirectos, por lo que al tener errores en uno o más de los anexos antes 

mencionados, el Presupuesto de los servicios entregado a la Convocante no genera 

certidumbre al Instituto. 

 

Por lo antes descrito se informa que la proposición presentad por el(la) Sabinfosistem, S.A. de C.V. SE 

DESECHA ya que no cumple con los requisitos establecidos por el Instituto en la convocatoria a la 

Invitación, debido a que incurrió en las causas desechamiento establecidas en los incisos a), y h), del 

artículo 86 del Reglamento; así como en los incisos a), f), g), h) y r) del numeral 6.1 Causas para el 

desechamiento de una propuesta. 

 

III. Resolución 

 

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento, el Instituto procede a declarar DESIERTA la Invitación, 

relativa a la "Evaluación de la situación estructural existente y elaboración de dictamen de seguridad 

estructural conforme a la normativa vigente para el edificio de Acoxpa 434, colonia Ex Hacienda de 

Coapa en la CDMX (Segunda Convocatoria)", en virtud de que, las proposiciones presentadas y 
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aceptadas para su análisis y revisión detallada, NO reúnen los requisitos establecidos por el Instituto en 

la convocatoria a la Invitación, así como en su normatividad. 
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